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Introducción 

El fenómeno migratorio ha estado presente a lo largo del desarrollo histórico del 

hombre y del surgimiento de las civilizaciones; sin embargo, en la actualidad, 

con el fin de la Guerra Fría y el inicio de los procesos de globalización, la 

migración internacional representa un objeto de estudio de gran interés para 

poHticos y lideres de paises en desarrollo. Hoy en día un creciente número de 

Estados se caracterizan por ser expulsores de mano de obra debido a la demanda 

de economías que como consecuencia de sus Indices de crecimiento económico y 

requerimientos laborales son receptoras de considerables corrientes 

poblacionales. 

El nomadismo mundial, una de las características del nuevo escenario 

internacional,· se acompaña del resurgimiento de fundamentalismos religiosos, 

conductas nacionalistas y prácticas xenofóbicas que, junto con tendencias 

_políticas intolerantes, _han_ provocado el surgimiento de conflictos étnicos y 

raciales en div~rsas_ regiones del planeta. 

En la áctuaHdad; el _desarrollo de la migración no sólo responde a circunstancias 

de . car_ácter coyuritl.!ral, sino ·también es producto de fuerzas y equilibrios 

inmersos en el mercado internacional de trabajo y de factores sociales, pollticos y 

económicos, motivadÓs en .·.gran medida, por las diferencias de desarrollo y 

demografia entre los países. Es importante mencionar que "durante la década de 
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los años setentas, la población de los países desarrollados se incrementó en 

aproximadamente 100 millones de personas, mientras que en los países con 

menor desarrollo lo hizo en 700 millones de individuos"1 

El análisis del fenómeno migratorio se ha desarrollado bajo el marco de distintas 

visiones teóricas, desde aquellas que la consideran un asunto de extrema 

prioridad para la preservación de la seguridad nacional de, los Estados, hasta 

razonamientos simples que la comprenden co.mo un requisito político- electoral 

imprescindible, tal y como ha sucedido en Estados Un_idos. 

Además, hemos observado la promoción de opiniones catastrofistas por parte de 

amplios sectores del gobierno de E.stados Unidos, los cuales consideran haber 

perdido el control de su frontera siir;, debido. al elevado número de 

indocumentados c¡ue ingresan_a su p~l.s, Qichipercepción es equivocada, ya que 

ni por volumen, ni por ·su inciclen'aa, la iií'iiiigración ha excedido la capacidad del 
Estado para gobernarla. ·:· : ';/ · ' i ., , 

La problemática en torno a las corm.íni.dades de inmigrantes mexicanos 

establecidos en Estados Unid.os,;quie11e~ .~n.~ mayorla emigran del territorio 

nacional en busca de mejbres co~dici~nei'de.vida y satisfactores esenciales que 
.·,; . . •. 

nuestro país no logró otorgarles, representa un tema delicado, que, además de 

afectar la relación bilateral, de no atenderse con la imaginación política necesaria, 

1 COLEF. "Indice de crecimiento Poblacional.º Colegio de lo Frontera Norte. México, No. 10, 1994, pág. 17. 
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se corre el riesgo de que se incrementen conductas complacientes y pasivas por 

parte del gobierno mexicano, en respuesta a flagrantes violaciones de los 

derechos humanos y laborales de los connacionales. El conflicto se agudiza 

cuando presenciamos la generalidad de la nonna, al aplicarse percepciones 

jurídicas extraterritoriales y violatorias del Derecho Internacional, tales como el 

bloqueo comercial hacia Cuba y las ~epercusiones pollticas para el mundo de la 

Ley Helms-Burton. 

Por citar algunos ejemplos más, se encuentra la propuesta 187, aprobada el 8 de 

noviembre de 1994, en el estado de California durante la campaña electoral a 

Gobernador de Pete Wilson; las golpizas propiciadas a varios grupos de 

mexicanos en el condado de Riverside y otros más durante 1996; la iniciativa 209 

en California que pretendía negar los derechos consagrados durante 30 años de la 

"acción afirmativa" hacia los grupos minoritarios; la brutal agresión en contra de 

un médico 
0

de origen mexicano en una tienda comercial de San Antonio, con la 

que éste perdiera la vida; la nueva Ley de Inmigración Ilegal y Responsabilidad 

de los Inmigrantes, la cual resalta la desaparición de la igualdad jurídica ante los 

Tribunales Federales para aquellos inmigrantes que mantengan alguna 

controversia con el Sistema de Inmigración y Naturalización {SIN), así como la 

Ley de Bienestar que niega importantes beneficios sociales a los inmigrantes 

legales que residen en Estados Unidos, entre otras. 

Con base en lo anterior los mexicanos distinguimos, cada vez con más claridad, 

una vecindad distante. entre.· ambas naciones .. Las constantes fricciones crecen 

cuando observamos q~~. ~~raclóji~aménte a la desaparición de fronteras fisicas e 
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ideológicas, se construyen bardas y se utilizan instrumentos militares de 

avanzada tecnología para la detención de los emigrantes que cruzan la frontera. 2 

No obstante, de los innumerables casos que podrían exponerse, la respuesta del 

gobierno mexicano ha evidenciado una falta de estrategias y capacidad de 

prevención en materia de política exterior, en especial, en materia de protección a 

los connacionales que se encuentran fuera de nu~strás fronteras: La práctica 

recurrente de las notas diplomáticas, la cultura delholeiín dip~~~~;t~slcorrio la 
,, . - - ·-- . : . ; --- - -· .;~;; ~ .. ,, ;·-. <. '. -.. : ,. - - . 

falta de visión de escenarios y perspectivas, son caracterlsti~as d~ la. política 

exterior mexicana: su acción es reactiva y pasiv~;;s~;¿~~firfoi'"ie~~~i~ndo á la 

resolución de hechos ya consumados. . ..• , .. :: ~/ -~ ~-:··.·>:~~ •; .. 
"•<:-r:;.-': 

Por otro lado, es necesario que el Gobiemo·de Estadds Ú~idbs i~cilrmzca que no 
·.· : •-c.'.·:_,;·_.' . .: '.;.o".:~"" e: -o,·.-;:;--.· ~-;··o,·-_,:·.'-; '.·'-'-º~e.o:- c.-:'o- ,·.:;-;,-, ''°', . ' _ 

es a través de la aplicación de medidas restricÜvas'y poliCiales,'iransgresóras de 

los derechos humanos y laborales de ids inmig~antes, co~d frena~á sti entrada 

permanente. Por el contrario, como·yase mencionó, inmersos en la profunda 

contradicción consecuente del derrumbamiento de fronteras flsicas e ideológicas 

que conllevó a la desaparición de la "Guerra Fría" con el levantamiento de 

nuevos muros que buscan restringir el tránsito de personas, podrían emplearse 

mecanismos que permitan un mayor acercamiento y cooperación con aquellos 

países que posean altos Indices de pobreza. 

2 Con la cafda del ~1uro de Berlín y la desaparición de la confrontación entre el capitalismo y el comunismo, 
surgen lendcncias en el contexto internacional : una enfocada a la integración de grandes bloques económicos 
y otra a la fragmentación de antiguos Estados Nacionales al surgir problemas étnicos, culturales o religiososo 
que obligan a la fragmentación de un Estado a través del enfrentamiento civil de ciudadanos de una misma 
nación. Así mismo. la construcción de bardas fisicas estnblecida.'I por Estados Unidos para hacer frente a la 

io 
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En este sentido, hemos observado que, a pesar de la existencia de instrumentos 

de cooperación comercial entre México y Estados Unidos, como el Tratado de 

Libre Comercio, por el cual se han incrementado las relaciones comerciales de 

ambos paises a 8 años de su entrada en vigor, no se han generado empleos 

suficientes que colaboren en la disminución de las corrientes migratorias de 

mexicanos que se trasladan fuera de nuestras fronteras. El cierre de un 

considerable número de empresas, la falta de estrategias de desarrollo y 

crecimiento de la actividad agricola, la pérdida del poder adquisitivo, así como la 

inexistencia de programas eficientes de cooperación, en particular con Estados 

Unidos, han ocasionado, además de un crecimiento lento de la economla 

mexicana, que la frontera norte se haya convertido en una zona de franca tensión, 

en la medida que es considerada como territorio· de esperanza para alcanzar 

mejores condiciones de bienestar. 

En la actualidad, diversos sectores ultra --' derechistas estadounidenses, 
' ' .·. ., 

identificados por la aplicación constante de conductas discriminatorias en contra 

de los inmigrantes, en especial de nuestros· pai~imo~; pare~-~n haber olvidado el 

origen histórico de Estados Unidos y su.,' c()nf'ormación como nación 

independiente; se deja de lado que gracias a la iniegración de una sociedad 

pluricultural, compuesta por grupos de individuos provenientes de distintas partes 

del mundo, el territorio del norte logró desarrollarse, aún más rápido, que su 

propia metrópoli, Inglaterra. 

inmigración indocumentada, sólo muestra la intolerancia y subje1ividad .con que se pretende resolver el 
fenómeno de la migración. 
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"Desde la fundación de las J 3. colonias, Inglaterra adoptó una política de puertas 

abiertas para la inmigración con amplias facilidades para su asentamiento, a fin 

de que ésta contribuyera al desarrollo de las poblaciones con su fuerza laboral 

permitiendo que al mismo tiempo se generara riqueza. "3 

Recordemos que en 1776, año de la independencia de Estados Unidos, su 

crecimiento económico comenzó a desarrollarse gracias a la instrumentación de 

políticas migratorias de puertas abiertas. Dichas políticas, se interrumpieron 

después del surgimiento de la vida política de la nación; es decir, del activismo 

de sectores conservadores que manifestaron su rechazo a la entrada de flujos 

migratorios bajo el argumento de que los grupos de inmigrantes asimilados por la 

sociedad estadounidense, representaban la causa de escasez de recursos, pérdida 

de empleos y el origen de los problemas sociales. 

A lo largo de la historia del fenómeno migratorio en Estados Unidos, hemos 

evidenciado la implantación de la estrategia del "estira y afloja" en el acceso de 

personas a su territorio, la cual se haya supeditada a conveniencias políticas y 

económicas. 

Por citar algunos ejemplos, du.rante la Primera Guerra Mundial, nuestro vecino 

del norte permitió la entráda.d~~in~igrantes para sostener su economía y al 

término del confllcito .vol~ió f re~trill~ir el acceso. En 1930, con la depresión 
_ _ - ., .~:~;_. -~ '.- '.'" -.' ~"""'-:'-;·- -!O,•_·' -·--.'.ce- : • ., 

económica mundlal,'Estados Unidos inició deportaciones masivas de población 
··;;.·: -J • . 0 __ • 

las cuales nuevamente disminuyeron ·al inicio de la Segunda Guerra Mundial. 
. ' .'';'':' .. ·· . -
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Frente a lo hasta aquí vertido, se han elaborado leyes y programas que han 

ocasionado fricciones y controversias en la relación bilateral de México y 

Estados Unidos, debido a la inclusión de conductas racistas y xenofóbicas que no 

sólo atentan contra la integridad del individuo, sino también contra la soberanía y 

seguridad de las naciones. A continuación se enlistan algunas de las leyes más 

importantes emitidas en momentos trascendentes de la migración hacia Estados 

Unidos durante las últimas cuatro décadas: 

"Ley de Inmigración y Nacionalidad" (Acta McCarran- Walter): elaborada en 

1952 resaltó la ilegalidad que representaba trabajar en Estados Unidos sin 

documentos migratorios. 

En 1954, la "Operación Espaldas> Moja~as'': la cual contemplaba la 

realización de expulsiones masi~asde i~~i~~~ntes indocumentados presentes 

en su jurisdicción. 
:~,~,:;.L:. : ... , . : -':·"'· 

; /<" ... _.::/~~, .·~:(L. ·--~-~ .. ,. , 
_:__:;.;,;-- ·;:_ .,_, e:;:·~· :::~-o--'."-.:. 

Creación del ''Consejo. sobre.i~:íti¿:~e:irimi:~~¡~;óJ;;··~efügiados'', fundado 

en 1978 bajo iniciaÚya:del ~ciri~~~~:~~tadJ~~Í~~~~~; ;I;;C:J~! .;s'iablecfa una 

politica de puertas abiertas con cl~rtás restricciones.para la inmigración. ,.. , ,. . :< ~,;··~c<:_::.'1.~!.. -. . . . ·-
·''- ·_·'.;::·; 

'.·.·-. _,·>.. ".<· 

"Ley de Mi~aéió~~·.> d~I . Presidente George Bush, dirigida a frenar la 

inmigración indocmri~nt~da'; f~~entar el ingreso legal, estableciendo una 

cuota de 700 mil admisio.nes legales por año. 

3 Vfctor Baua ... Migración." El Financiero. México, Suplemento especial, 21 de abril ,1996. púg.12. 
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Además de las leyes anteriores, resalta el planteamiento de operaciones 

restrictivas para el cruce de inmigrantes, tales como: 

a) Operación Bloqueo en El Paso, Texas. 

b) Operación Guardián en San Isidro, California. 

c) Operación Salvaguarda, en Nogales Arizona. 

d) Aumento de agentes, equipo de cómputo y vigilancia en las zonas fronterizas. 

e) Sanciones mayores a empleadores y reforzamiento de vigilancia en los 

centros de trabajo donde 95 % del personal que labora son mexicanos 

indocumentados. 

En agosto de 1996 se modificó la legislación migratoria en Estad~s Unidos, la 

cual incluyó severas restricciones, no sólo hacia la inmigración)ndocumentada, 

sino también para los residentes legales; por ejemplo, las aut6ridades migratorias 

comenzaron a notificar por carta a casi 10 millones\ ele ~~~¡ªentes legales de 

diversos orígenes, con respecto a la suspensión de la asistenéia social federal. 

Se pretendía que sólo los ciudadano~ estadounid;n~~s podr!~ recibir ayuda 
' :., < • • • _,, ·~ 

federal, por lo que los residentes legales que é:leséal.ÍM-·conseíVar los beneficios 

sociales deberían tramitar su n~hiraHzación'. . .. -· .. - , 

La ""~ª Ley m;grntori' " JM ""~"~' fa Ínij,tii;;""'¡ón;de iin, i•mpaft• 
discriminatoria y de despres;igio hacia los inmigiarites,';¡;;. • Í~p~rtar ~ú c~Íidad . 

'. ' . .· ·. ·.' ,'\ 
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migratoria, la cual los convierte en "chivos expiatorios" y culpables de distintos 

problemas que padece la sociedad estadounidense. En este contexto, es común 

escuchar argumentos que señalan al gobierno de Estados Unidos como gastador 

de grandes sumas de su presupuesto en servicios de indocumentados. 

Sin embargo, gracias a importantes estudios elaborados por distintas 

instituciones, se ha comprobado que los inmigrantes pagan más de lo que gasta el 

gobierno en servicios educativos y de salud; que los trabajos que realizan los 

indocumentados son empleos que los estadounidenses desprecian y que el 

subsidio que representa la mano de obra barata ha beneficiado a su economía. 

Entre los beneficios más importantes que representan los inmigrantes. para 

Estados Unidos, se encuentran los siguientes: 

a) Constituyen una fuerza de trabajo barata debido a los ~~jos's~htrios que 

perciben, lo que contribuye a que se reduzcan Jos cóstos de producción de las 

empresas contratantes. 

b) Representan una fuente. permanente de mano de obra que Estados Unidos 

regula a través de sus, ~~Útic~~ ÜiÍ~rat~rias, según convenga a s~s ci~los 
económicos y políticos>: X 

. '_. . ~;. . : . ~ . ~.. . ,' 

c) Pagan cuantiososimpue~tos por concepto de su trabajo mal remunerado y de 

consumo, sin.recibir la cbmpensación de aquellos s~rvicios que reciben los 
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trabajadores que residen legalmente tales como: pensiones, beneficios sociales, 

prestaciones, seivicios de salud etc. 

d) Su problemática es utilizada para distraer a los ciudadanos estadounidenses de 

las verdaderas causas del desempleo y el narcotráfico, así como bandera 

electoral durante los procesos políticos. Tal es el caso, como ya se mencionó, 

de la campaña proselitista de Pete Wilson, para gobernador de California y la 

Propuesta 187 en 1994. 

Para nuestro país, los beneficios se concentran en la· entrada d.e .. divisas por 

concepto de los envíos de los trabajadores indo6t1mentados a sus familia~ en sus 

lugares de origen, pues represeniauna fue~teci,e i~.ire~~s de a;~oxillladamente 
9,000 millones de dólares cada año ... ·· .. · · ... · .. >•'<.2;,:: •>;é ;; 

Las características poblacionales. que gi;~rd~ll: nt!c~~~s'., paisanos que emigran a 

Estados Unidos han cambi~do ~11 r~laclcSll ~on.'a~o(anteriorés. Ahbra no sólo 

emigran campesinos y hombres, existe ;n alto porcentaje de migrantes urbanos, 

mujeres y niños, que ya no pro~iencn exclusivamente de los estados con alto 

índice de expulsión de mano de. obra co~o Jalisco, Michoacán, Guanajuato, 

Zacatecas, Durango y Oaxaca, hoy en día. se agregan también, el Distrito Federal 

y su zona metropolitana. Así. mismo las actividades agrícolas han disminuido al 

emplearse también en sectores vinculados con la industria. 
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"En Estados Unidos hay 23 millones de habitantes de origen mexicano. Unos 8.5 

millones nacieron en México. De esos, tres millones y medio son 

indocumentados'"' 

Con base· en lo anterior, el gobierno de México a través del poder Legislativo y 

Ejecutivo, ha implementado en distintos períodos de la relación bilateral con 

Estados Unidos, políticas que buscan brindar una mayor "protección" a los 

connacionales, asl como la satisfacción de sus.demandas más urgenies. 

Es por ello, que ambos Poder~s ª,~ la .Unión iniciaron la discusión y análisis para 

otorgar el carácter de irrenu~c.iabl~ a· la nacionalidad mexicana. En este sentido, 

se llevaron a cabo foros <lci co~sulta ¿n las entidades federativas con mayor índice 

de expulsión de mano de: obra, en los que participaron funcionarios de las 
. - _,_ . '· 

dependencias gubemamentalés involucradas como la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y la Secretaría de Gobernación, as! como representantes de 

comunidades de mexicanos-que viven en Estados Unidos a fin de satisfacer la 

exigencia generai'de los-co~nacionales que radican fuera de nuestras fronteras: 

no perder la nacionalidad mexicana al adquirir otra de manera voluntaria. 

Para comprender el ·espectro de acción que estamos analizando, es necesario 

señalar que eri la actualidad radican en Estados Unidos aproximadamente "cinco 

millones de in~ii'ra~t~s iri~xicanos documentados que están en condiciones para 

solicitar la ciudada~Í~ ~st~dounidense, ya que han cumplido con los requisitos 
. :·_. . ,,.;:. - _,~.-,.. '." ! .. '. · .. · -_" 

indispensables coino:resi~en~i¡¡legal "ºr cinco años, no tener antecedentes 
- ---- ,-;-. e---"--,,------··--.<---··.:.:--·-· ¡·,-· 

':\-': 
- - ,· ... , .-;- .;: .. 

• Rúben Aguilar Valcnzuela." Migración, polfÍÍ~a. economfa y cultura." El Universal México, 18 de mayo de 
2002. . . . . . . . .. 



penales, haber pagado impuestos, aprobar un examen de inglés, historia y cultura 

de Estados Unidos, así como pagar una cuota de 90 dólares"5 No obstante el 

Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos estima que sólo la 

mitad solicitaran la nacionalidad estadounidense. 

Aproximadamente 3 millones de connacionales podrán recuperar la nacionalidad 

mexicana, la cual perdieron al adoptar la estadounidense y los 2 millones 

restantes se encuentran en el registro del servicio de Inmigración y 

Naturalización de Estados Unidos como demandantes para obtenerla. 

Las reformas a los artículos 30, 32 y 37 constitucionales tiene por objeto brindar 

a nuestros paisanos que viven en algún otro pals, un instrumento jurídico que les 

permita ejercer plenamente sus derechos políticos y sociales en circunstancias de 

igualdad con los nacionales del lugar donde decidan residir y adquirir su 

nacionalidad. 

Sin embargo, es necesario reconocer que la plena aplicación de la reforma aún 

enfrenta algunos impedimentos jurídicos nacionales e internacionales que de no 

ser conformados a la conveniencia de la norma, retrasarán los buenos propósitos 

que busca la figura de la no pérdida de la nacionalidad. 

Con base en lo anterior, debemos analizar el marco normativo '~ecundarlo y 

reglamentario correspondiente a la solución de controversias}urídicas'propias;de 

' SIN.Folleto Trimestral Servicio de Inmigración y Naturalización de Estados Unidos. Enero - Marzo 1997 ,. 
25 págs, 
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la "Doble Nacionalidad"; por ejemplo, las relacionadas con los procesos de 

Extradición; Protección Consular; Seivicio Militar; Derechos Patrimoniales; 

Derechos Agrarios; Tributación etc. 

Adicionalmente, es necesario revisar los instrumentos jurídicos internacionales 

que fueron necesarios, tales como acuerdos, convenios o tratados, para confirmar 

el principio de reciprocidad de la norma con los paises en los que nuestros 

nacionales han adquirido su nacionalidad, as! como reflexionar sobre los 

lineamientos de adquisición y reconocimiento de documentos oficiales que 

acrediten la posesión de una o más nacionalidades, y el lugar donde el interesado 

ha decidido ejercer sus derechos políticos. 

No está de más hacer mención que nuestro país ya ha denunciado cada uno de los 

convenios de que formábamos parte en materia de nacionalidad, en especial cabe 

resaltar la denuncia ante la Convención dé Montevideo sobre Nacionalidad 
., ' ~ -" . ' ... 

suscrita en 1933, la cual consolidaba la figura efe la nacionalidad única. 

Es importante precisar que la reforma constitucional concluida por ambas 

Cámaras del Congreso de la Unión, no contempla la obtención, además de otra 

nacionalidad distinta a la de origen, de dos o más ciudadanías, es decir, que no 

implica poder ejercer derechos políticos en dos o más Estados. 

Fue por ello que, en el proceso de elaboración de las reformas constitucionales en 

materia de nacionalidad, se definió con mucha precisión la diferencia entre los 
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conceptos de nacionalidad y ciudadanía, a fin de evitar confusiones en su 

contenido. 

Además de los obstáculos ya mencionados, habrá que analizar si la reforma 

correspondiente a la No Pérdida de la Nacionalidad Mexicana, llevada a cabo por 

el Congreso, representó un beneficio, o no, para los connacionales. No sólo debe 

considerarse su aplicación conforme a las leyes mexicanas, sino también habrá 

que tomar en cuenta el marco normativo en el cuál encuentre su aplicación, en 

especial el de Estados Unidos, territorio en el que se encuentra el mayor número 

de migrantes mexicanos6
• 

Finalmente es necesario identificar las consecuencias pollticas, sociales y 

económicas que hasta la fecha ha tenido, no sólo para· los.·connacfonales que 

deciden establecer su domicilio fuera del territorio nacional, sino también.para 

los mexicanos que decidimos permanecer en el país. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

6 Nota Personal: Debemos recordar que la motivación fundamental para las reformas constitucionales 
realizadas en materia de nacionalidad. fue brindarles un instrumcnlo má.<t de protección a los mexicanos que 
radican en Estados Unidos. 
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Capítulo l 

l. A11tecede11tes históricos de la 111igrució11 de México a Estados U11idos. 

"Nuestra Confederación debe considerarse como el núcleo 

desde el cual toda América, Norte y Sur debe poblarse" 

Thomas Jefferson. 

A través de la historia de las civilizaciones, el fenómeno de la migración ("flujo de 

ajuste y equilibrio. Redistribución del capital humano de lugares de baja productividad 

hacia zonas de alta productividad")7 se ha manifestado bajo distintas vertientes; en 

cada una de ellas, es común encontrar factores que, por su permanencia, se han 

consolidado como características peculiares de los Estados, no sólo en cuanto al trato 

que otorgan a los asuntos migratorios, sino además como parte fundamental en la 

construcción de su política exterior. Dicho fenómeno también ha manifestado la 

existencia de intereses económicos, políticos y sociales, claramente identificados que 

han funcionado como válvula de escape a problemas de desarrollo interno de aquellos 

países que se distinguen por ser expulsores de mano de obra barata, así como de los 

países que debido a sus índices de crecimiento económico y demanda laboral son 

receptores de considerables corrientes poblacionales. 

México y Estados Unidos no son la excepción, por lo que para comprender las causas 

y efectos de la salida de mexicanos hacia el territorio del norte es indispensable 

analizar algunos de los elementos y lecciones históricas más relevantes y conocer 

cuáles han sido las políticas de ambas naciones que han buscado hacer frente al 

crecimiento del nomadismo mundial y sus repercusiones en los últimos tiempos.8 

1 Rainer Godau Schucking. La migración internacional de mano de obra: su intemretación. pág. I. La concreta 
definición que nos da Gadau engloba las cnractcristicas de los movimientos migratorios desde sus inicios históricos 
entre México y Estados Unidos. 

8Nota personal: Porque las naciones que no aprendan de las lecciones de la historia estarán condenadas a fracasar. 
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J./. Lajirma del Tratado G11adalupe-llida/go: recomposició11 de lafrolllera 

me:dca11a J' el s11rgi111ie11to de las primeras rec/amacio11es migratorias. 

Antes de hacer referencia al nacimiento de la comunidad mexicano - estadounidense y 

la firma del Tratado Guadalupe - Hidalgo, es necesario mencionar algunos 

antecedentes históricos sobre Ja inmigración en Estados Unidos, los cuales representan 

un punto de partida para Ja construcción de bases jurídicas e ideológicas en ambos 

paises en materia fronteriza y migratoria. 

El análisis que enmarca la entrada de extranjeros a territorio estadounidense se gesta 

desde la existencia de las trece colonias, administradas por Ja corona británica, la cual 

motivó casi permanentemente, el ingreso de fuerza laboral externa con el objeto de 

transformarla en un mercado de consumo, generador de riqueza y capital. Inglaterra 

buscó el incremento de asentamientos de inmigrantes a través de la aplicación de 

diversas estrategias de atracción hacia Jos dominios coloniales. 

Prueba de ello, es la figura llamada "servidumbre por contrato" la cual consistía en 

promover Ja salida de ingleses para trabajar por un determinado período en tierras 

coloniales con la promesa de que al finalizar su trabajo recibirían en pago pequeñas 

proporciones de tierra y se convertirían en propietarios únicos. 

Tal situación obligó a que muchos ciudadanos, que en Inglaterra no contaban con 

propiedad alguna y vivían en condiciones severas de pobreza, aceptaran sin duda:!~ .la 

posibilidad de llegar a territorio colonial y después de un tiempo adquirir por primer 

vez alguna propiedad. 
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No obstante, en 1764 los ingleses preocupados por perder el control político y 

económico, debido a la relación de individuos de distintas nacionalidades, suspenden 

el ingreso de inmigrantes a territorio colonial. Tal restricción obligó a la ejecución de 

nuevos sistemas de recaudación tributaria y, por lo tanto, la modificación de la 

organización administrativa del territorio estadounidense, por ello y algunos otros 

factores, las fricciones no se dejan esperar y surge el movimiento de independencia en 

1776. 

Al transformarse en una nación independiente, Estados Unidos busca consolidar las 

primeras bases institucionales que le permitieran llevar a cabo políticas que 

garantizaran un nuevo orden, seguridad y crecimiento económico; 

Por vez primera se desarrollan estudios que incluyeJ1 ap~eciaciones sobre costos y 

b.eneficios que representaban la entrada de e~!ra~jer<;i~ a territorio norteamericano, así 

. como su influencia en la satisfacción de lo¿ int~reses q~~ los héroes revolucionarios 

promovían en la nueva nación. 

Mientras tanto, a finalesdeJsiglo XVIII el mundo se asombra ante el nacimiento de 

transformaciones y descubrimientos científicos y sus aplicaciones tecnológicas que 

obligan a Estados Unidos a iniciar la búsqueda de mecanismos que le permitieran 

adecuar y renovar su modo de producción y modelo industrial a las nuevas 

necesidades que exigían los cambios que se presentaban en el mundo. 

El dinámico ritmo de. las transformaciones científicas y tecnológicas no hubiera sido 

posible de no ser por la gran demanda y disponibilidad de mano de obra barata, la cual 
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dio vida y distinción especial al sistema de producción estadounidense. La satisfacción 

de la demanda de recursos humanos, provocó el incremento de la inmigración y 

paralelamente, la expansión y el crecimiento económico de Estados Unidos. 

Sin embargo, en 1797 el Congreso estadounidense emite Ja primera ley sobre 

inmigración llamada "Ley de Extranjeros y Sedición," en la que autoriza la expulsión 

de todos aquellos inmigrantes considerados subversivos y peligrosos para la sociedad. 

En realidad el objetivo fundamental de dicha ley no era limitar la entrada de 

extranjeros, sino, como instrumento de carácter disuasivo, pretendia disminuir los 

altos índices de delincuencia y bandolerismo que predominaban en este período. 

A pesar de la aplicación de dicha ley, ni la delincuencia disminuyó, ni la entrada de 

extranjeros se redujo, por lo que sólo estuvo en vigor tres años. 

A pesar de la corta duración de la ley de sedición y de conocer los grandes beneficios 

que para la economia y el desarrollo productivo representaban los inmigrantes en la 

sociedad norteamericana, surgen las primeras muestras de racismo y discriminación 

hacia todo aquel que por condiciones de raza, fuera distinto a lo que se concebía como 

anglosajón; se promueven opiniones que vinculan a los inmigrantes con la 

disminución de empleos, portación de enfermedades e incapacidad para integrarse a la 

sociedad estadounidense. Además, surge una nueva división y especialización del 

trabajo, distinguiendo ciertas labores que el anglosajón no estaba dispuesto a 

desempeñar, tales como la siembra y recolección de cosechas agrícolas o las 

actividades domésticas, tareas que hasta hoy dfa son realizadas por los inmigrantes. 
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Con base en lo anterior el Gobierno de Estados Unidos considera necesario controlar 

con mayor rigor la entrada de inmigrantes, por lo que era necesario delimitar con 

exactitud sus fronteras, en especial al sur del territorio, en la que se registraba la 

mayoría de cruces de individuos. Es por ello que aparecen mecanismos, de cierta 

forma institucional, que buscaban limitar la entrada de inmigrantes a territorio 

estadounidense. 

En realidad la preocupación en estos momentos de las autoridades migratorias era 

controlar el ingreso de inmigrantes provenientes de los paises asiáticos, más que de 

alguna otra parte de América. 

No obstante, la integración y las actividades cotidianas de las comunidades mexicano 

- estadounidenses era tema cÍ~ análisis y debate tanto en el Congreso como en diversos 

sectores de la sociedad n~rteaméridalla.' :· 

. : . ._ 

Sin embargo, no essino hasia el surgimiento de un hecho histórico determin~ntJ para 

la integración social d~ las comúnidades mexicano - estadoú~Íd~~s~s ~¡j~·~e ~olivó la 

aplicación de m1eva~ estrategias que buscaban controlar institu~i6n~irii~~t~ Í~ ~~trada 
de inn1igra~,t~s a territorio estadounidense: la firma en 1848 del:Trat~~Ó G~ad~lupe 

·Hidalgo. 

DichotrataJC>.~d.emás de poner fin a la guerra entre México y E~tad~rU~idos, de que 

perdiérá~o~'n1ás.de. la mitad de nuestro territorio, Y.·d~tliTiii~r ~~~;~~·frontera norte, 

hace que ambos gobiernos consideren al fenómeno ~iSratolió ~orno un asunto de 

e.xtrema prioíidad para el mantenimiento de .la paz y se~ridacl iiaéiolla!. 
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Asimismo, la nueva frontera establecida por la pérdida de territorio mexicano hizo que 

"entre 75 mil y 100 mil connacionales'>'! quedaran establecidos del otro lado de la 

línea. Por lo que, efecto contrario de lo que se esperaba, dicha situación. obligó a que 

se incrementará la inmigración debido al proceso consecuente de la" ~eu~ifi~~dón 
familiar. 

El Tratado Guadalupe~Hidalgo también buscaba brindar. protección jurídica a los 

inmigrantes ~exi~~os . radicados en Estados Unidos: en ~~~eci~I. a ~quellos que 

debido a la división territorial quedaron establecidos en territorio ahora considerado 

como extranjero. La inclusión de algunas cláusulas que manifestaban el respeto a sus 

derechos y propiedades sin importar su calidad migratoria o nacionalidad que 

adoptaran, representó la esperanza de que no perderían sus tierras y mantendrían una 

relación cercana con el gobierno de México. 

Prueba de ello, se expresa en el artículo VIII del Tratado, el cual especifica que "los 

mexicanos establecidos en territorios que antes pertenecían a México, y que ahora 

quedaban bajo la jurisdicción estadounidense, podían permanecer en donde ahora 

habitan; o trasladarse en el momento que lo desearan a territorio mexicano, 

conservando en los indicados territorios los bienes que poseen, o enagenándolos y 

transfiriendo su valor a donde les convenga, sin que por esto pueda exigírseles ningún 

género de contribución, gravamen o impuesto."1º 

A pesar de las buenas intenciones que perseguía el gobierno de México a través del 

Tratado Guadalupe - Hidalgo para proteger a los mexicanos, no cesaron los abusos y 

9 Roger Dfa.z de Cossio. Los Mexicanos en Estados Uriidos México, 1997, pág. 15 
10 Tratado Guadalupe Hidalgo, 1848, art. Vlll. 
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despojos de propiedades de los connacionales por lo que las cláusulas de protección 

resultaron letra muerta. 

La pérdida de territorio mexicano motivó que habitantes estadom1idenses · se 

aprovecharan para adquirir tierras a través del despojo, protegidos por instrumentos 

jurídicos de origen estatal, que violentaban los derechos de propiedad de las 

comunidades de mexicanos. En 1851 el Congreso norteamericano, bajo la promoción 

de legisladores californianos, aprueba la "Ley de Tierras," cuyo propósito era aclarar y 

resolver bajo la interpretación de los intereses de los estadounidenses, conflictos 

relacionados con los títulos de propiedad. 

La pretensión de dicha ley era, a todas luces, legalizar la expropiación de tierras y 

encontrar una justificación para el despojo de las propiedades de los mexicanos. La 

permanencia durante un largo período de esta ley, demostró una vez más, la 

imposibilidad del gobierno mexicano por defender los derechos de los connacionales. 

Sí México no logró retener el territorio del cual fuimos despojados, menos aún podría 

defender las propiedades de los mexicanos como se debiera. 

A pesar de dichas circunstancias, los connacionales continuaban emigrando hacia el 

territorio del norte, y aún más, a principios de 1850, durante el periodo conocido en 

California como la "Fiebre del Oro". La esperanza de encontrar grandes cantidades de 

oro y convertirse en poco tiempo en adinerados mexicanos, no era la única causa de la 

continúa migración, ya que a medida que se incrementaba el desarrollo económico e 

industrial en Estados Unidos, crec!a también la oferta de mano de obra barata. En 
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1870, con la construcción de la infraestructura del ferrocarril, se contratan, sin 

restricción alguna, grandes contingentes de trabajadores migratorios, con excepción de 

aquellos que llegaran por mar, con el objeto de limitar la entrada de extranjeros 

provenientes de Asia. 

Tal situación beneficia la contratación de trabajadores mexicanos en los campos 

agrícolas, así como la adjudicación de un atributo indiscutible hasta nuestros días; los 

inmigrantes mexicanos representaban una importante fuente de riqueza para el 

desarrollo de la nación. 

A pesar de la preferencia de trabajadores inmigrantes mexicanos, a partir de 1891, 

como consecuencia del incremento de la delincuencia y de recesiones econóiniéas, 
; ,' 

Estados Unidos ejerce mayor c.ontrol para la entrada de inmigrantes ne); sólo a~iáticos 

sino también mexicanos y canadienses. 

La severidad de las autoridades migratorias ocas ion.aron el· incremento .de violaciones 

a derechos.humanos e injusticias en contra de mexicanos en Estados Unidos. 

En respuesta el Consulado mexicano en Galveston, Texas, informa sobre la urgencia 

de enviar autoridades mexicanas a la zona fronteriza, quienes deberían exigir la 

· elaboración de contratos, certificados por un agente consular de Estados Unidos, para 

reclutar trabajadores mexicanos. A continuación se presenta parte del comunicado 

enviado a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México: 
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"Se ha conseguido la cooperación de los principales ferrocarriles que comunican con 

México, para la introducción a costo de pasaje, meramente nominal de un número de 5 

mil a 1 O mil labradores mexicanos, con objeto de que ayuden a piscar la muy 

abundante cosecha de algodón que este año produce. 

En el apogeo de construcción de vías férreas en Texas, se trajo un gran número de 

gente de nuestro país que por falta de contratos formales, por escrito, no sólo no 

percibieron el pago a que su trabajo les hacía acreedores, sino que en la mayor parte de 

los casos, estos infelices se encontraron, al concluirse el trabajo en un país extranjero, 

sin recursos, sin conocer el idioma y frecuentemente con salud quebrantada"" 

El panorama anterior, demuestra con claridad la vulnerabilidad en la que se 

encontraban los mexicanos, así como la carencia de estrategias y acciones efectivas en 

materia de protección consular para la salvaguarda de los intereses de los 

connacionales. 

Además de los sectores. conservadores que permanentemente se dedicaron a atacar a 

los inmigrantes, a principios de 1885 IÓs sindicatos estadounidenses habían logrado 

incrementar su influencia política y social, a tales niveles, que presentaron a su 

gobierno una protesta nacional por la disminución de la baja de salarios, descenso en 

las condiciones laborales y el incremento de las horas de trabajo por causa de la 

frecuente contratación de grandes contingentes de
0 

mano de obra barata. Dicha protesta 

fructifica y en el mismo año se prohibe la contratación de mano de obra a empleadores 

estadounidenses. 

11 Remedios Gómez Amau. México y la Protección de sus nacionales en Estados Unidos.México, 1990, pág.133 
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Tal y como lo comprueban las páginas anteriores, durante el periodo de 1848 y hasta 

1910, se consolidaron los primeros marcos jurídicos que permitieron la ejecución de 

leyes en materia migratoria, que además de promover prácticas racistas y xenofóbicas, 

se caracterizan por su aplicación exclusivista, en las que dependiendo de la 

nacionalidad del inmigrante era el grado de afectación de las mismas. Por ejemplo, 

además de estipular el pago de impuestos especiales a extranjeros de ciertas 

nacionalidades, como los asiáticos, a los inmigrantes no deseables se les dividió en 

distintas categorías: "lunáticos, convictos, débiles mentales, epilépticos, limosneros, 

anarquistas, prostitutas, alcahuetes, analfabetas, personas susceptibles de convertirse 

en carga pública y personas que tuvieran ciertas enfermedades"12Algunas categorías 

aún prevalecen hasta la fecha. 

Sin embargo a pesar de los numerosos intentos por frenar la inmigración, "la tasa de 

- emigración aumentó durante los primeros diez años del siglo XX, debido al desarrollo 

de los ferrocarriles y la agricultura en el suroeste de Estados Unidos. El crecimiento de 

los inmigrantes en la década de 1890-1900 fue todavía de dos dígitos, 16 mil, mientras 

que en la década siguiente fue de tres dígitos 119 mil, siete veces más"13 

12 Manuel Garcfa. Migración de trabaiadores mexicanos a Estados Unidos. pág.60 
13 Dlaz de Cossio.op.cit.pág. 20 
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1.2. Los gobiernos del inicio de la Revolució11 Mexica11a y las grandes 

emigraciones de mexicanos a Estados Unidos. 

La salida de mexicanos al territorio del norte· no ·era . consecuencia . tan sólo por 

condiciones de carácter económico o por la nécesidád "de'.inano déobrá ell el campo y 

fábricas, sino también·. de.·· índo·l~ p~lítica debido a· los moyimientos civile~ .·que se 

registraban en el pals. 

Al inicio de la Revolución Mexicana sucede una de las salidas más grandes de. 

migrantes procedentes de México hacia Estados Unidos. "México perdió casi un 

millón de habitantes entre 1910 y 1921. Se estima que menos de medio millón 

emigraron en el periodo revolucionario; los demás fueron muertos de la 

Revolución. "14 

La emigración de mexicanos a Estados Unidos durante la Revolución Mexicana, 

significó una gran pérdida pára'el desarrollo productivo e intelectual de nl.Íestro pals, 
,,, -,.'· . 

. yaque una mayoría cié conn!l_i:ionalés,cl\lé abandonaba el territorio pertenecla a la clase 

inedia, . quienes . eran c~n~i<liiácÍ~s '66rt1o gente con . preparación . y estudios 
....... '·· •' .· - ,, .. 

•profesionales, que h~bla costad~: al paÍs su manutención. Dichas familias ocuparlan 
. • .. _·. - •• _ - ·-- .k " - -_·,.' .. ,_ ·- ' -

. más tarde posiciones sodoeconómicas importantes en la sociedad estadounidense. 
<-, --_ ~- -;;,···· 

-. :~;· 
." '· 

Sin embargo, el éxodo de mexicanos· no fue.del todo contrario para México, ya que· un 
. . ' : ::·: :':::·:: ·.~:::;-:'.".::'.\.: ,~".:- . :_~:.:;·.'. -. ,'-: ·_;< . ' . . 

buen. número de fainiliares::de_;lós;inmigrántes radicados en Estados Unidos, que 

decidieron nosalir. de n\lésÜ~ t>ik%C:iblancon frecuencia considerables remesas de 

dinero. De tal magnltudéniri los dine~os ~nviados a familiares mexicanos, que el 

1
.' Dlaz de Cossio.op.cit.pág. 21 
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problema fundamental al que se enfrentó el Gobierno de México fue su extravío en las 

oficinas de correo estadounidenses. 

La primera solución a dicho problema, que por cierto hasta la fecha persiste, se da en 

el año de 1907 cuando los mexicanos iniciaron el envío de sus capitales a través de su 

Consulado correspondiente, encargándose éste de todos los trámites. Algunos sectores 

estadounidenses no vieron con buenos ojos la intervención de los consulados ya que 

suspendía una importante fuente de financiamiento consecuente del robo de las 

remesas de dinero enviadas por los mexicanos. 

Una característica permanente en la relación .bilateral México - Estados Unidos en la 

época revolucionaria fue, sin duda, la de las presiones y cónductas intervencionistas 

del gobierno de Estados Unido~ en asl!~to~ q~e ~ólo competía resolver a los 

mexicanos.• Bajo_ pr~!e~to 4 éric_onti"at'.,·sol~~ió1{a l~s reclamaciones fronterizas o a 

daños causados a los nl:irteamerican~s cl:inícn,'rod~ct~de la revolución arrnada, nuestro 

país fue víctima de frecuentes violacil:in~~ ·~ ~h ~biieranfa; 

Por ejemplo, baste citar lo sucedido en él afi6' d~ 1914, _cuando el. presidente de 

Estados Unidos Woodrow Wilson arremete~~¿~~el.1g~~~e~o mexicano al ordenar la 

permanencia en aguas mexicanas, dentrp d~·los''puertó~deTampico y Veracruz, de 

tropas estadounidenses utilizando. como' argurriiiiiio/ta';¡.éparación urgente de daños 
-' . .. : .. -o.·,"·,,-: .. • · .. 

causados por la guerra civil y por el C:fll;~- r~:~u~~te d~ rriexicanos en su frontera sur. 

Sin embargo, la razón era on:a, ~·coincidci,nteinenté" al ordenar la ocupación de los dos 

puertos, en Veracruz,s~liil'lpidÍó__eiid~iembarco de un cargamento de armas que un 

barco alemán transp~ha~-~ p~ra H~eft~> ·. • .•. 
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La intervención de Estados Unidos en asuntos internos de nuestro país, iba en 

aumento, no existía marco jurídico nacional que permitiera hacer frente a la 

participación de los estadounidenses en casi todas las actividades del país. 

No es sino hasta 1916, cuando el Presidente Venustiano Carranza, atento a los daños 

causados a propiedades e intereses de los nacionales expidió un decreto, ya por todos 

conocido, el cual no permite que los extranjeros que adquieran propiedades en 

territorio nacional acudan a la protección diplomática de su país de origen, de lo 

contrario dichos bienes quedarían enajenados en bien de la nación. 

Dicho decreto encontraba aplicabilidad no sólo para los estadounidenses, sino también 

para extranjeros de otros países. 

Un año más tarde, en 1917, el Congreso de E~tados U~idos, proclama una nueva Ley 

de Inmigración, que obliga a los mexic~nos a p~gir un impuesto personal, restringía la 

entrada a los analfabetas y permiÚa una:~~tan~ia de seis meses para los inmigrantes 

que mantenían algún contrato o. d~c~inento que' los identificara como trabajadores 

temporales. 

Es importante señalar que dicha ley se. sitú.a como la primera en que aplica una 

discriminación racial y de origen a los individuos que pretendían ingresar a Estados 

Unidos a través de la diferenciación en contribuciones económicas. Es decir, que 

permitía el acceso a territorio estadounidense bajo la condición del pago de cuotas que 

variaban dependiendo del origen o raza. 

Asimismo se consideraban ciertos casos de extranjeros como inmigrantes no sujetos a 
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cuota, Jo que provocó un régimen de excepción y de categorías en el continente 

americano. 

La aplicación de Ja ley originó protestas airadas por parte de los contratistas de mano 

'de obra, por lo que se decidió desaparecerla en unos cuantos meses. 

No_ es posible entender plenamente el desarrollo del fenómeno migratorio durante el 

periodo revolucionario, sin considerar los instrumentos doctrinales - jurldicos más 

importantes que permitieron el reforzamiento y apoyo a las tareas de protección que el 

gobierno mexicano intentaba consolidar, no sólo para los connacionales, sino también 

para la salvaguarda de Ja soberanía nacional. Anteriormente ya se mencionó el 

antecedente directo del artículo 27 constitucional mexicano, al emitir Carranza el 

decreto sobre la condición de Jos extranjeros que adquirieran propiedades en nuestro 

país, el siguiente valor jurídico lo encontramos en Jo enunciado en Ja Doctrina 

Carranza, el 1 de septiembre de 1918, en el que manifestó que "La igualdad, el mutuo 

respeto a las instituciones y a las leyes y la firme y constante voluntad de no intervenir 

jamás, bajo ningún pretexto, en los asuntos interiores de otros países... que el 

Ejecutivo a mi cargo ha seguido, procurando al mismo tiempo obtener para México un 

tratamiento igual al que otorga, esto es, que se Je considere en calidad de Nación 

Soberana como al igual de los demás pueblos, que sean respetadas sus leyes y sus 

instituciones y que no se intervenga en ninguna forma en sus negocios interiores"15 

Durante el gobierno del General Alvaro Obregón, coincidente con la crisis 

norteamericana de 1921 - 1922, un gran número de mexicanos perdieron su empleo en 

"Edmundo Hemández- Vela Salgado. Diccionario de PoUtica Internacional. Pág.104. 

34 



Estados Unidos y crecen las restricciones para la entrada de extranjeros con la 

finalidad de disminuir el incremento de la tasa de desempleo estadounidense. En 1921, 

aparece la primera ley que limita cuantitativamente la inmigración: la llamada "Ley de 

Cuotas" que restringió un tres por ciento total de las personas nacidas en el extranjero 

que estuvieran viviendo en Estados Unidos desde 191 O. 

En 1924, año en que nace la patrulla fronteriza, el ingreso de mexicanos akanza la 

cifra récord de 459 mil personas. En este mismo año, se promulga la Ley de 1924, la 

cual establece cuotas de ingreso por países, asi como la emisión'.de visas de 

inmigración para ingresar a Estados Unidos. 

Una de las intenciones más importantes de la Ley fue mantener un equilibrio en la 

entrada de inmigrantes provenientes del norte de Europa y limitar el ingreso de los 

asiáticos, no obstante que representaba una violación a la enmienda 14 de la 

Constitución de Estados Unidos, la cual prohibe la discriminación sobre la base de 

raza u origen nacional. 

Finalmente, es menester reconocer que durante el periodo de 1910-1929, nuestro país 

intentó, sin éxito, disminuir la migración hacia el vecino del norte, así como su 

defensa y protección ante los abusos de los que eran victimas los mexicanos. La 

migración encontraría un grave descenso debido a la gran depresión económica a 

principios de la década de los treintas. 
" '<-.- :• 

Es posible que durante el periodo de l~l0-1929, la i~igració~ de mexicanos en el 

territorio del norte se aproximara a'más dl uh:,~~ri'rto' de mlllón de personas, 

incluyendo a aquellos sectores de man~· de hbra
0

mexii:ana que eran trasladados desde 
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su lugar de origen por empleadores para romper las huelgas que los trabajadores 

estadounidenses llevaban a cabo, lo que nos permite identificar una función más de los 

connacionales en la sociedad estadounidense: como un factor de equilibrio polltico y 

social ante los brotes de inconformidad que surgían en los gremios laborales 

norteamericanos. 
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1.3. La gran depresió11 ec011ómica mu11dial: su impacto en los flujos migratorios 

de connacionales hacia territorio del norte y los primeros convenios 

migratorios. 

Con el surgimiento de la gran crisis económica del mundo industrializado, a finales de 

1929, los. movimientos poblacionales internos y externos de las naciones sufren 

transformaciones en su dinámica y desarrollo. 

En el caso de nuestro país, se hace evidente el regreso de numerosos grupos de 

familias mexicanas que habían mantenido, por largo tiempo, un empleo en Estados 

Unidos y ahora se encontraban sin posibilidad de obtener recursos. 

Según el censo de Estados Unidos realizado en 1930, había en .su territorio.1,422,533 

mexicanos de los cuales 43.4% eran inmigrantes y 38% había nacido en su territorio;• 

en el mismo año, encontramos también una drástica disminución de la. migración 

mexicana documentada y sin documentos. Por ejemplo, entre 1931 y 1940 la 

inmigración legal disminuyó de 97, 139 a 70,756 y lo mismo sucedió con los 

indocumentados, pasando de 21,335 a 10,492. 

-. ' 

Sin embargo, la grave recesión económiéa en ·Estados Unidos,. la . cual o·riginó ·un 
., . . ,,·_, ·,.. , ·r . ..:' 

incremento drástico del desempleo nacional, acrece~tó el re~haZo h~é::ia'lbs mexicanos, 
.·-· . >·~-." 

quienes, como en ocasiones anteriores, se convirtieron en. "chivos. exJÍ.iatorios'' del 
:., 

propio sistema estadounidense. ..; 

A pesar de los efectos negativos producidos; poi' la i!v¡n crisis económica a los 

inmigrantes mexicanos, es durante este período cuiÜidose ~aniflesta con nitidez una 
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de las características esenciales que ha guardado el fenómeno migratorio entre México 

y Estados Unidos: su regulación depende de los equilibrios inmersos en el mercado 

internacional de mano de obra y sus fuerzas económicas, así como de la estrecha 

relación que mantiene con la oferta y la demanda. 

La prueba de ello se ubica tiempo más tarde, al estallar la Segunda Guerra Mundial, en 

la que Estados Unidos participa a partir de 1941 con grandes contingentes de 

trabajadores norteamericanos, por lo que surgen frecuentes protestas por parte de los 

contratistas agrícolas estadounidenses, en el sentido de que carecían de trabajadores 

que recogieran la cosecha. Tal situación provocó que en el año de 1942, los gobiernos 

mexicano y estadounidense negociaran a solicitud de este último, un convenio que 

regulara por vez primera los movimientos migratorios de ambos paises. 

Es así como aparece el primer convenio de braceros que, además de regular la entrada 

de mexicanos allende nuestra frontera norte, fue considerado como un importante 

instrumento que ayudaría a proteger los derechos y condiciones de trabajo de los 

connacionales. 

A pesar de la existencia del programa de braceros, en 1944 aumentó sensiblemente la 

afluencia de trabajadores mexicanos indocumentados a Estados Unidos, de tal manera 

que a fines de esa década se contaba con un mayor número de indocumentados que de 

trabajadores contratados legalmente. Por lo que México solicita la modificación en 

1946 del convenio de braceros bajo la consideración de prever la entrada del gran 

monto de divisas que los inmigrantes enviaban a nuestro país y que serian de gran 

apoyo para el programa de desarrollo económico que pretendía aplicarse. 
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México propuso modificar algunas cláusulas del convenio con el objeto de garantizar, 

bajo contrato, mejores condiciones de trabajo y salariales de los connacionales. El 

gobierno estadounidense no aceptó las solicitudes mexicanas y contra la voluntad de 

nuestro pals, optó por dejar que caducara el convenio celebrando la contratación de 

braceros de manera unilateral. 

Bajo la perspectiva de nuestro país de considerar a la emigración como un "mal 

necesario" o como una válvula de escape la cual amortiguaba la falta de empleo y 

tensiones económicas, México solicita el inicio de las pláticas para lograr un nuevo 

acuerdo de contratación de trabajadores mexicanos. El interés del Gobierno mexicano 

era tal, que colaboró con Estados Unidos en la expulsión de indocumentados 

suministrando el transporte para trasladarlos desde la frontera hasta sus comunidades 

de origen. 

Ei convenio de braceros de 1942 se renueva durante la guerra, continuando en 1948, 

bajo la justificación, para el gobierno mexicano, de que entrarían a nuestro país una 

cantidad considerable de divisas e ingresos para el sector campesino, en aquellas 

regiones que fueron ignoradas después del reparto agrario eardenista. 

Más tarde, en el año de 1952, el gobierno de Estados Unidos aprueba la Ley. de 

Inmigración y Nacionalidad, conocida como el Acta McCarren - Walter, la cual 

.. considera como ilegal trabajar en territorio de Estados Unidos, sin documentos 

migratorios, pero no tipificaba como delito el emplear a extranjeros. 

Las frecuentes imprecisiones jurídicas de ambos países tuvieron como. cC:msecuencia 

que en 1954 surgiera un conflict~·enti-eMéxi~o y Estados Unid~s~~e;J~:;:~'~ ~ÓJTI~~e 
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debería llevar a cabo la contratación de los braceros. Estados Unidos presionó a 

nuestro país para que éste permitiera la reducción de ciertas garantías laborales en el 

convenio de braceros, con el propósito de sustituir al gran número de indocumentados 

por trabajadores contratados legalmente. 

En el mismo año, y en colaboración con el gobierno de México, Estados Unidos inicia 

un programa de deportación, llamado "Operación Espalda Mojada" o "Wetback", 

mediante la cuaf se expulsó a miles de mexicanos y se obligó a los empleadores 

estádounide~sesa contratar braceros legalmente y bajo términos más favorables que 

antes.· 

Dkho progr~nla ~izo evidente que los trabajadores mexicanos carecían de condiciones 
'-·· ' --. \ 

adecuadas de vida, y, sufrían la violación constante de sus derechos humanos, lo que 

obligó a :que en 1964, con el Presidente Adolfo LÓpez Mateas, desapareciera el 

proglll'ma· ele braceros. Se debe precisar que los beneficios más importantes que otorgó 

dicho programa al gobierno de México fue la entrada de divisas de casi 200 millones 

de dólares, entre 1954 y 1959. Por su parte, para Estados Unidos, representó un 

mínimo descenso en Ja entrada de indocumentados a su territorio. 

En 1965 se establece el programa de industrialización de la frontera norte, el cual 

buscaba establecer empleos en nuestro territorio y atender las necesidades de los 

braceros que regresaban de Estados Unidos; sin embargo, desde el inicio del 

programa, fueron contratados, en su mayoría, residentes de las ciudades fronterizas y 

no braceros que regresaban al territorio nacional, como se pretendía. 

Bajo la presidencia de Luis Echeverria Alvarez, se propuso restablecer los convenios 
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de braceros con los siguientes término: una . cuota anual fija, que determinara la 

demanda de trabajadores y permitir su ingreso y permanencia en territorio 

estadounidense; asegurar un trato equitativo para: los trabajadores y fijar normas dentro 

de las cuales, los cónsules mexica~os . brindaran una mayor protección a los 

indocumentados. 

En 1973 se creó la Comisión Iriterse~~~t~rial de)Gobiemo Mexicano, para el EstudiO 

de los problemas deriv~clo~ dc:/1~ e~lgración de Indocumentados, que realizó distintas 

reuniones en la~ qiie: á:cÍ~más ele participar el presidente Echeverría, se contó con el 

apoyo del presidente Richard Nixon. 

L~ Comisión Intersecretarial propuso atender el problema de los indocumentados, 

mediante las siguientes acciones: 

-Colocar personal consular mexicano en los centros de detención. en,~stados Unidos; -

-Tomar medidas para evitar el uso ilegal de credenciales gubem~eriUtles;: 
-Establecer medidas de cooperación bilateral para controlar ~I p~oblema de los 

traficantes de indocumentados y falsificadores dé documentos; 

-Analizar la posibilidad de que existiera ú'na con~ata~ión directa de trabajadores 

mexicanos por parte de los é~pl;~dbf~~~ortea~~ricanos . 
. -,. ,,· <-~:-:--~.,S:-~~~:_:· 1;:;:,~~;:. -:~~,~- !:·''.;~,f> 

--- ; . ;; '' ~- " . '., -
Sin embargo, con la ~iperién~iá' dé los ~onvenios de braceros anteriores, a finales de 

. ;':·--· _. -:~:/' ,-~-',>>:~F- :' /·.~_-::.-~, .' >"' ~-~ ;,/ 
1974 México modificafsu .. deseo .de .reanudar cualquier convenio de trabajadores 

' . - ._, --, .. > '.,> ;.;.·,:·. . ,· 

migratorfos~ ·El :argÜme~fo· de nuestro gobierno era que un nuevo programa de 

braceros; no llevarla necesariamente a una sustitución de indocumentados por 
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trabajadores legales, sino que, con base en los resultados ya conocidos, llevarla al 

incremento de la emigración de indocumentados. 

Por tal razón, en los últimos años del gobierno .echeverrista:sc ~oiísid'ci-a que la 
. , ,, • • ''• ·- · ..• '·'·,.o. .. . ' . .• • • .~: ·" . ·. . . ' 

so,lución ·al problema de la emigración, ten~ría qÍJe g~starse :af' interiordd p~fs, es 

decir, a trávés del mejoramiento de la calidad d~· ~lda ; dci ~~h~jó'·~:~ J~s '¡;i!:Upesinos 
mexicanos. '{,, \• ¡ ~,r:: ·.>,,'?(;:;e· 

._,:: :.-·- . ..... -. -- .. ·· 
--.-~- ' .. -.. ·.- -'-·~- ::'_\J~:·~~.·.',"~: .. ··,: '·'',·. ·.·· . :.- .' 

.···Du~~nté el. gobierno de José López PortiÜo y b~J~Jas. ~xpcctativas ',que)ca~s,o el 

de~arrollo petrolero, México prescn'tó la tes.is de que un ~u~ento en' las expbrta~l~!les 
'· - : . ,· :- ... -. . - - . . ~ ' - . . ·' . . - ·:: ;;: : -, e;.-·-·: .' : --,.,.: .• ~ .. -··;· - ; 

mexicanas favorecería el empico y disminuirían las presiones para emigrar: "Es. dificil 
- ·-- . . • . _;"- ··;,-· •. -.,,f -

·ser vecino de alguien tan poderoso como ustedes. Pero aún un buen vecino podrl~ 

reconocer que una mayor ayuda económica, mejor asistencia para Méxi~o ;.~~~Ín'os· 
- . . .:._. '"'-< 1 - ~ - 1..o.':_-~ -

comerciales más equitativos, podrían representar una tentativa para,Cagraclecer·eJ 

consider¡ble subsidio que representa la mano de obra con la qhe iA ~Mi~cióri 
mexicana ha contribuido a la prosperidad de los estados del sudoesté"16 (: ·.L. 

Durante la década de los setentas y en especial, a partir de la segunda mitad, en la que 

México comienza a vivir una gran crisis económica recurrente hasta nuestros días, el 

flujo migratorio hacia Estados Unidos no dejó de crecer. "Veinte años de crisis en 

México, una política norteamericana más liberal y menos represiva, la atracción que 

representan para sus parientes y amigos en México, la gran cantidad de mexicanos 

emigrados que ya trabajan en Estados Unidos, pero sobre todo el imán de la economía 

norteamericana, han dado como resultado enormes incrementos en el flujo migratorio, 

16 José Lópcz Portillo. Discurso pronunciado en visita oficial n Washington, Bitácora de discursos. México, 
Presidencia de Ja República, febrero 1977. 
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con lo que la población de origen mexi¿ano se ha di~parádo: de 1 ~70 'a 199~ pasó de 5 

· millones 422 mil á 14 millo~es; un i~cr~~énto de 2Cl 11liÚonés en t~ri sólCJ 20 años"17 

-.., 

Antes de exponer las repercusiones de ~rÍa·~·uevá ley ~igr~¡¿~~:que contribuyó a dar 
. • • ·• • ';· •'" - . ' '• . • • . ' ••• ,., ' - . r ' 

una nueva visión a la llegada de inmigrailt~s al ie;.rh'orio'délriorte, la"Ley Simpson -

Rodino", a continuación se presenta'tin br~vé ~ecu~~todioi~s {~ye~ que colaboraron 
~ . . - .. ~- ' : ~ . . . ' ' . . . " . ' . . · .... ,•. ' 

en la formación de la conducta hoy ¿¡¡~á6terísiica d~'ios 'esiáCioJllidenses con respecto ·.' . ,. . .. - . ~ ~ .. ···-

al fenómeno de la migración: · 
., .. , ..... , ··/ 

En 1950 se promulga la Ley de Seguridad Interna: permite la expulsión de aquellos 

inmigrantes que fueran considerados potencialmente peligrosos para la seguridad 

nacional. 

En 1951 aparece la "Ley Pública 78": institucionaliza el ingreso de braceros 

mexicanos para trabajar en empleos agrícolas. 

- En 1952 aparece la "Ley de Inmigración y Nacionalidad": conocida también 

como Mccarren Walter Act, dicha ley combate, además de la inmigración asiática y 

europea, la de los latinos y canadienses ya que incorpora una cláusula donde se 

especifican diversas sanciones a quien otorgue albergue a algún indocumentado. 

- En 1952 se promulga la "Ley.de Inmigración": que ha sufrido varias enmiendas, 

entre las que destáéan cuatró: I~ primera en 1965 para abolir el sistema de cuotas 

sobre origen nacional e · imponer . un úiriiici' ;dé J 20 mil visas a los países del 
• ·· • '-/i"i. :,, -~·;,o O-:, 

hemisferio occidental. . · ··~· .•:': ;•; 

L• "•""'' romioo"• re.1k..~C~(l9;~ ¡,~¡¡,' ¡~ vi•~ • 20 mil m~I" P'ra lo• 

países de América Latina: É1'·~recto'inmediaici de ésta enmienda fue la 

17 Diaz de Cossfo. op.cit,' pág.26, 
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--· - -

de "di~minuir la ~ntrada de inmigrantes mexicanos a 44 mil, enl977. Un ~ño antes la 

entrada de connaci~n~les h~bf~ fi;fc~~do ~~'tre60 lllii y70milá~uales'.'1 8 
• . ,. .. .- . "1· •. ·.. .-···· .• 

La tercera modificación a' i~:Le~,d~ i~~ig;,~cióri ci719s2; sui;e con la Ley de 

Refugiados de 1980, la cllal; a'demás;cíe,fijar tiíi.'.Ihnite de'.so'ilÜi,·visas al año· para 

refugiados, define el .. térrriino 'de ,;e~~i~~~:·P.~f~ti9~··~~pl~~~o'.,h,a,~,tá h~y dfa. por. Ja 

Organización de Naciones Unidas (ONU) .. Este organisl'Iló'deflne é3rr;o refugiado "a .. ~ . . 

aquellas personas que se encuentran fuera de su lugar d~ origen é~i:no consecuencia de .,.,_. ·.· 

persecución, por raza, religión, nacionalidad o por su pertenencia a algún grupo 

particular, social o de opinión"19. Una definición más: "Todas aquellas personas que, 

debido a fundados temores de persecución por motivos de raza, religión, nacionalidad, 

pertenencia a un grupo social determinado o a una opinión politica, abandonan su país 

de origen y no pueden o no desean acogerse a la protección de ese país."20 

La cuarta enmienda fue en el año de 1986, con el surgimiento de la Ley de Control y 

Reformas Migratorias, también conocida como Ley Simpson - Rodino. Dicha ley tuvo 

pÓr objeto detener a la inmigración. indocumentada a través de la sanción a 
' ' 

' empleadores que contrataran indocumentados; un aumento en el presupuesto de la 

pá.trulla fronteriza para su modernización; y un programa de amnistía para que los 

indocumentad()~ r~~¡¡¡;¡z~~an ~su s.Ítuación. 
. . ··, 

,,·'·'·"· 
' ~ i 

La "Ley SimpsÓn .. "-" R~dino'', propuesta por dos congresistas estadounidenses, 

Simpson y MaZzoli, fu~- rebibida por una fuerte oposición de los grupos de chicanos, 

ya que además de. fomentar la. discriminación laboral se temía por el inicio de 

deportaciones masivas hacia nuestro país. No obstante, tal situación no sucedió. 

11 Garcfa.op.cit. pág. 65. 
19 ONU. Protocolo sobre Refugiados de las Naciones Unidas. Organiz.ación de las Naciones Unidas, N.Y. 1967. 

'º Hemández-Vela Salgado, Op.Cit. pág.1030. 
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La también ley conocida como "Acta de Reforma y Control de la Inmigración" incluía 

una cláusula que regularizaba la situación migratoria de quienes se hubieran 

establecido en Estados Unidos antes del año de 1982 y que fluctuaba en "2.3 millones 

de mexicanos indocumentados" Otro factor determinante para que no hubieran 

deportaciones masivas, lo originaron los mismos empleadores agrícolas quienes no 

eran estrictos en la aplicación de la ley, bajo el temor de quedarse sin mano de obra 

barata que recogiera las cosechas. 

No obstante la aplicación de la Simpson Rodino, no se logró detener a la inmigración 

indocumentada de mexicanos ya .qtí~ el flujo migratorio de connacionales provenientes 

de distintos estados continuaba llegando a territorio del norte~ 
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1.4. El nuevo entorno migratorio entre México y Estados Unidos al término de 

la Guerra Fría y el surgimiento de la globalización. 

Las oportunidades y nuevos retos que el escenario internacional impone en este nuevo 

siglo a los países del orbe, se encuentran íntimamente relacionados con el surgimiento 

de nuevos procesos históricos. los cuales han provocado reacomodos y ubicaciones 

mundiales, en los que la interdependencia, la desaparición de fronteras fisicas e 

ideológicas, así como el predominio de un sistema económico sobre otro, conllevan al 

análisis minucioso de nuevos problemas internacionales. 

"Nuestro tiempo es de transición y se debate entre la integración y la ruptura. Mientras 

la sociedad internacional avanza hacia la globalizacíón, el Norte fortalece su 

predominio económico y capitaliza la revolución tecnológica. En contraste, el sur se 

afana por resolver el dilema del desarrollo y encontrar los medios para frenar· la 

explosión de la pobreza y el deterioro ecológico"21 

El fenómeno de la globalización, junto con la apertura de mercados, agiliza los 

contactos y acercamientos de las distintas regiones del planeta; el avance tecnológico 

en las comunicaciones, la velocidad. de movimiento de los flujos de capital y los 

intercambios comerciale~ soii alg~nas de las cualidades más importantes de nuestro 

tiempo, que han hecho que en los últimos años se hayan gestado cambios profundos 

que aún no terminan por consolidarse. 

La incertidumbre que aún se percibe a nivel mundial se refleja en las múltiples 

explicaciones que buscan definir el nuevo orden internacional. La descabellada y 

" Carlos A. de lea.za. El Orden Mundial Emergen1e. México, 1994, pág. 36. 
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utópica interpretación de Francis Fukuyama quien anuncia el fin de la historia con la 

calda del socialismo así como la globalización .de la democracia; 

Las incompletas interpretaciones de Samuel ~untingtOn, c6nsi~era~do elfin de los 
• • ·.: ·- .,,.,., •'. "'; ·,.·., ••• ;· ,. ••j 

.. conflictos ideológicos y económicos, as! cÓmÓ el ;urgimíe~'t()''Cie confrontaciones de 
- - . . ~ .. '.. . ... ' . º- '' - . "·' ; . ' ' - ·'" . '' .. , • '. . 

caráct~r cu1!ura1~ e1 choque de civm~a¿iorie~ ¿ aéó·;i1 Árh~~av'c1ui~n • duestiona é1 fin 

de la Guerra Fría. .·~··. · ~\ ,) ,.,,',''. ,}. ···•· 

V:·_-~:;/.'-<·:·,-~·~,:.-:··· T•' 

Podrían citarse muchas otras iriter¡}retaci~l1es pero, sin lugar a dudas, y gracias al 

proceso de globalización, · fcnóin~rios~·;qu~; ant~s se encontraban inmersos en las 

fronteras nacionales, hoy se ha~i~ten1~~iorializ~do y convertido en grandes desafios 

mundiales. 

Los movimientos financieros y comerciales, las corrientes migratorias, el impacto de 

los medios masivos de comunicación, derechos humanos, medio ambiente, 

democracia, narcotráfico y terrorismo son temas que han sustituido a las políticas 

encaminadas al desarrollo y combate a la pobreza y son utilizados como un pretexto 

para la violación de las soberanías de las naciones. 

Por. su parte, el tema de las migraciones regionales e internacionales, dentro de la 

agenda global, ha resentido cambios importantes como ·.consecuencia del nuevo 

entorno mundial. En la actualidad,,a comparación de otrÓ~··años';uh gran número de 

mujeres y hombres abandonan ~us lugares de origen intefesados.~n encontrar mejores 

condiciones de vida.Hoy en dla según datos de la Seé6r~t~~¡~'cie Gobernación, más de 
- .. . ., •" .. , .. ·-· ·, •',.., 

100 millones de. personas abandoríim su país, de l~s.cual~s más de un 60 % son ,_._, -,=- --- -- ---- --- . - --- -. - ~ ,• ,,- - ., - -- -.·;· - - ,_ - . ,_ :.·-. 

impulsadas por motivos económicos y él resÍÓpor fcnóin~~Ó~· poHticos o sociales. 
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La creciente salida de individuos de sus lugares de origen es reflejo del cada vez 

mayor distanciamiento de los niveles de vida de los países pobres con los ricos, de 

insuficiencias económicas, persecuciones pol!ticas, factores étnicos y, no podría faltar, 

la explosión demográfica, entre otros. 

Sobran ejemplos que pueden comprobar lo anterior. Casos dramátfoos de _migración en 

África, donde además del hambre y de la sobre población se ven aquejados por guerras 

civiles, el agotamiento de los suelos, la ruptura de las esbuctur!IB tamiliar~s~ '1ies?asez 

de tierras, y las guerras tribales. No obstante> la~ pre~i.on·es migratorlas:más 

representativas se localizan en Europa Occidental y s¿n prcrv~~i~riíe{ ~~e6i~amente de 
Africa, Asia Central y Europa del Este. •. · . . <'•· ·" :,; ·.· ·, ':• · .. ,, . 

( .~)-;-> ->·,:>-

En el caso del continente americano~ vivi111os si~a~i~h~~~i~il~~sa,lo~ patrones de·. 

migración mundial. Grandes flujos migratorÍ~~.J~ d~·.J3gJh'.i~'.~~~¡i~~y.}:UrugJay a• 
Brasil; De Nicaragua a Costa Rica; de Ce~troamérlca 1i'Méxic6 y~á:dl~tint6s países de 

América Latina a Estados Unidos y Canadá., •. <··~&:}:;;· -~.''.~i'~ ~t'. \ .. , ' ... 

:~::~::~:::~,E.·::~E~~t;.~~1~!f ~~ii~S~~~,~~ 
en la que la mexicana hacia territorio estadounidense no es la excépción; . <L' . 

. ... . .. ::.:.;:,.. .. ::i-::1:.:::V.t::, .. '; ... -.. ·/2· - ·:::· --~ . 
-~-~{~.~-~-.. :-~--><-;:::(J.-. 

Es incuestionable que la contigÜÍdad geográfii:a':que nos ulle'~orÍ Estados Unidos, la. 
. . - .. · .. '1,,,, -·~--' .•.. ' - ·'>-:···-·•,,_.-~;;;__,;,: .... >---.•. • .- .•. -.. -~-~ 

cual se traduce en una rela~iónasimétricá, represent~,un grall reto,p&:a'México pero 

también grandes oportunidades .. 
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El constante y considerable flujo de intercambios que nuestro país y Estados Unidos 

mantienen en todos los órdenes, obligan a que ambos gobiernos reconozcan los 

beneficios que conlleva su vecindad, dimensión demográfica y complementariedad 

económica. 
'.",'· .· 

La proximidad . con la economía . más importante del mundo ha hed~~ que en los 

.. ·últimos años•. se ·i~crementeri los intercambios comerciales;•junt~· ~g~ )Ós ., flujos 

financi~ros y Inlgratorl~s'. Seis millones de estadounidenses visitan~~ua'111lente ~uestro 
país y se, esti~a e~' ~~Ín~e"millones la población de origen mexicano que vive en 

territorio C!~ E~t~dÓ~ t.J;i¡·c1()~; 

·.Es imp~rt~~~~·II!~~~¡¿~iÜ-cíJ~ Méxi~o se ubica en el contexto regional bajo una triple 
' •.• ·:·.·;_. ',,,···3·:,-- - .. , ''"•. 

condición'eri' e'J rrilfilél&:de J~s rii.igraciones: somos un país expulsor de mano de obra, 

.··.•receptor cli.'fl~jos:'~u~·.li~~~iui;nJ~stro temtorio como destino y en 

espado de tráÍl~Ítri h~~·¡~ Es;~d~i Únido~ . 
. ,, ·.~ 

mayor medida, 

· ·La geopolítica mexicaíi'á obliga ;i la interrelación permanente de diversas fuerzas que 

incrementan en. gra~niedid~; Jb~movimientos poblacionales. Zonas expulsoras debido 

a problemas económicos y soclales y el polo de atracción del mercado estadounidense, 

entendido como un centro de oportunidades y desarrollo, colocan a nuestro país como 

el escenario o corredor natural de la geografia para cumplir con aspiraciones y 

búsqueda de oportunidades. 

La polémica que encierra el fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos 

surge desde el entendimiento que cada una de las partes Je otorga. No obstante que la 
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percepción varía de acuerdo a sus ciclos económicos, para Estados Unidos la 

inmigración mexicana indoc'umentada representa una amenaza ·para la seguridad 
- ' . . 

nacional, lo cuail.leva a la implantación de severas medidas para controlar la frontera 

sur. 

,-::,_ ·" '·· . : L)·' :->'~~~~- ; __ ;,,_.·(:,~.:; {.-,· ':'' .:·_ ··:~~'.:·· ~·: 
···~··. i".:,·>~-·- :;}}' .. _.,,¡: .(·J)~--~, 1 J:;: .... ::<·.' i\;;:·:· :··,, 

Existen· algÚn·a~ ~ef~ren5ia~·qll~·perlllit~~'.ldentificar.~arcos recu~entes en cuanto al 

trato que los ~st;~oJ~id·~~~~~?:]~~~~ri·~19~¡~~a~ÍiJ~.en ~u te~itorio. 

Es claro que en algunas;~~~ioi~~~~i;~~t;{~~stÍriicÍos·'exi;ten te~dencias muy marcadas · 

::::~:t::0:::i::e:::~cl{;~¡i~!!~§~~r~~ijc;~:~f-i:.~.~,·f:,:.e.t_·~1l.:.·lª.~t.·~.~.\1.!',i.1.'.;lt.t. :ª:~!~~1:: 
:.~~~~~m;~:,':.t.º.•.·.·.1_:~~~~f . . . - . . .· y 

connacionales. " • '''' ·.• .. •.'.'.·.J.._: ... ;:• .. : •· ·\'-.·J_"';,c• !?::• ::<· ~/f. :_,_:.;.·:.·.~····· 
.... _.,_·,--..é~}.·-· - -

Tal es el caso de lo sucedido en el estado de California en noviembre de 1994, con la 

controvertida "Iniciativa 187" que pretendía negar los servicios de salud y educación a 

los hijos de inmigrantes y que motivó que otros estados como Virginia, Florida, y 

Arizona promovieran medidas similares. 

No obstante que la "Iniciativa 187'' no fue aplicable jurídicamente, originó el uso de 

conductas racistas y xenofóbicas de graves consecuencias para las comunidades de 

mexicanos que radican en Estados Unidos. 
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Lo anterior comprueba que el tema migrato_rio para los estadounidenses, además de ser 

atendido de acuerdo al proceso que sigan. los ciclos productivos y económicos, es 

utilizado con fines políticos y electorales, ya que fa "Iniciativa 187" representó una de 

las banderas electorales más importantes para el entonces candidato a Gobernador por 

California, Pete Wilson. 

Es predecible, que de manera coyuntúral, al inicio de campañas electorales, estatales, 

nacionales o para la renova~ión del ·Congreso de Estados Unidos, se manifiesten 

grupos racistas y ultranaciollalistas que tensan las relaciones, no sól~ entre las 

comunidades de Estados Unidos, sino también la relación bilateral con el Gobiérno de 

México. 

Hoy en día, con preocupación somos testigos de la superación de Códigos de conducta 

de gran relevancia como la "Ley de Derechos Civiles" de 1965 debido al activismo de 

organizaciones muy similares al Ku-Klux-Klan que busca influir en la opinión pública, 

a través de su participación política, promoviendo el racismo y rechazo a todo aquél 

que no sea anglosajón. 

.· ._ .-

Dicha situación, la cual se expresa cori frecuencia ~n Estados Unidos obliga a que no 

sólo atendamos las graves repercusiones en· ~0°ntra d~ ~i~'~rf~s étnicas, sino también 

para garantizar la seguridad y sober;~ía naci-bnafes•d~;Íbs,~~Ísesen-desarroUo.Es 
claro, que al interior los propósitos fürida~~~t~l~~~~e ~~i~~¿iiigr'~de~~ l~s'.inlnorfas 
raciales, en especial de origen mexicano, radie~~ ~~ la rii~~ipul~~iÓrl'dé ~6nciericias y 

del voto de los estadounidenses. 
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Al exterior recurren a la política del "Gran Garrote", promoviendo leyes de carácter 

extraterritorial, atentatorias al Derecho Internacional y a los derechos soberanos de los 

Estados. 

Por. otro lado, los inmigrantes que en la actualidad ingresan a Estados Unidos sin 

documentos, bajo la ley de inmigración vigente, están sujetos, en caso de 

identificarlos, al inicio de procesos jurídicos de deportación. Sin embargo, la mayoría 

de. los inmigrantes son expulsados, más no deportados formalmente. 

La deportación en Estados Unidos es un proceso judicial en el que el inmigrante a 

deportar tiene la oportunidad de presentar pruebas y argumentar en su defensa; pero la 

expulsión es consecuencia de la firma, por parte del inmigrante, de un documento en el 

que renuncia a este derecho, con el objeto de no crear antecedentes penales y si ingresa 

como indocumentado nuevamente, se le apliquen castigos más severos. A dicho 

proceso se le conoce como "salida voluntaria". 

Bajo la plena convicción de que todo Estado tiene el derecho y obligación de velar y 

defender los derechos humanos y laborales de sus nacionales sin importar su calidad 

migratoria o país en que se encuentren, considero que México debe proponer los 

siguientes puntos: 

a) Encontrar soluciones integrales para enfrentar el fenómeno illigratorlo, el ~ual se 

encuentra vinculado al desarrollo y estabilidad de MéxiCo.' en todo~ ~us aspectos, en 

especial, el económico. 
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b) Incrementar la cooperación entre ambos países considerando .las diferencias 

económicas entre los mercados de trabajo. 

c) Elaborar un programa real y sistemático ~e información .con 

ambos gobiernos. 
,,.,., .. ·.;, 

·.,. 

d) Fortalecer la cooperación y coofdirla6ióh':'~ntre las ihstitucibnes de México y 

EstadÓs Unidos en las zonas fronterizas, te~illales ·~éré~s y marltimas, para lograr una 

eficaz . utiliz~ciÓll' .· Ú recursos · rriateriales y human~s p~ra combatir el tráfico de 

personas. ; 

e) Diferenciar .el fenómeno migratorio y lo que éste implica, de los actos delictivos que 

se. presentan en ambos lados de la frontera, así como de los relacionados con el 

m1rcotráfico internacional. Por lo que debe entenderse que los trabajadores migratorios 

no.son criminales y por lo tanto merecen respeto y dignidad personal y laboral. 

.. t) Crear los mecanismos. de difusión necesarios que permitan valorar la contribución 

de los tr~bajadores migratorios a la economia y el desarrollo de Estados Unidos . 

. Bajo la actual coyuntUra pÓrJa qhe afiaviesa la relación bilateral México - Estados 

Unidos, alguna~ de las propues~asantes mencionada~ soll efe ~rgente aplicación, más 
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aún sí consideramos que, como consecuencia de los acontecimientos terroristas de 

septiembre del año pasado, han incrementado su influencia en la opinión pública, los 

sectores más conservadores estadounidenses, que motivados por una paranoia extrema 

prefieren atacar y promover estrategias represivas para resolver un problema de 

desplazamiento de mano de obra generado supuestamente por los in!11igrante~ 
mexicanos, sin considerar que dicho desplazamiento es el resultado de una: alta 

demanda local de mano de obra barata. 

Finalmente, no obstante la modificación de prioridades de la política exterior del 

gobierno estadounidense, debido a las consecuencias propias del crecimiento del 

terrorismo mundial, es necesario continuar presionando al gobierno del Presidente 

Bush para la pronta elaboración de un convenio migratorio México -Estados Unidos 

que tenga como objetivo fundamental la erradicación de la xenofobia y el 

reconocimiento de la importancia para el desarrollo político, económico y social que 

guardan los inmigrantes mexicanos en Estados Unidos. 
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Capítulo 2 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 

2. Características socio - eco11ómicas de la i11migració11 mexica11a y su impacto en 

Estados U11idos. 

" Vivimos la ley de la selva; y en la 

selva los lati11oamericanos no somos 

los leones" 

Raúl A/fonsln. 

Ex Preside11te de Argentina. 

No es posible entender los rasgos que distinguen al fenómeno migratorio entre México 

y Estados Unidos, así como las motivaciones propias de los connacionales que deciden 

dejar nuestro territorio, temporal o permanentemente, sin analizar aquellos factores 

económicos y sociales que distinguen a los inmigrantes mexicanos de otras corrientes 

migratorias internacionales. 

Cada una de las actividades que realizan nuestros paisanos allende nuestras fronteras, 

es reflejo de nuestra historia y arraigo ~~cion~fque dla ¡ día'se fortalece a través de la 

vinculación permanente .co~; s~'. lug~rd~, ~rik~~} s~s'r~iTiil i~~. · 
'.;::·,{: •/:~~,;·. · .. :,~< :.~}r::~ ·:,.·.;"·_'.:~A·_~,":·:· ·,, .-

:~;.:'::~iti~~~1r'i:lr~i~:,~J~~;::~:~: ': 
Cada una de SUS COIJIU~ida~es,así Comolos facÍores internos y externos que originan la 

emigración en Mé~Íco haci~~inorié; :' '••. . . . 
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Dicho análisis se complementa con un estudio sobre los vínculos y aportaciones de los 

inmigrantes mexicanos a la sociedad estadounidense, el papel que desempeñan en los 

procesos electorales y la legislación adoptada por el gobierno de Estados Unidos en 

materia migratoria. 

Finalmente se abordará el impacto de la emigración en México, así como las políticas 

de nuestro gobierno adoptadas en materia de protección consular. 
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2.1. Perfil del inmigra11te mexica110. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Con el paso de los años el perfil del inmigrante mexicano que decide establecerse en 

Estados Unidos, de manera permanente o temporal, ha venido cambiando 

drásticamente. A diferencia de la década de los ochentas en que los emigrantes 

mexicanos en su mayoría eran campesinos y del sexo masculino, hoy en día también 

son urbanos y se incluyen un considerable número de mujeres y niños. 

Hoy no sólo· emigran trabajadores de baja calificación, sino predominan nacionales 

altamente capacitados que se desarrollan en el área de servicios y la· industria. A 

diferencia de años anteriores, la agricultura ha dejado d.e ser la actividad principal en 

la que se ocupen nuestros paisanos. : 

A continuación se presenta un análi~is,:de las éal'acteristicas y los rasgos que guarda el 

inmigrante mexicano ~n Éstados uríiclbs. 

2.1.1. Lugares de orige11 y desti110. 

Para conocer de una manera más amplia el desarrollo del fenómeno migratorio entre 

México y Estados Unidos, debemos comenzar examinando aquellos lugares de origen 

de los emigrantes mexicanos que deciden buscar nuevas oportunidades en el territorio 

de nuestro vecino del norte. Lugares que están integrados por diversos núcleos 

familiares y que representan la motivación más importante para que nuestros paisanos 

luchen día con día contra las inclemencias y discriminaciones de las que son objeto en 

Estados Unidos. 
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"Actualmente la población de origen mexicano en Estados Unidos suma alrededor de 

23 millones de personas, lo que representa un 7% de la población total estadounidense. 

De estos 23 millones, aproximadamente 8.5 millones nacieron en México y sólo el 

14% han adquirido la ciudadanía estadounidense. La presencia de inmigrantes 

indocumentados oscila entre 3.5 y 4 millones" 22 

Los 23 millones de personas de origen mexicano en Estados Unidos son el resultado 

de un constante flujo histórico migratorio que ha hecho que los connacionales ocupen 

. un lugar numérico poblacional de gran importancia en la sociedad estadounidense . 

. Dicho flujo ha venido transformándose principalmente en los lugares de origen de 

·donde son nuestros paisanos. Hoy en día, el emigrante mexicano no sólo proviene de 

las entidades tradicionales expulsoras como son; Jalisco, Michoacán, Guanajuato, 

Zacatecas, Durango y Oaxaca: sino que ahora agregamos zonas como el Distrito 

Federal y su área metropolitana. 

"La zona de mayor salida de inmigrantes con el 41. I % sigue siendo el área tradicional 

de expulsión; Zacatecas, San Luis Potosí, Jalisco, Michoacán y Guanajuato. Después 

los estados de la frontera norte donde vive el 21.5% de los migrantes; luego y con un 

13.4% cinco entidades Sinaloa, Durango, Nayarit, Colima y Aguascalientes. 

Posteriormente Oaxaca, Guerrero y Morelos con una participación conjunta con el 

flujo de 6.8 %; después con un 9.1% el Distrito Federal, Estado de México, Querétaro, 

Hidalgo, Tlaxcala y Puebla; finalmente las 6 entidades del sur este, Veracruz, Tabasco, 

Chiapas, Campeche, Yucatán y Quintana Roo'm 

22 Encuosta sobre migración en la frontera none. Colegio de la Frontera None. México, 1999 Pág. 29. 
11 ldcm. 
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No está demás mencionar que en cada uno de los centros nacionales expulsores de 

nuestros emigrantes, uno de los rasgos de mayor relevancia consiste en su vinculación 

con sus estados y pueblos, no sólo, como veremos más adelante por las inversiones y 

remesas de dinero que envían a sus pueblos, sino por la imagen que dejan en sus hijos, 

nietos y familiares fomentando una consolidación cultural muy profunda. 

Por ejemplo, un gran número de paisanos que regresan a nuestro país lo hacen 

hablando "perfectamente" el idioma inglés; otros, además de esto, dominan nuevas 

técnicas de cultivo y siembra o actividades manuales e industriales, lo cual es de gran 

utilidad didáctica para cada una de sus comunidades. 

Con base en lo anterior, es necesario que el gobierno de México elabore una base de 

datos confiable, as! como la instrumentación. de oficinas que tengan como tarea 

fundamental canalizar y atender las relaciones que guardan los mexicanos con sus 

comunidades de origen, así como dar seguimiento a las actividades y promoción del 

desarrollo local de aquellos que deciden regresar a nuestro país para establecerse de 

nueva cuenta, permanentemente. 

Por otro lado, al conocer los lugares de destino donde deciden establecerse los 

inmigrantes mexicanos en Estados Unidos, se comprueba que guarda una estrecha 

relación con la integración histórica territorial tanto de nuestro país como del vecino 

del norte. Con base en datos del The World Almanac and the Book of Facts 2001 en 

California en estos momentos 31.6% de la población es hispánica; en Nevada 16.6%; 

en Utah, 7.1%; en Nuevo México, 40.7%; en Arizona, 22.7%; en Wyoming, 6.1%; en 

Colorado, 14.9% y en Texas, 30.2%. 
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Si recordamos detenidamente cada uno de los estados antes mencionados, veremos 

que representan el territorio de 500 mil millas cuadradas anexado a Estados Unidos 

después del Tratado Guadalupe - Hidalgo, con excepción de Texas que ya había sido 

incorporado a la unión. 

No obstante, hoy en día existen cambios en los patrones de ubicación geográfica y 

laboral de los migrantes mexicanos. Se observa el inicio reciente de un proceso de 

desplazamiento geográfico de los connacionales al interior de Estados Unidos; los 

estados de California y Texas, territorios preferidos de destino de los inmigrantes, han 

empezado a perder adeptos y estados como Nevada, Florida, Nueva Jersey, Carolina 

del Norte, entre otros, han empezado a recibir un mayor número de mexicanos. 

Dichos cambios de ubicación geográfica, han permitido que los inmigrantes 

mexicanos incursionen en nuevos empleos y actividades que anteriormente no eran 

comunes para ellos o simplemente no tenían acceso a realizarlos y que a mediano 

plazo acarreará nuevos procesos de movilidad social. 

No es sorprendente ya encontrarnos con trabajadores mexicanos que se han asentádo 

en los lugares más alejados y remotos, por ejemplo han empezado a llegar, provistos 

o no de su documentación, a Alaska, donde se dedican a trabajar enla industria 

pesquera, o en Hawai, en la industria hotelera. 
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2.1.2. Características sociodemogrúficas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

No obstante que la estructura por género y edad de los migrantes que se trasladan a 

territorio estadounidense se ha modificado en los últimos años, aún guardan rasgos 

típicos de los desplazamientos temporales de larga distancia. 

"En Estados Unidos hay 23 millones de habitantes de origen mexicano. Unos 8.5 

millones nacieron en México. De esos, tres millones y medio son indocumentados"24 

Es normal observar que la mayoría de los inmigrantes mexicanos pertenecen al sexo 

masculino y: con una.notoria concentración en edades iniciales de actividad 

· ecoríÓ!Tli~a. ~~ de~ir'i'~h~ci 25 y 34 años, edad en la que se encuentran en mejores 

condieion~~ fisi6~~ ~i;a ~(desarrollo de los trabajos manuales. 
• j ~· .. - ~ .-. ' • 

Día eón df~,;las'cifr~santeriores van sufriendo modificaciones gracias al vertiginoso 

aumento ~ant~··d~ hi·B()bla'ción de origen mexicano como de indocumentados. Es más, 

elrÍtm<l d~·¿;.~~lrrÍi~rit~·. como comprobaremos más adelante, de la población de origen 

mexicánó~ri'E,s'ta~b{unid~s crece mucho más aprisa que la población de nuestro pals. 
, . , ·., '.:'.e 

''La població~ d~. origen mexicano ya no se multiplica ocho veces como en los 

cincuenta' años anteriores, pero aún as! se espera que llegue a los 70 ·millones en 

2050."25 

24 Rúben Aguilar Valenzuelu ... Migración, politica, economfa y cultura."El Universal. México, 18 de mayo,2002. 
" Draz de Cossio. Op-cit.pág.257. 
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No está por demás recordar Cjue la pobla'ción de origen mexicano en Estados Unidos 

comienza con los pobladores originales que en 1850 representaban una mínima 

fracción de la población total de aquél país. "Para el año 2050 se calcula que podrán 

representar el 18 % de la población total estadounidense. Para entonces casi uno de 

cada cinco habitantes será de origen mexicano, la mayoría nacidos en Estados 

Unidos"26 

AÑO 1850 

Población 7.5 

de México 

Población 

de 

Estados 23.2 

Unidos 

Población 

de origen 

mexicano 0.1 

en EE.UU. 

Crecimiento poblacional 1850-2050 

(millones de personas) 

1900 1950 1990 

13.6 28.5 81.5 

76.1 151.2 248.7 

0.5 2.6 14.1 

2000 2050 

99.1 189.0 

276.2 392.0 

20.5 70.5 

Al igual que el crecimiento poblacional, una característica más, y no menos importante 

de los mexicanos que se encuentran en Estados Unidos, es que representan la mayor 

expansión en cuanto a clase media se refiere en comparación con los demás individuos 

de origen hispánico. Nuestros paisanos integran una de las fuerzas dominantes de la 

vida económica de la sociedad estadounidense. 

:"ídem .. 
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Prueba de ello es que, según Ja revista Hispanic Bussinnes del mes· de diciembre del 

2001, la población hispánica, en su mayoría mexicanos en Estados Unidos, 

incorporada en la clase media, ha crecido en los últimos años llegando casi a los 9.5 

millones. En este mismo período los mexicanos han obtenido avances impresionantes 

en términos de ingreso, educación y adquisición de propiedades y viviendas. 

"30% de las familias con ingresos menores a 40 mil dólares anuales ya tienen casa 

propia o la están comprando; 64% en el estrato entre los 40 y los 140 mil dólares;79 % 

del grupo de los 140 mil dólares o más."27 

En cuanto a educación se refiere, los mexicanos que se encuentran en Estados Unidos, 

representan una verdadera revolución social y cultural; veamos por qué razón: 

Según la misma revista Hispanic Bussinnes, en 1998 la cifra de los hispanos 

integrados en la educación superior fue de 1280000 personas. 

Comparando la cifra anterior en nuestro país, durante el ciclol997- 1998 estaban 

inscritos en Jos niveles superiores (éonuna población aproximadád~. 9.8 mmCli{esde 

habitantes), 1441100 alumnos y 1505800 en el año esc~Jar 1998=199!) .. ú' . . 

' ' . . 
Tal y como Jo ha manifestado én varias ocasiones la Cámara Mexicana del libro los 23 

millones de hispanopa~Iantes en Estados Unidos consumen más libros que los que se 

leen en México. 

27 Juan Maria Alponte." Los Mexicanos de allá: en Estados Unidos'".EI Universal. México, 5 de enero,2002.Pág.12. 
21 SEP. "Perfil de In Educación en México" Secretarla de Educación Públicn.1999. 
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1. l.3.Comu11idades de mexica11os. 

Un rasgo muy peculiar de los mexicanos· que deciden establecer su residencia, 

temporal o permanente en Est~dos Unldos, es la necesidad de agruparse a través de 

asociaciones, comités o comunidades. 

. . 

Lo anterior responde a que c~dimexican.o busca a sus paisanos como una extensión de 

la familia con la finalidad de recibir protección y al mismo tiempo ayudar a su 

comunidad o pueblode origen. 

Tal situación prevalece desde principios del siglo pasado cuando los primeros 

mexicanos llegados a Estados Unidos comenzaron a agruparse para satisfacer sus 

necesidades básicas formando las primeras comunidades. Gracias a esto, se crearon 

distintas organizaciones, como son: la "Benevolencia Mexicana de San Antonio", 

"Benito Juárez de Galveston", "La Asociación fraternal por el mexicano en la frontera 

con Coahuila" y la de los jornaleros de Waco. Además, a partir de los años· cuarenta se 

crearon los clubes deportivos y organizaciones por estado de origen y que representan 

hoy en día centros de esparcimiento y cooperación de los connacionales. 

Es necesario mencionar que "las emigraciones desde México no so!l unidirc;!cdcinales 

de la sociedad expulsora a. la r~ceptora. Por el contrario, a lo 11lfg~\1~'.J.C>~::aftos los. 

miembros de las familias Vail y vienen. Esto se conocefc~rho. comunidades 
... '· '""( ., .. · ... ·; '' 

transnacionales en donde los inmigrantes de un mismo pueblo, e~ g~;.;.efal :no más de 

l O mil habitantes, viven cerca unÓs de otros en pequeñas zonas' el~ Est~dos Unidos"29 

.?9 Diaz de Cossio. Op.cil. Pág. 84. 
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Cada una de estas. comunidadés ·se. distingue.• de .otras, por mantener. y promover 

interéambios diversosC intensos, eón c~da.~no de ~us lúgar~s de odge~; tal 'es el caso 
de: ···.>~····· · • ·,;.•: ···;.. · .... 

• ;~:.::::::.::;:,i!~.;.~~#"l~~0~;~j,¡~~~~i~t..oo~·K.n.'" 
Así mismo, cada una de las comunidades de mexicanos ~: ::tad~s{lJnid~s,• ~ 
diferencia de otras hispanas o europeas, mantienen un vínculo dlrect~ co~ nuestro país, 

fortaleciendo a diario un fuerte arraigo de las raíces mexicanas y acentu~~·do marcadas 

diferencias culturales con la sociedad estadounidense. 

Un dato no menos importante se refiere a que "3ºlos migrantes permanentes, en 

comparación con los temporales, alargan más el momento de visitar a sus paderítes en 

México y, ádelTlás, ~ua11do lo hacen, reducen igualmente más el tiempo d~ las vis.itas" 

·Ya que. m~ncÍonamos una diferencia entre migrantes tempor~les y permanentes no está 
- . ·- ; . ; -. . .• , ., • . . : .• - • . .. . ._· .. - ' e-' . • . . .;,~· .. · : ,,;>·; - .; -

. : de más mencionar qué son distintos. factorés los responsables de atráécÍÓn migratOda 
._. - -, '~ -,- : ~· - ·-: •• ,._ •• - • • • ) • > -·~ - : _. := - _- . - . • ' • - - . - ' - -, .• -

sobre esto;grupo~.'de migrantes; 

"La migración.temporal se aso~ia .·a flu'ctuaciories del. mercado de trabajo en el que se 

i.n~~rtan,: la mi~~ció; peimanente se h~~~ d.~~e~~er de la consolidación de vínculos y 

.. obligaciones so~iaies dentrc:lde .la.s~~iedidr~ceptora". 31 

.·:.!.:.'\, 

. .·· .. :· ;.: :;.: .~~¡E ; 
Uría cualidad más de las organizacionés'.y comunidades de mexicanos, se refiere a su 

gran capacidad de organiz~ción ·~- ~~to.superación, la mayoría de los grupos 
- ·-· ":-•) 

30 SRE. La migración Laboral mexicana a· EsiadÓs--Unidos. S~rctaria de Relaciones Exteriorcs.págl60. 
31 SRE.Op.cit. Pág.161. 
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legalmente establecidos en Estados Unidos, además de acudir con frecuencia a fondos 
' ¡ ·: . ' ' : . ' ' 

federales o fundaciones, se valen de la celebración de diversos actos sociales como 

fiestas públicas o kermescs, que les permiie ob;ene~ recursos para costear necesidades 

propias de la comunidad. 

"Existen en Estados Unidos más de'X3ooo organizaciones mexicano~americanas y 

latinas y varios cientos de organiz~ciolle~ deporti~as y clubes por estado y pueblo de 

origen"32 

Z.J.4. lf.111Pleo y desempleo. 

En la actualidad la fuerza de trabajo más importante en Estados Unidos es la de los 

mexicá~osque, como grupo, poseen el mayo~ porc~ntaje de participación laboral en 

c~mparación ~on trabajadores de otras nacionalidades. 

Uno de los valores culturales de los inmigrantes mexicanós que deciden emplearse en 

Estados Unidos, es.un alto sentido ético del trabajo. Por tradición se emplean aunque 

estén ~al pagados, y c6mo varios miembros de la familia trabajan, se ayudan entre si 
. . - . ·'' ... 

para a'cudir lo menos posible a los servicios asistenciales. . ,, · .. '. - -. ·-

.. No obstante, los c~llna~ionales se enfrentan a grandes obstáculos que nos les permite . ' . ' ,· - '" -... - -' -.. ' ---~-~ ·' 

desarrollarse c~m·ii.elÍos quisieran. Hoy en día vemos con preocupación el incremento 

de,mercados~~e~c>s,detrabajo donde no se respetan las condiciones mínimas de 

i sal~rio y , d~r~~h~~ 'h~i'.na~os de los trabajadores, bajo un ambiente de creciente 
.' ' ' • ·- ',r• ··~···.<··~'-·' ,,;_~ : • .; ' 

.xenofobia y disérilllinación convirtiéndolos en chivos expiatorios de múltiples 

. prbblecias_qu~ p¡¡~~~e' la soeiedad estadounidense. 

" Diaz de Cossio.Op:c11. Pág.291. 
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Ha quedado perfectamente claro que la mayoría de los empleos que realizan los 

inmigrantes mexicanos son trabajos que los mismos estadounidenses se niegan a 

realizar reservándolos precisamente para los inmigrantes que cíclicamente y de 

acuerdo a ciertos oficios ofrecen sus servicios. 

Tal es el caso de las oportunidades de empleo· en el sector agrícola estadounidense 

para los trabajadores mexicanos; área en Ja que se emplean el mayor número de 

connacionales y que se derivan:·d~·; condiciones tecnológicas y temporalidades 

determinadas po; las dinámicas misrria~ cl~I sect~r. 

La pr~pia d~á~Í~a de los lliér~~do's'd~·~aba]o es uno de los elementos que nos ayuda 

a expÍicar cárac~erf~ticas proplas:del,pr;.;'de~o'de circularidad migratoria. 
' -~-;; _-;; . ~ 'º'-~-

·\,, 

Es decir, con base al funcionalllie~t~ d~ I~ demanda, la cual constituye el motor más 

importante para 1a fue:.Za de trábajo, h~brá un ere610 específico. sobre 1a duración de 

los ciclos migratorios. 

Con base en lo anterior, es normal observar que en el sector agrícola, la migración es 

considerada como estacional debido a que se encuentra ligada a los ciclos propios de 

la agricultura. En las épocas de cosecha; au~enta la demanda de los trabajadores y es 

cuando existe suficiente empleo para los migrantes. Al disminuir dicha demanda el 

empleo escasea, es muy dificil colocarse y los migrantes regresan a sus lugares de 

origen. 

Sin embargo, es importante resaltar que ha habido cambios importantes en la opción 

laboral de los trabajadores inmigrantes; ahora percibimos un descenso notorio en el 
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nivel de preferencia con respecto al trabajo agrícola; por el contrario en el mercado 

cita.dino de la industria y los servicios se está ganando adeptos, lo que ha provocado a 

su vez, una situación negativa, ya que bajo el contexto de la crisis sobre todo .en el 

estado de California, se ha remontado el desempleo y aumentado la competencia entre 

mexicanos por los mismos puestos de trabajo. 

Al igual que en el sector agrícola, existe también migración cíclica en el· sector 

industrial y de servicios que se caracteriza por períodos reguladores de desempleo. 

Fin~lmente, no debemos descartar que éste juego de oferta y demanda en el que se 

encuentran inmersos los niveles de ocupación y desempleo en Estados Unidos para los 

inmigrantes mexicanos, no escapa a los ciclos políticos-electorales nacionales o 

regionales estadounidenses, los cuales también determinan el nivel ocupacional de la 

mano de obra barata. 
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l IlESls CON 
A~IJEOR!CEN 

2.2. Factores internos y externos que originan la emigrllció11 e11 México. 

El fenómeno migratorio de trabajadores indocumentados hacia Estados Unidos es 

respuesta a distintos factores de atracción y expulsión. El principal factor de expulsión 

es la demanda constante de mano de obra mexicana por parte de la economla 

estadounidense; es decir, que responde básicamente a las necesidades de un mercado 

internacional de mano de obra, en el cual la demanda en gran medida se encuentra en 

nuestro vecino del norte. 

Lo anterior se encuentra estrechamente vinculado con el descuido del gobierno 

mexicano por dar respuesta alos satisfactores de vida esenciales en sus lugares de 

origen. 

Es tiempo de reconocerlo • abiertamente y sin cortapisas, los connacionales que 
'~ -, -_ 

abandonan nuestro territorio para trasladarse a Estados Unidos, lo hacen con la 

esperanza de encontrar mejores oportunidades de vida y desarrollo que su propio país 

les ha negado durante generaciones enteras. 

Además de las migraciones clclicas ya explicadas con anterioridad, la~. cuales nos 

muestran algunas de .las bases en las que descansa la demandá de mano de obra en 

Estados Unidos, también es necesario conocer.otros radt()res estluc~rales que 

determinan nosólo la demanda sino también la oferta éri ambos !~dos de la front~ra ... 
. ':/ .. :: .. \: ... 
~·-:_::.,· 

No debe olvidárse que la: relación laboral entre' México y Estados Unidos se ubica en 

dos espacios económicos de distinto~l~el ~édes~rTollo donde la difernncia salarial es 
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quizá, en estos momentos, el elemento más superficial dentro de Ja gran complejidad 

que guarda el fenómeno migratorio. 

Existen condiciones históricas y estructurales que han determinado Ja demanda de 

trabajadores mexicanos en Estados Unidos y entre las más importantes considero las 

siguientes: 

En primer ténnino debe reconocerse que la migración a Estados Unidos es resultado 

de la desigualdad en la utilización de los recursos productivos y la diferencia de los 

salarios. 

Segundo, la naturaleza social que subyace en la relación de empleo; la cual que nos 

permite reconocer aquellas características del sector económico que determinan el tipo 

de trabajador que se necesita. 

Y finalmente, la presencia de un mercado internacional de mano de obra constituido 

por estructuras industriales y ocupacionales',~s¡)~~¡fi°~as para los trabajadores 

inmigrantes y por lo tanto un acceso restringido a las estructúras de oportunidades en 

la sociedad estadounidense. 
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2.3. Vi11culos y aportacio11es de los inmigrallles a la sociedad estadow1ide11se. 

Sin duda cada vez que se analiza el fenómeno migratorio entre México y Estados 

Unidos, son recurrentes los comentarios relacionados con las consecuencias negativas 

de tipo económico que los inmigrantes provocan al gobierno de Estados Unidos. Los 

sectores' má~, co~se.:Vadores de la sociedad estadounidense consideran a los 
,.·' · .. :.: .. 

inmigrantes como los causantes de las recesiones de su economía argumentando que el 

gobiémo gasta grandes sumas de su presupuesto en servicios para los indocumentados. 

La falsedad de lo antes expuesto la comprobamos al reconocer que los inmigrantes 

pagan más de lo que gasta el gobierno en servicios educativos y de salud, ya que los 

trabajos que realizan son empleos mal remunerados y qu~ los estadounidenses 

desprecian. Por lo tanto, la mano de obra barata beneficia a la activación de la 

.economía de nuestro vecino del norte. 

No estaría completo el presente apartado si no se enumeran los principales beneficios 

que para Estados Unidos representa la presencia d~ los inmigrantes meidcari()s: -

a) Constituyen una fuerza de trabaj~ ba~~ta gracias a Íó; J~jos s¡l~rios que 

perciben; lo'. cual contrib~ye. á 'que se reduzcan los. cÓ~tgs:.:~~.~s~1~~dÓn de las 

empresas contratantes: ':i'.. ·" · · {~::§~::··: ·,, i~·. 
~ --. : ::·-~~( :.".;:.,.. . ~-<; ... 

b) Representan una fue,nté p'erm'ane,ntede, manó d,e, (lbra,cíu~ ,E;stad()S pnidos regula 

a través de sus políticas migratorias, segÓn: c~nvcing~. ~ stls: cicl~s '.económicos y 

políticos. 
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c) Pagan cuantiosos impuestos por concepto de su trabajo y consumo, sin la 

compensación de los servicios que reciben los trabajadores residentes, tales como: 

pensiones, seguridad social, prestaciones, servicios de salud etc. 

d) Son utilizados para distraer a los ciudadanos estadounidenses de las verdaderas 

causas del desempleo y el narcotráfico, en especial durante las campañas 

electorales. 

e) Representan un subsidio paraJa economla estadounidense, debido a que la 

manó de obra calificada que utilizan se educó en México. 

Abundando un poco más al respecto, la función de la inmigración mexicana para el 

desarrollo económico de Estados Unidos puede interpretarse de la siguiente manera: 

Se esgrime que el flujo continuo de inmigrantes en gran escala no es conveniente para 

_ el crecimiento económico; sin embargo, en los paises industrializados es una 

necesidad estructural, . debido a que durante las últimas dos décadas hemos sido 

testigos de la.transferencia constante de fuerza de trabajo calificada y semi-calificada 

de los países subdesarroHados a los desarrollados. Lo anterior se ha vuelto una 

constante, a. pesar d_e la mecanización y los avances tecnológicos en las economías más 

avanzadas. 

Tal afirmació~, comprueba que aún se requiere de una abundante mano de obra barata; 

temporal y con posibilidades de movilidad geográfica, ya que los empleos de baja 
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calificación, por cierto no deseados por los estadounidenses, se han incrementado y 

permanecido constantes. 

No debemos pasar por alto que la utilización de trabajadores inmigrantes beneficia 

también a los empleadores o contratistas debido al bajo costo y la posibilidad de 

mantenerlos controlados bajo amenazas constantes de denuncia ante las autoridades 

migratorias. 

"La economía de Estados Unidos se ve favorecida con el trabajo de los inmigrantes 

mexicanos, ya que en los últimos años han migrado un poco más de 10 millones de 

nacionales que representa un crecimiento de 6.6 % acumulado de la población laboral 

de ese país. Estos mexicanos generan una riqueza anual del orden de los 320 mil 

millones de dólares que equivale a 3.6 % del PIB"33 

De los poco más de 1, 100.000 inmigrantes que recibe Estados Unidos al ·año, .el mayor 

porcentaje lo aporta México. Ellos son necesarios para que en ese país se mantengan 

sus actuales niveles de productividad. 

Según un informe del Consulado de México. en Miami, fim~do :por Luis Ortíz 

Monasterio.Los ingresos de los mexicanos ~n' E~,Í~cÍgs. uAiCl()~'~c?~le~~rciíí'en 1990 en 

23,240 dólares anuales, es decir 1,936 dÓÍ~re~m~nsu~les; 24 ~óÍ~r~s ci'iaricis: . 
' . . .. . . .. . ·,:~:; 

·';::·'' 

La capacidad de consumo anual de los mexican~s r;~identes ·~IÍ Est¡cfos Unidos 

sobrepasa los 200,000 millones de dólares, casi la mitad del pro~uctÜ nacional bruto 

de México en el año de 1993. 

33 Rúben Aguilar Valenzuela. El Universal. México, 18 de mayo,2002. 
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Para concluir, es necesario reiterar que los inmigrantes mexicanos no sólo contribuyen 

al desarrollo y beneficio de la sociedad donde se encuentra, sino también es constante 

generador de riqueza en su país de origen. Analicemos un poco tal sitiiación. 

Ningún país del mundo tiene en otro vecino un número .de.11acicmales como ahora 

los tiene México. 

La circularidad cada año de cientos de miles de mexicanos que cruzan la frontera 

para trabajar unos meses en Estados Unidos y después regre~n a nu~siro territ~rio. 

La historia: los mexicanos llegaron desde el siglo XVI a lo que después fueron los 

territorios de Estados Unidos y han seguido llegando y regresando. 
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2.4. Los Co1111acionales y los procesos políticos electorales en Estados Unidos. 

El fenómeno migratorio y el desempeño de los inmigrantes mexicanos en Estados 

Unidos es uno de los temas más recurrentes al inicio de las campañas políticas 

electorales, federales, estatales o regionales de nuestro vecino del norte. Tal situación 

ha provocado que un número cada vez mayor de políticos se percaten que hablar mal 

de México y de sus nacionales les beneficia electoralmente. 

Además de todos los beneficios que ya hemos analizado que brindan los inmigrantes 

mexicanos a la sociedad estadounidense, hay uno más que desafortunadamente se Je 

ha adjudicado a los connacionales; me refiero al capital político-electoral que 

representan durante distintos períodos de alternancia política en Estados Unidos. 

Hemos sido testigos del encrudecimiento de Ja xenofobia y discriminación en contra 

de los inmigrantes en el inicio de los procesos políticos-electorales . 

Merece un especial recordatorio lo sucedido en 1994 cuando el entonces candidato a 

Gobernador por el estado de California, Pete Wilson, valiéndose de un discurso 

infundado en contra de nuestro país y de Jos inmigrantes logró obtener importantes 

preferencias electorales. 

La demostración más funesta de Pete Wilson fue Ja presentación de la "Propuesta 187" 

aquella que pretendía negar los servicios, de salud y educación a los hijos de 

inmigrantes indocumentados del estado de California. 
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Vale la pena resaltar que durante el proceso de votación de la "Propuesta 187'' gracias 

a estrategias de mercadotecnia, comunicación e información, fueron los mismos 

residentes de origen mexicano los que votaron a favor de la 187 bajo el temor de 

perder sus fuentes de empico o de pagar mayores impuestos. 

Últimamente y a raíz de los acontecimientos terroristas del pasado 11 de septiembre, 

los inmigrantes no sólo se convierten en chivos expiatorios de los procesos electorales 

sino también son acosados y perseguidos bajo el pretexto de combatir el terrorismo al 

interior del territorio estadounidense. 

2.5. Impactos de la emigración e11 México. 

Al igual que en Estados Unidos, la salida de mexicanos más allá de nuestras fronteras, 

con la finalidad de buscar nuevas y mejores oportunidades de vida, tiene un impacto 

real sobre nuestro país, así como de todo tipo de repercusiones positivas y negativas. 

La salida de nacionales hacia nuestro vecino del norte representa una válvula de 

escape para nuestro país, ya que salen a buscar al exterior lo que su gobierno les niega: 

empleos, salarios dignos, educación, vivienda, servicios de safod; en fin, mejores 

condiciones de vida. 

Los inmigrantes mexicanos al dejar su territorio son una pre~ión menor . para el 

gobierno en términos de demandas sociales y económicas por parte de}a población. 

La fuga de trabajadores cada vez más capacitados representa una transferencia hacia 
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Estados Unidos por parte de la economía mexicana, debido a que éstos se educan y 

califican en México. 

. . 

Como se verá en el. ap~rta~o; 2:?.2, ene la actualidad los envios de dinero de los 

trabajadores mexicanos cén ;_Estados Unidos representaron el tercer factor en 

importancia en cuanto a entrad~de re¿ursos pfu.!i ~uesi~o país. 

2.5.1. Reto~llo de i1Í;;,if:;~,i1;i~1'b:i~ano~y aportaciones a sus municipios de 
'. , ·. ,.. .. . 

orige11. 

Los retornos temporales o permanentes de Estados Unidos a México de los 

connacionales es el resultado de la cercanía afectiva que mantienen con sus familiares 

en el país. En este sentido los regresos muestran una de las formas de fortalecimiento 

de las redes sociales que impulsan el fenómeno de la migración laboral. 

Con base en datos obtenidos por el Colegio de la Frontera Norte las caracteristicas más 

relevantes de los migrantes mexicanos que regresan a sus lugares de origen son: en su 

mayoría varones con edades entre 20 y 34 años, viajan acompañados y son casados. 

· El lugar donde viven se haHa principalmente en los estados de alta_tradición migratoria 

internacional como s~n: ~1'47.6% de Guanajuato, Michoacán, San Luis Potosí, Jalisco 

y Zac~tecas. ~I 22'.~o/./~o~' lndoculTI~ntados. . . 
. ,_·.~·. . ". . ''; ' 

', ·-:.'~; ;: 

La difere~cia entre queda'rse _allá y regresar definitivamente al lugar de origen es una 

función de la intensid~d que representala interacción entre la comunidad de origen y 
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la comunidad de destino, la cual se manifiesta en el número de parientes que tiene el 

migrante que cruza por primera vez a Estados Unidos. 

Es decir que, se ha comprobado que a mayor número de parientes en Estados Unidos, 

mayor la probabilidad de quedarse a residir permanentemente en aquel pals. E_n otros 

términos, a mayor número de parientes en Estados Unidos, menor la probabilidad_ de 

retorno definitivo a México. 

A través de los años el constante retorno de nuestros paisanos a sus lugares de origen 

nos ha permitido observar algunas constantes que han caracterizado su regreso durante 

los últimos diez años. 

En primer lugar, existe una circularidad entre una economía de origen y una economía 

de destino las cuales· se encuentran en una interacción permanente gracias a la 

migración. 

Como ya lo he manifestado con anterioridad, el migrante representa un capital humano 

que necesita reproducirse, la reproducción de este capital implica un costo para la 

economía de origen y un beneficio neto para la economía de destino, en la cual este 

capital humano está generando riqueza con su trabajo. 

Finalmente debemos considerar que la economía de origen está ·subsidi:mdo a la 

economía de llegada, este subsidio es igual a los ahorros que tiene la economía de 

destino cuando aprovecha el capital humano, por cuya reproducción no pagó ningún 

costo. 
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2.5.2. Remesas de di11ero que e11vlan los co1111acio11ales a sus lugares de 

orige11. 

Una de las vinculaciones más importantes de los inmigrantes mexicanos que se 

encuentran en Estados Unidos con nuestro país, es sin duda el envío de dinero para 

ayudar a sus familias. Cada año, seis o tres meses, envían pequeñas cantidades de 

dinero que representan recursos importantes para el desarrollo familiar y para las 

sociedades de las comunidades de origen. 

La suma total, en el caso de México, de las remesas de dinero que envían es 

considerable por la gran cantidad de inmigrantes que existen. Se estima entre 9,000 y 

10,000 millones de dólares anuales. Esta es la tercera fuente de divisas frescas, 

después del petróleo y las maquiladoras, e incluso superior a los ingresos netos 

extraídos por el sector turismo. 

"En estados como Jalisco y Guanajuato las remesas de los connacionales son el 

ingreso más grande que reciben"34 

"Los migrantes desde los Estados Unidos envían a sus familias parte importante de su 

salario. En el 2001, por ese concepto ingresaron al país ocho mil 895 millones de 

dólares. Representa 35.3% más que el año anterior. Esa cantidad llegó a través de 27 

millones 700 mil envíos. El monto promedio de las remesas fue de mil 282 dólares por 

envío"35
. 

34 Díaz de Cossio. Op.cit. Pág.87. 
"' Rúbcn Aguilar Valenzuela. El Universal. Migración,: Polltica. Economfa y Cultura. 18 de mayo, 2002. 
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Los envíos del dinero se hacen a través de telégrafo, bancos, instituciones y nuevos 

servicios de mensajería; en ocasiones es traído por los mismos migrantes al visitar a 

sus familias o por intem1ediarios informales. En la actualidad, "Al menos 2 mil 

millones de dólares obtienen en comisiones cada año 140 instituciones dedicadas al 

envío de remesas de miles de mexicanos que residen en la Unión Americana"36 

La cifra anterior es el resultado de que por cada dólar que envían a México los 

connacionales, pagan entre 3.2 y 7.3 centavos de dólar por comisión. 

Hoy en dia, el gobierno de México ha iniciado, por cierto sin éxito aún, Ja 

instrumentación de distintos programas que permitan ayudar a Ja ampliación del 

número de empresas dedicadas al envío de las remesas con la finalidad de lograr bajar 

Jos costos de Jos giros. 

Recientemente el Presidente Vicente Fox y su homólogo estadounidense, George W. 

Bush, firmaron un acuerdo llamado "Alianza para la Prosperidad" que pretende 

ofrecer asesoramiento a las familias sobre el uso productivo que podrían dar a las 

remesas enviadas a México. 

,. . ; 

Además de dicho programa,. recient~mente ~I actual gobierno puso en, marcha el 

programa "Tres por Uno" que coÜsist~ en que porcada dólar que e~vi~ im ~~nnacional 
a su comunidad de origen para proy~ctos 'pro~uctivos el gobi~rn~ federal ~portará tres 

dólares más. 

)6 José Luis Rufz. El Universal. Alta Comisión en envio de dinero.28 de moyo,2002.Pág A-4. 
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El gran reto ahora no es la aportación del gobierno federal, sino a través de una buena 

planeación, convertir ese flujo de divisas en proyectos productivos, además capacitar y 

facilitar el acceso a los servicios financieros a los familiares receptores del capital. 

Así mismo debemos considerar que en la actualidad el servicio del env!o de remesas 

de dinero es demasiado alto y que en Estados Unidos no existe una normatividad 

uniforme para todo el territorio al respecto; cada una de las entidades estadounidenses 

posee sus propias leyes e interpretaciones. 

Por último, habrá que esperar sí aceptan las autoridades estadounidenses la matricula 

consular recientemente emitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores de nuestro 

país, la cual tiene como finalidad que sea una identificación oficial que les permita a 

los inmigrantes abrir cuentas en bancos y uniones de crédito en Estados Unidos para 

facilitar y abaratar el envío de dinero a territorio nacional. 

No obstante la importancia que guarda el envío de dineros hacia nuestro país, 

considero necesario preguntamos lo siguiente: 

¿ Continuarán enviando dinero las siguientes generaciones? 

¿No disminuirá esta fuente de divisas? 

Las respuestas dependerán del. acercamiento ·que logren· los gobiernos estatales y 

municipales de México co11 sus oriundo.s }'. de Jos proyectos que puedan realizar para 

lograr atraerlos. La gran labor es que no permitamos que en diez o quince años estas 

preguntas se conviertan en críHcas·C> carezcan de respuesÍa. 
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2. 6. Legislación migratoria y medidas que destaca11 e11 co11tra de los i11migrantes 

adoptadas por Estados U11idos de 1986-2002. 

Uno de los años más negativos para los inmigrantes mexicanos en Estados Unidos fue 

el año de 1996, cuando los sectores más conservadores estaclo~ÍÍ.idensés incluyendo a 

legisladores anti mexicanos, promovieron tres leyes discrimin'at~ri~s y transgresoras 
• , • • < • • •• , ~ 

de los derechos humanos fundamentales. 

La primera de ellas fue la__ _ _ _ __ _ __ facultades casi 

metaconsti_tucionaÍes a los poUC!as para detener y deportar ~i~ juicio a cualquier 

persona sospe~hosa de ser terrorista. Con el clitna anti i~~igrante esto ha ocasionado 

serias arbitriaridades. 

Durante la pre~idencia deBill Clinton, se_-firrna "uria)ey de asistencia social que 

desmonta la protección fecle~al que desde la é~~~a d~ R~osevelt se había establecido --- '.' ,, ·, '·' ·: -..- .. ,.,.,. ,.,.,,. ·,--, .· 

con fondos_ de a~istenéiá pará los po.bres;Ja ley impide a· los estados_ que de estos 

fondos ~e apoye~ a ¡~s i~~i~r~~~~s l~g~f~~. s~Ólri;~Ü~J~~ ~er otorg~dos a los ciudadanos. 

Mil~ ?; inmi'r',~i'l\¡~l~Ht;id~~ri .. 'd~d;,~~ ~f •N•~Y P•~d.i.;~.;,,, ;, 
ven afectad~~,~~ s~~~·-~-~~~c~os. '; j-:: .i-," • :.~> , } < ;~~:- ;'/: '' 

Además, clicha 'Je~-'.a~t:riz:!; __ Josi·g~b;lemC>- ~~~¡f~les-~ ~;~~~ legÍslaturas a dictar 

medidas q~~ ordenen 'á' I~s eiilplead~s de ~gobi~rno pro¿es~~ de~u~cias en contra de 
. ,- • ·. ---..·"' - ··--·.> -, ~. , , . . . - . - . _.; ., ', , ' . . .. • 

individuos qué ;;P~~~~can''·i~dci~~~~ntndos.·-
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El 5 de noviembre del mismo año en California se presentó a referéndum la propuesta 

209, la cual elimina todos los programas de acción afirmativa del estado con los que se 

habian logrado mejores oportunidades de acceso a la educación superior, empleos y 

contratos públicos par~ integrantes de las mino~las. 

'. -~ '. 

En los pro~~mas y· leyes implantados'• en )os últimos años por las autoridades 

migratorl~s ···~~ . Estados Unidos .se observa· ~Iai-á~ente el recrudecimiento de las . . .. . 

medidas tendientes a contener el creciente· fluJC>' migrat~rio proveniente de nuestro 

país.Se concibe a la migración indocumentad~·in~~iciüJá, 'por lo menos en el discurso, 

como una amenaza a la seguridad nacional d¿0Es~~dos U~idos y como un problema 
__ , '· .. :·- - ,.;- - . 

que afecta severamente al empleo en aquel pafs, éJ¿splazarido a amplios contingentes 
. ,, ... ' r. -. -~-~, ,- . - ·- . . . 

de trabajadores nativos que aspiran a ocupar p~estos inclebÍcla~ente ocupádospor los 

inmigrantes. 

A continuación se presenta un breve recuento de las principales leyes y programas 

migratorios implantados en los últimos años: 

-Ley Simpson Rodino. Esta ley tiene como antecedente inmediato la iniciativa 

Simpson - Mazzoli y fue aprobada por el Congreso estadounidense en 1986. Su 

propósito era controlar la inmigración indocumentada vía tres mecanismos: la amnistía 

y legalización de indocumentados, las sanciones a empleadores y el reforzamiento de 

la patrulla fronteriza . 

Esta ley lo único que logró fue la diminución coyuntural del flujo migratorio de 

nuestro pals durante sus primeros seis meses de aplicación. 

83 



TL'.>ISCON 
FAlLA DE ORIGEN 

- El muro de la Tortilla. De esta forma se conoció por los habitantes de la zona 

fronteriza un muro de metal construido con placas de acero el 11 de octubre de 1991, 

por elementos de la Guardia Nacional estadounidense. 

- Operación Bloqueo. Fue un dispositivo iniciado el 19 de septiembre de 1993 en la 

frontera con Texas con el objetivo de impedir el paso a inmigrantes indocumentados a 

territorio estadounidense a través de la permanencia de dos agentes de la Patrulla 

fronteriza cada 200 metros, a lo largo de 32 kilómetros. 

Mas que por su eficacia para contener el flujo migratorio, esta operación se caracterizó 

por sus fines políticos y propagandísticos. 

- Operación Guardián. Esta operación se llevó a cabo específicamente para la frontera 

con California, inició el primero de octubre de 1994. Su propósito es el despliegue de 

barreras paralelas permanentes de agentes fronterizos para la detención de 

indocumentados que intenten cruzar por esa frontera. 

Operación Salvaguarda. Es muy similar a la Operación Bloqueo y Guardián para el 

estado de Arizona. Se puso en marcha el 18 de octubre de 1994, con un incremento 

en el número de los agentes de la Patrulla Fronteriza del 17 al 22 % en los 

inspectores de apoyo. 

- Operación Caballo de Acero. Inició el 2 de febrero de 1995 con el objeto de detectar 

indocumentados en los trenes de carga de la frontera con Texas. 
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Operación South Paw. (Protegiendo a los trabajos de los estadounidenses)Se trata 

de un operativo aplicado por el Servicio de Inmigración y Naturalización de 

Estados Unidos, con el propósito de hacer redadas a indocumentados en los centros 

de trabajo al interior del territorio estadounidense. 

- Operación Tierra Adentro. Este operativo nace el 26 de septiembre de 1995 teniendo 

como propósito la deportación administrativa y el traslado de migrantes mexicanos a 

puntos cercanos de sus lugares de origen. 

2. 6. l. A11álisis de la aplicació11, efectividad y repercusio11es de las políticas de 

gobiemo de Mé:dco e11 materia de protecció11 a los co1111aci011ales. 

Con el objeto de comprender las políticas más importantes aplicadas por el gobierno 

de México, relacionadas a la protección de los connacionales que deciden establecer 

su residencia de manera permanente o temporal en Estados Unidos, es necesario 

realizar un breve análisis jurídico que nos permita conocer el sustento legal aplicado a 

la protección de nuestros paisanos. 

En las tareas de asistencia y protección de los nacionales en el exterior, concurren 

cuatro marcos jurídicos en los que se sustenta el orden legal: el multilateral; el propio 

del Estado de origen de los nacionales; el del Estado de recepción y el bilateral. 

Cabe destacar que en lo que respecta al marco multilateral, nuestro país ha suscrito 

diversos e importantes acuerdos de carácter internacional, los cualés están vinculados 

con la labor de protección de nacionales con el exterior. Entre los más relevantes 
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destacan las Convenciones de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y sobre 

Relaciones Consulares. 

Así mismo, en el ámbito de lo que se denomina protección de mexicanos en el 

extranjero encontramos tres conceptos fundamentales: 

1. La protección diplomática: constituye la reclamación en defensa de un connacional 

por parte de la embajada, ante los ministerios de relaciones exteriores de los otros 

países, siempre y cuando se hayan aceptado todos los recursos legales y 

administrativos disponibles, existentes en el país receptor. 

2. La protección consular: que es la relación del representante consular ante 

autoridades e instituciones del país receptor a favor de un connacional haciendo 

uso de los recursos administrativos e institucionales disponibles para ello. 

3. Asistencia consular: que se refiere a la acción del representante consular, para 

apoyar al connacional en el extranjero a fin de llevar a cabo trámites ante 

autoridades e instituciones mexicanas. 

La protección de los connacionales con frecuencia es una reacción y representación 

-ante. distintos, actos y omisiones por parte de autoridades extranjeras en contra de 

nuestros intereses nacionales. Durante los últimos años, el concepto y práctica de la 

protección se ha venido ampliando y diversificando, debido al incremento y 

complejidad de la demanda de servicios planteados por nuestros paisanos en territorio 
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estadounidense. Tal es el caso de las tareas consulares de carácter asistencial, de 

servicios, orientación y gestoría, las relacionadas con trámites de indemnizaciones, 

repatriaciones de menores, personas enfermas o indigentes, traslados, asuntos de 

carácter migratorio, penal, laboral, civil etc. 

Es importante mencionar que dicha protección no sólo se ejerce para los residentes en 

Estados Unidos, sino también para aquellos que desde México crecientemente 

plantean necesidades, demandas e intereses relacionados con el exterior, a través de las 

delegaciones mexicanas ubicadas en el interior de la República. 

Bajo este contexto las tareas de protección consular, en su acepción tradicional se han 

visto rebasadas en la práctica, aún cuando en un sentido conceptual no han sido quizá 

lo suficientemente analizadas. Por tal razón, debe ser una tarea constante del gobierno 

de México revisar y actualizar, con base en las nuevas necesidades y reclamos de los 

connacionales, las tareas de protección consular. 

No obstante el crecimiento de la diversidad, sin duda la mayoría de las acciones 

consulares encaminadas a la protección de mexicanos se llevan a cabo en su mayoría 

en las ciudades del sur del estado de California donde se aglutina un 40 % de la 

población mexicana residente en Estados Unidos. 

Relacionado con lo anterior considero necesario asumir nuevas estrategias y planes de 

acción en cuanto a la política migratoria para la protección de los connacionales, los 

cuales deben incluir lo siguiente: 
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Efectiva aplicación de la ley que contribuya a dar. seguridad a las fronteras 

nacionales . 

Alentar flujos migratorios en beneficio del desarrollo ~conÓmiéo; social, científico 

y tecnológico del país y que contribuyan a enriquecer la culfur~'nacionaL 
.';: 

Conciliar. I~ eficacia con servicios de calidad y tr~~~pJen•¿ia, respetando los 

d~rechos hüma~os de los inmigrantes, sea cual fuer~ su ba!id~d ~igratoria. 
. .-'·: _,,.' ·,_:. 

Finalmente, he~~s sido testigos de que d'ur~nte muchos años ha existido una gran 

canticlacl de mexic;nos que en1igrnn a Estad~s Unidos y que representan la pérdida de 

un grupo particularmente emprendedor y vigoroso de la fuerza de trabajo. Por tal 

raz.ón considero de extr~ma· ne¿esid~d, instrumentar esfuerzos coordinados que 

permitan la aplicación de una estr~tegi~ '.integral que tenga como finalidad impulsar la 

estancia y permanencia de i~s~abajad~res mexicanos en nuestro país. 

Dicha estrategia tendría qué i!l~lu\~~na.serÍe de medidas conslstentese11.programas de 

inversión pública en·•. las regÍo~es . Ú· mayor i nivel de /emigración, 'así como en 

programas federales de e~pl.~~; ~~~údabió~'.· vivÍe~da y salud e!l. l~s zonas. ~rales más 

pobres del territorio n~~i()nÍIL•\·· •· ,¡:; ·• ··' · · 

'f,, ,, ... 
:,_,..' """ 

Por otra parte, es. n~cesari~, sise ~üiere se~ 1n'á.s e~ci~~te;< en ;térlnl~os ele ''Protección 

Consular" promover el ak~~ndizaje delidio;Ji~ lnglés ~n Ícis ~~xlc~!los sln olvidar. el 
' ..... · > < " - • -,.. ,· •• • ' •• , • ' ' • • • ._- •• -•• -; > '. ,, ,'" .·' - > ,., - . , i- ~.. . ... : ·_,_ ;·,. ; 

español, lo que les perriliÚría, además de. estar mej()r inforlnadoss()bré el .füercado de 

. trabajo defend,erse ante c~alquier abuso de autoddad y dis;;Jmill~ciÓ~ d~ la que 
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puedan ser objeto y enfrentar los retos históricos que. representa la discriminación 

económica, la inseguridad social y la desigualdad política. 

Así mismo debe ser tarea fundamental de las autoridade5 cÓnsulares nacionales, evitar 
.,· .. :. . .. .:•; 

y prevenir conflictos entre mexicanos y chicanos, entré latinos y negros; a través de 

seminarios y programas de acercamiento que P.ermitan. el establecimiento de alianzas 

estratégicas y organizaciones unitarias que permitan una mejor. defensa de las 

minorías. 

Es importante que cada uno de nuestros consulados se mantenga informado del trabajo 

que realizan diversas instituciones gubernamentales, en torno a los procesos de 

organización comunitaria, participación polltica, ciudadanización, registro al voto y 
. . . . ' . 

presencia en las elecciones. En este sentido es necesario observar que existe una gran 
·"" "'"" . 

cantidad de mexicano- estadounidenses y muchos_ nombresMspanos en los directorios 

telefónicos y de servicio, pero son pocos los que ap~r~cíin ell los informes políticos, en 
' , ./. /; 1 , 

las artes o en los negocios bien remunerados. Én sl~t~sis; esuna presencia limitada y 

una influencia restringida en los grupos i:le ;~d~r d~ I;· sociedad estadounidense, 

situación que debe cambiarse a corto pl~o: 

Con base en lo anterior, es necesario apoyar programas de difusión cultural que 

fortalezcan la identidad y el arraigo, pero también el liderazgo y cambio de actitud que 

permita que los connacionales se compenetren en cada una de las formas de gobierno 

local. 

89 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Además, preparar los manuales necesarios en el campo de la orientación, la asesoría y 

el acercamiento a las instituciones gubernamentales y no gubernamentales, las cuales 

poseen programas especiales para enfrentar la pobreza, apoyar el ingreso familiar y 

para proporcionar servicios médicos y de asistencia . 

. En resumidas cuentas, la protección consular debe ser más agresiva, requiere del 

•incremento de recursos humanos con mayor capacitación en cada uno de los 

'consulados, en especial en aquellos donde se encuentran el mayor numero de 

'nacionales, con el objeto fundamental de lograr una mejor inserción y acercamiento a 

la realidad que viven los mexicanos día con día en Estados Unidos. 

Por ejemplo en el área jurídica, la protección consular debe no solamente apoyarse en 

abogados especialistas que puedan litigar, sino también en la organización y 

sistematización de la información, investigaciones y resultados que facilite el 

seguimiento permanente de las demandas que se presenten ante las autoridades 

estadounidenses, así como las respuestas que deben darse a todos los casos en materia 

de protección. 

Lo anterior obliga a una comunicación más directa con las autoridades policiacas y 

responsables del. orden jurídico, así como con los legisladores estatales. y federales, 

funcionarios de la ·ciudad, el condado y con todos los que con su trabajo. puedan 

apoyar a nuestros paisanos. 

Las áreas de protección de los consulados, en consecuencia deben reestructurarse 

según el tamaño de lajuriscli~cióriy el número de me~icanos que s~ atienden, pero 
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ubicando sus funciones con base en las necesidades y actividades prioritarias, 

canalizando los esfuerzos a los programas que permitan alcanzar a los inmigrantes 

nacionales mejores condiciones de vida. 

Cada una de las actividades y los programas en materia consular del gobierno 

mexicano se encuentra sustentado en distintos instrumentos jurídicos que aportan un 

sustento legal a las actividades que realiza nuestro pals en la materia. 

Debemos destacar que en 1942 el país firmó por primera vez con Estados Unidcís una 

Convención Consular que señalaba las funciones consulares relativas a asisteñcia y 

protección de los representantes de cada uno de los gobiernos en el territorio deic>tro. 

Dicha convención se convirtió en el marco jurídico de. referenciápa~a legitimar 

aquellas actividades que en representación y a fayor. cie sus conciudad~n6s d~searan 
efectuar los agentes consulares de México y Estados Unidos. 

A continuación se transcribenla~ partes más importantes ~el~cionadas aÍ tema que nos 

ocupa: 

"Artículo VI . 

1. Los funcionarios C.cmsulares de cualquiera de las dos J\1,t~s P~es ~o~tratantes, 
dentro de susdistritos co~sula~es respeetivos, podrán dirigir~e ~I~s ~~toridades ya 

-·.;· - ·' ·.,.· .' , .. ·,_, - .. ··· .. ·. . - , ·; 

sean nacionales, estata.Ies;' provinci.ales o municipales, ~óii el o~jéto de proteger a 

los nacionales•del Est~d~ ~u~ los haya n~mbrÍidc('en~el~g()¿¡(dé:derechos que 
."'."' · ... ' , ... .,._, . ._ '. ,_. .- - ·.- .. - _-, - ... · :· -·': ·' .·--· .· ,,-.~-.--- ·'> '· .-.:,~.:'-•' ··-· -

puedan ser fundados en Tratado o de otra manera; s.e podrán presentar quejas con 
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motivo de la infracción de dichos derechos. La omisión, por parte de las autorida e 

competentes, de otorgar satisfacción o protección, podrá justificar la intervención 

diplomática y, en ausencia de un representante diplomático, un Cónsul General o el 

funcionario residente en la capital podrán dirigirse directamente al Gobierno del país . 

.. . - ., 

2. Los funcionarios consulares, de~trci:de:sus distritos consulares respectivos tendrán 
,,_·· .'.·.'"'· 

derecho a: " ·," 

•) ""'"";"'' ~. ~;.,~;o,~,;~"it, Kd~otoi dOt p•f• •"'lo• oombW; 

b) Investigar. cu~lesqitÍe~~ i~~identes ocurridos que afecten a los intereses de los 

. nacio~~lcs d~i"~ais ~~e los nombró. 

e)· Mediante aviso a las autoridades correspondientes; a visitar cualesquiera de los 

nacionales del país que los.nombró que hubieren sido encarcelados o detenidos por 

las autoridades del Estado; y 
- ; ~·:." - .. 

d) Auxiliar a los nacionales del p~ís que Íos-~olTl~ró,~n }~icios o gestiones ante las 

autoridades del Estado, o en sus relacionés con éstas:' 
.. _;: ··,. \ ;.>-~~; .. :."~· ... : 't·> ~. ·,~ 

·T·f ., ,,:-. /'; ~~-:i;l-: ~ ·· ;·s 

3. Los nacionale5 d~ cualc¡uicfra cleias'do#_A.1tií~ P~Re~ Co~tratantes tendrán derecho , 

en todo tiempo~' a comunic~rse.ri~rí Iós funcionarios consulares de su país ... 
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Artículo VIII 

l.· En caso de fallecimiento de algún nacional de cualquiera de las dos Altas Partes 

Contratantes, sin que haya en el lugar de su fallecimiento herederos conocidos ni 

albaceas testamentarios por él nombrados, las autoridades locales competentes 

comunicarán inmediatamente el hecho de su fallecimiento al funcionario consular 

más cercano del Estado del que el finado fuere nacional, con el objeto de que se 

envíen los informes necesarios a los interesados. 

2. En caso de fallecimiento de algún nacional de cualquiera de las dos Altas Partes 

Contratantes, sin dejar testamento con nombramiento de albacea testamentario, el 

funcionario consular del Estado del que fue nacional el finado, y dentro de cuyo 

distrito tuviere su domicilio dicho finado en la fecha de su fallecimiento, será 

considerado, en cuanto lo permitan las leyes del país y mientras se nombre albacea 

dativo y se abra el juicio abintesta, como competente para encargarse de los bienes 

que dejare el finado, con le objeto de atender a la conservación y protección de los 

bienes. Dicho funcionario consular tendrá derecho a que se le nombre como 

albacea del intestado, a discreción del tribunal u otro organismo que intervenga en 

los juicios sucesorios, siempre que asi lo permitan las leyes del lugar en donde se 

tramite el juicio sucesorio respectivo. 

3. Cuando un funcionario consular acepte al puesto de albacea de la sucesión de un 

nacional fallecido, se somete, en cuanto a su carácter como tal, a la jurisdicción del 

tribunal u otro organismo que le hiciera el nombramiento, para todos los fines 

necesarios con el mismo grado que si fuera nacional del Estado que lo haya 

recibido. 
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Artículo IX 

1. El funcionario consular de cualquiera de las dos Altas Partes Contratantes, dentro 

de su distrito, tendrá derecho a comparecer personalmente o por medio de 

representante autorizado en todos los asuntos relativos a la tramitación del juicio 

sucesorio de una persona fallecida, y a la distribución de sus bienes, bajo la 

jurisdicción de las autoridades locales, por lo que hace a los herederos o legatarios 

2. De la sucesión, ya sean de menor o de mayor edad, que no fueren res.identes del 

país y si fueren nacionales del Estado al cual debe su nombramiento el funcionario 

consular, a menos que dichos herederos o legatarios comparezcan, · ya sea 

pcrsonal~ente o por medio de representantes autorizados. 

3 .. El funcionario consular de cualquiera de alas dos Altas Partes Contratantes, en 

nombre de sus nacionales no domiciliados en el país, podrá cobrar y recoger las 

partes.'que les toquen de sucesiones en proceso de tramitación, o que les 

corresponden conforme a las disposiciones de las leyes sobre indemnizaciones a 

. trábájadores sus otras de carácter parecido, dando recibos por dichas 

participaciones y transmitiéndolas a quien corresponda a través de los conductos 
. . . 

prescritos por . su propio Gobierno, pero con . la condición de que el tribunal u 

organismo que efectué la distribución por conducto del funcionario consular, tenga 

derecho a exigirle que proporcioné.pru~basraz~~ables del envío delos fondos a las 

personas entre qui~nes s.e debadis~ibul;:;;31. 

Ensíntesis, Ja Convención Consular firmadaenJÜ~~iicC>yEstádbs Unidos en 1942, 

f~culta a sus representantes consulares parnp;~teger l~~d~~~~h~~ d~ sus ciudadanos . . '" - ·-.. ,: '.· '· 
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A su vez y estrechamente vinculada con las actividades consulares, se ubica a la 

política migratoria de México, la cual es una de las expresiones esenciales de nuestra 

soberanía. 

Está fundada en la Constitución PolítiCa de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley 

General de Población, en la Le~' de Nacionalidad y Naturalización y en sus respectivos 

reglamentos. En consecuencia es parte sustantiva del Estado de Derecho. 

La política migratoria está ligada a la realidad social e implica riesgos y tensiones que 

se desahogan en la frontera norte. Ello significa una atención más rigurosa. a los 

derechos humanos y laborales de los migrantes, pero al mismo tiempo, el resp~tC:> a'la 

soberanía de los estados fronterizos de la República, contando con su cooperación e 

identidad con la política migratoria nacional. Al mismo tiempo requiere del 

cumplimiento de la legislación económica de desarrollo social y de los tratados 

internacionales suscritos por México. 

La política migratoria tendrá que humanizarse, sin perder su normatividad y respeto al 

Estado de Derecho. 

El marco jurídico de la política migratoria descansa en: 

·'' Va Convención Consular firmada por México y Estados Unidos. 1942. 
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-Tiene sustento primordial en la Constitución.: de la República y tanto sus leyes 

específicas como sus reglamentos se apoyan en ella. 

-La modernización del Estado de Derecho, se·sustenta en conjugar la hum~nización y 

eficiencia de la política migratoria con su normatividad. 

Se regula la inmigración como la emigración, ambas forman parte de un proceso de 

globalización económica y social, que contribuye al desarrollo integral de los pueblos, 

pero que depende de una normatividad que conjugue los derechos humanos y 

laborales, con le eficiencia y transparencia de los servicios migratorios. 

El gran reto de los años venideros será la )nstrumentación de un marco jurídico 

moderno que responda a los desafios de una sociedad internacional cada vez más 

plural y con un constante crecimiento de flujo de personas de todos niveles. 

Por ultimo quisiera mencionar algunos de los programas más importantes en cuanto a 

protección de los connacionales, no sólo en territorio estadounidense, sino también 

para aquellos que deciden regresar nuevamente a nuestro territorio: 

En diciembre de 1989 se constituyó el "Programa Paisano" con el fin de asegurar un 

trato digno conforme a derecho para los mexicanos residentes en Estados Unidos que 

regresan a nuestro país buscando darles seguridad jurídica y orientándoles sobre sus 

derechos y obligaciones, así como de las facultades y apoyos que les otorga el 

gobierno de la república para que tengan un regreso seguro a México. 

96 



El "Programa Paisano" se concibe como una ac~ión de colaboración entre diferentes 

dependencias y entidades bajo la coordinación de la seC:~ei~~¡~'de Óobemación, a 

t~avés del ,Instituto Nacional de Migración. 

En 1990, en una reunión que tuvo en Washington el entonces Pres.idente Salinas con 

lideres de organizaciones latinas, se le solicitó la creación de una oficina federal 

dedicada a las relaciones de los mexicanos en Estados Unidos. De ahí nació el 

"Programa para las Comunidades Mexicanas en el extranjero" de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, como una unidad central en la estrategia de nuestro país hacia 

el exterior, con el objetivo de institucionalizar los vínculos con los connacionales. 

Finalmente con el gobierno del Presidente Vicente Fox, se intenta mantener una 

estrecha relación con nuestros paisanos que radican en Estados Unidos, no sólo a 

través de la Secretaría de Relaciones Exteriores o Gobernación, como ya hemos 

abordado anteriormente, sino también se suma a esta ardua e importante tarea la 

Oficina para la Atención de Mexicanos en el exterior. 
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Capítulo 3 

¡¡~CON 

FALLA DE ORJGEN 

J. Disertació11jurídica y política de la No Pérdida de la Nacio11alidad 

Mexicana. 

"Nuestras formas jurídicas y morales, 

por el contrario, mutilan con 

frecuencia a nuestro ser, nos impiden 

expresamos y niegan satisfacción a 

nuestros apetitos vitales''. 

Octavio Paz. 

Para una mayor comprensión de cualquier hecho o acontecimiento social, es 

necesario realizar un análisis jurídico y político que nos otorgue las bases para 

identificar cada una de las causas y efectos que hacen del fenómeno un asunto de 

importancia para la sociedad humana. 

Sin el conocimiento de los antecedentes jurídicos no es posible entender las 

motivaciones políticas que impulsaron al Gobierno de México, a través de los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo, a llevar a cabo las modificaciones 

correspondientes a la nacionalidad mexicana. 

Es por ello que la disertación jurídica y política sobre la no pérdida de la 

nacionalidad mexicana, la cual incluye el análisis de las definiciones propias del 

concepto, sus diferencias con el término de ciudadanía, derecho comparado y sus 
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repercusiones en las relaciones internacionales, la legislación mexicana en la 

materia, así como el estudio de las reformas constitucionales que hicieron 

irrenunciable a la nacionalidad mexicana, representa un ejercicio metodológico 

imprescindible para entender los "mitos y realidades" sobre la no perdida de la 

nacionalidad mexicana. 

En un acto de reconocimiento al clamor de millones de mexicanos que motivados 

por el interés de encontrar mejores satisfactores de vida y bienestar, abandonan 

nuestro territorio para radicar allende nuestras fronteras, el presente capitulo 

refleja algunas de las respuestas hechas realidad a muchas de sus justas y 

ancestrales exigencias. 
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3.1. Definiciones de Nacio11alidad. 

No obstante la existencia de diversas corrientes y pensamientos teóricos que 

intentan satisfacer la necesidad de concretar la definición más completa y 

acertada sobre el término de nacionalidad, el presente apartado tan sólo pretende 

puntualizar algunas definiciones que considero contribuyen para un mejor 

entendimiento del tema que nos ocupa: la no pérdida de la nacionalidad mexicana 

de Jos connacionales que deciden adquirir otra u otras más. 

A continuación se presenta una breve semblanza jurídica - histórica sobre el 

término de nacionalidad, no sin antes definir a su antecedente inmediato, el 

concepto de nación. 

La definición más completa de nación la refiere como una "colectividad humana 

con rasgos comunes, propios y exclusivos cuya voluntad general unifica a todos 

sus miembros y les permite establecer y desarrollar una vida política distintiva, 

que saque a la luz su identidad genuina, sus características más peculiares, su 

propio sentido de la existencia y de la vida."38 

Partiendo de lo anterior nuestro análisis histórico inicia con los hechos políticos 

que se presentan durante la proclam~ción del Plan de Iguala hasta la cci~stitució~ 
de . 1824, así como del origen de distintos documentos públicos que tuvieron 

como finalidad establecer pará México una organización política y estructuración 

jurídica para el pueblo mexicano. 

38 Hemández- Velu Salgado. Op.cit. pág.681. 
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"En materia de nacionalidad en el año de 1823, el Congreso. Constituyente 

mandó promulgar un decreto autorizando al Ejecutivo para expedir cartas de 

naturaleza a favor de los extranjeros que lo solicitaran, bajo el cumplimiento de 

ciertos requisitos. "39 

Pero no es sino hasta el año de 1836 cuando surgen diversas disposiciones 

legales y regulatorias en materia de. nacionalidad. 

, En la Riipública central· el Congreso reunido como Asamblea Constituyente, 

e~pidió Un d~~um~nto en octubre de 1835 conocido como Bases para la Nueva 

Constituci.ón y· posteriorment~, en diciembre del mismo año, las Siete Leyes 

Constitucionales, llamadas Constitución de 1836. 

Las Siete Leyes Constitucionales de· 1836, en materia de nacionaHdad establecían 

lo siguiente: 

"La primer Ley constitucional establece en el articulo 1 º. 

Son mexicanos: 

1- Los nacidos en el territorio de la República, de padre mexicano por nacimiento 

o por naturali~~ción (combinación delj11s sa11gui11is y jus solí). 

2- ·Los nacidos en el país extranjero de padre mexicano por nacimiento, si al 

entrar en el derecho de suponer de sí, estuvieran radicados en la República o 

avisaren que resuelven hacerlo, y lo verificaren dentro del año después de dado el 

aviso (combinación deljus sa11g11i11is y delj11s domicili) 

19 Ricardo Rodríguez. La condición jurídica de los extranjeros en México México, 1903, pág.142. 
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3- Los nacidos en territorio extranjero de padre mexicano por naturalización, que 

no haya perdido esta cualidad, si practican lo prevenido en el párrafo anterior 

(combinación deljus sa11g11i11is y eljus domicili). 

4- Los nacidos en el territorio de la República de padre extranjero y que hayan 

permanecido en él hasta la época de disponer de si, y dado al entrar en ella el 

referido aviso(jus soli condicionado por eljus domici/i). 

5- Los nacidos en él que estaban fijados en la República cuando.ésta declaró su 

independencia, juraron el acta de ella y han c~ntinÜád~ r~sidiendo aquí (j11s 

domici/i). 

6- Los nacidos en el territorio extranjero que, introducidos legalmente despuésde 

la independencia, hayan obtenidocarta_ de _naturalización, conlos ieq~isit~sque 
prescriben las leyes. Esta ultima fra~ción en 'realidad se refi~re a la na~ionalidad 
mexicana por naturalización ~u.e s·e. ~b¡enía en forma voluntaria expresa'"'º 

En el año de 1842 se presentan dos p~oyectos de Constitución con la finalidad de 

regular de una manera más c~mpleta ~l tema de la nacionalidad mexicana. 

El primero de dichos ·proyectos no presenta distinción alguna entre la 

nacionalidad de ongen y la ~acionalidad adquirida. Será con la presentación del 

segundo proyecto;·"Las Bases Orgánicas de 1843", cuando se hace la distinción 

entre habitant~s de la República, nacionales y extranjeros, y entre mexicanos y 

ciudadanos mexicanos. 

'° Felipe Tena Ramlrez. Leyes Fundamenlales de México 1808-1989. México, 1989, pág.59 
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Para el año de 1857, el Congr~so inicio.eldebate s~b;e eljus soli y el.jus 

sanguinis que permitió la modificación 

sigue: 
-· ;.-.:_ .. ---',\<·.: ·-'.~~:~ _._.... _._. -

"El artículo 30 Co~stiÍuci~nal est~bl~cl~q~e~on mexic~nos: 
":::/'- ,.--~·,, - ,:·,::-/,,..;·<- --~ 

2. Los extranjerosque se'~~hir~IÍcen ~'o~ro;;:;~vl~s l~;~s de ¡J Federaclón; 
-,.~ 'z' ~' , ·,. - - • 

. • . ' . -- . '.'- . >.·.;·~:- .'•- - -.. · ' - -

3. Los extranjeros que adq0lliera~ bienes ralees en J{R~pd~lica tengan hijos 

mexicanos, siempre que no n1anifie~tenC r~~ol~~ió~ dé conservar su 

nacionalidad'..i 1 

- - -· -- ~: . . . . 
Este artículo permite que los hijosde padres mexicanos, no importando el lugar 

de nacimiento, se les considere mexicanos por nacimiento. 

Más tarde en el año de 1886, con el Presidente Porfirio Díaz, se expide laºLey 

de Extranjería y Naturalización" mejor conocida como Ley Vallarta en homenaje 

al jurista Ignacio L. Vallarta. 

·'. 

El objetivo fundamental de dicha ley era reglamentar las bases constitucionales 

derivadas de los artículos 30, 31, 32 y 33 de la Constitución de 1857. 

41 Tena Ramircz. Op.Cil.pág. 596. 
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Algunas de las modificaciones que merecen destacarse de la ley anterior, se 

encuentran que en el capitulo 1, el ,cual se refiere al otorgamiento de la 

nacionalidad mexicana, hacía mención a las personas fisicas que se les 

consideraba como mexicanas. orientándose a la aceptación deljus sanguinis y de 

la obtención del naci~nalidad P()r los vfricúlos de sangre . 
. -~ '_·; :; -, . . · .... : ,. " 
,._.-.·-_·,,··-

La innovación mlÍ!; impoi;la~t~dé.~sta•Ley, se encuentra en reconocer el derecho 

de expatriación c~~o un derech(J #íttu~al de todo hombre y como necesario para 

el goce de. la libe~~dF~di~Íd~~l,;IÍ!Jlitándosetan sólo al caso de extradición de 

reos pcfodierÍtes de]úiciO'.\' • 
,'..?-i~ '·.: ,:~~ -·-~ 

N ~· fue' sino, h~~t~'\•ª 2~X~tI~~i~ri·ae :'.1917, cÜando b~jo la corisol;daéión. de un 

régimen 'el~ .. i;;¡;¡~~~jz.r~~~.bJl~I~~;~•r~~r~~~~i~tivo,'', deiri~.~áti~o ,; federal, se 

·.·somete al éé,n~~pt~d~ ria'~!ohaü1~4 ~·Jil a~~Íisis~~s ri~~fó:sei,... .~·: ·.' •. 
-:": .. -, '.-;.._¡\_~~-:-J, '.';;:~." -,"·L''· . ·,' i','.,''··.'-:·_-_:: :. ·::;:-;·~ '.·>' ::: 
-·F.: -_ -';:e=-· .';,,-Jo-" ,'.\: ~ ··•· - :~~o:,:.-.~:~>:_~:_~~'._:~-~~--~<(-"-'-·.-,-;~- -,:. ~:~::~>/-- ~ "--~:;.~- - >-~-- :-

En materill de naéfonalidad, la parté dogmática éle la CoÓstitUc'.?;n establece en su 

artículo 1 que: 
-.- . - -- --<~:- .!:.:-, ~· -

. . :· .... 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozar{ d~•las garantías que 

otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 

los casos y en las condiciones que ella misma establece'"'2• Es decir, que además 

de los mexicanos los extranjeros también gozarán de las garantías individuales 

que otorga la Constitución sin importar la nacionalidad. 

42 Emilio O. Rabasa. Méxicano éstq es tu Constitución. pág. 33. 
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' ' 

También se localiza al ~rtíd~Iri ;7,' el cual e~tabÍece el límite de cien kilómetros a 

lo largo de lafroniém~ de cin¿u~~ta en las pl~yas•para que lcis extranjeros no 

adquieran dominio ~obr~ tÍe1·ráf~ a~~~) ' , . . . 

Enel r~sto del territori'olosex·tranjerostienen elderecho de adquirir propiedades 

sicmpré y ~~a~d~ ~bni~~e~~~ ~·~··~~~an~i~ l~gal en el país, soliciten permiso a la 

·Secretaría d~}R~11bi6~~~ .'.Ex~rl6res, -~}evio c~nvenio de considerarse como 

nacional, ~bspe6i'o;'~e,dlchos6ie~·~s 'y_ en no invocar, la protección de sus 

gobienl~S p6r lo:qJ¿'.~eiefieré a ~q~~ll~s (Clá~sula Calvo) . 
. :~-~\r.,.- . , -º:.~;:·v/::.:~ - :~¡~ •. -- .:~ 

El artlcUlo 30 dé,'1h:o~~titiíci~:t:es't~bi~:lat 

"La calida~ de~e~ican1s::~d:::L~~;or,nacimiento'·o por naturalización" 
-~, .... -~ ~}':·n~~:FtJ -.. ~:~-- {' .:::~:..:-;· . .-~. ----- I:~ 

La Constitución id~:fl 9,,17 Íl!vo dos reformas en,, materia de nacionalidad, la de 

1.933 y otr~elli969.F 

La reform~ 'd~ 1,933,tr~tÓ d~ actlializar los preceptos de nacionalidad a la nueva 

~ealidad qu~ vl~fa ~Ip~l~; ~laudicar a la Ley Vallarta y la Constitución de 1857 

la , cual Í>aj~ el,; pred~~i11io del jus sanguinis sólo producía una nacionalidad 

virtual .. y'no'erééÚva. ·:-:. .. 

Finalmerite'.~e optÓ,por la conveniencia del sistema basado en el jus soli, sin . - . - ,· " 
'éxcluir a(· jus ~ansliiltls/ ya 'que la conservación de ambos, permitiría atender 

entre los mexiéanos ·~ cási todos los individuos que por alguna razón mantuvieran 

_un lazo de unión con.el país .. 
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El texto del artículo 30 de. la Constitución de 1917, después de dicha reforma 

quedó como sigue: 

l. Lo~ q~e naz'6~11'cin t.~rrito~io de la República; sea cuai fuere la nacionalidad 

Il. 

III. 

de sus padr~~; . 
L~s q~e nazcan en el extranj~ro de padres meidcanos; de padre iriexicano 

y madre extranjera, o de macl~e mexid~~~·ypadr~:desccm,ocido;y 
Los que nazcan a bordo de ~mbarca~i~~~~, ~·~e;~~~v~s mexicanas sea de 

guerra o mercantes. 

l. Los extranjeros que; obtengan de la Secreta~Ía de Rélaciones Exteriores 

JI. 

carta de naturaliz~ción; y 

La mujer e~tranj~~~·C¡~~.c~ntraiga m-átnmonio ~on mexican~ ~ tenga o 

establezca su domicilio en territorio ií~cional'.'/ 
;:;,,,.··-~ ;_.:':·-· ;'<" .-:· ,•·.· 

La reformade 1969 nl()~ifi¡:~ lo_s,'apari~~~s ajit~~ores para qliedar éomo sigue: 

A) Son mexicanós,¡)ornacimiel}to: Ji· 

l. Los qu,e n~~~n ~ht~~t~rÍ~ de la República, sea cual fuere la nacionalidad 

de sus padres; •' 
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11. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos, de padre mexicano 

o de madre mexicana; 

Ill. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o mercantes. 

B) Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones Exteriores 

carta de naturalización y, 

11. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con.varón o 

mujer mexicanos y tengan o establezcan su domicilio dentro deÚerri,torlo 

nacional. 

Por ultimo, no podemos concluir el presente capítulo sin meiícíonar:'dos)eyes: la 

"Ley de Nacionalidad y Naturalización" promulgada el 19 ~~ ~~~~~"'~ei'í934 y la 
._· ·,· __ , ~:; ·' 

"Ley de Nacion.alidad" del año de 1993. , · ·: .. ~ . . ',;;,<::. 

La primera Ley tuvo problemas y severas criticas desde su inicio, por ejemplo en 

el título fue cuestionada por la presencia del concepto de naturalización el cual es 

"el medio de adquisición de Ja nacionalidad después del nacimiento, Juego 

entonces Ja expresión naturalización está comprendida dentro del vocablo 

N acionalidad'.i3• 

Un nuevo y más completo bagaje jurídico en materia de nacionalidad surge con 

" Guillermo Gallardo .Yázquez. Evolución del Derecho Internacional Privado. México, 1990,pág. I 52. 
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la Ley de Nacionalidad de 1993, la cual abroga la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización de 1934. 

La ley de Nacionalidad de 1993, nace bajo el interés de modernizar al concepto 

de nacionalidad y fortalecer nuestra soberanía, además de actualizar la 

legislación en la materia, precisar los derechos de Jos nacionales mexicanos y 

simplificar Jos procedimientos de naturalización, manteniendo la discrecionalidad 

del gobierno mexicano para el otorgamiento de la nacionalidad mexicana. 

La Ley de Nacionalidad supera en mucho a Ja Ley de 1934 no sólo jurídicamente 

sino también en cuanto a la organización de sus apartados y contenidos al igual 

que la legislación en materia de nacionalidad. 

Finalmente, tal y como hemos comprobado, la historia de la nacionalidad en la 

legislación mexicana ha tenido una evolución que va desde su origen inmerso en 

elj11s sanguinis y elj11s so/i, hasta Ja nacionalidad contemplada como el vínculo 

jurídico que une a una pers~na con el Estado y la cual nuestro país hasta hace 

muy poco tiempo, ~<leinpre la había considerado como única y exclusiva. 

3.1.1. La nacionalidad en el Derecho Co11stitucionaL 

Los orígenes del concepto de nacionalidad no se desarrollan bajo los preceptos 

jurídicos que hasta hoy día son conocidos por todos, pues antes de su 

consolidación jurídica, la nacionalidad existió como un concepto cultural y 

sociológico. 
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La nacionalidad surge como un hecho natural sanguíneo, vinculado con el 

nacimiento dentro de un determinado grupo de seres humanos y que gracias a 

rasgos comunes se identifican de los demás por razones de sangre. Es decir, lo 

que los mismo romanos nombraron como "jus sanguinis o Derecho de sangre". 

Las familias, clanes o tribus que , mantenían una relación consanguínea 

representan los primeros· antecedentes de la nacionalidad. Estos individuos 

podían desplazarsepor dl~ti~tos territorios sin importar su ubicación o pr~piedad. 
La territorialidad no · afectab~ la relación consanguínea existente entre sus 

miembros. 

No es sino hasta que estas mismas familias, clanes o tribus deciden establecerse 

de manera permanente en algún espacio fisico considerándolo como su propiedad 

exclusiva, cuando se transforman las bases de las relaciones sociales y, además 

de contemplar los lazos de sangre, también se otorga importancia al hecho de 

nacer en un mismo suelo o territorio, para pertenecer al grupo. Nos encontramos 

ante lo que los romanos también llamaron ''jus so/i o Derecho de suelo". 

"Para delimitar la nacionalidad, al igual que en el pasado, la Constitución del 

Estado adopta varios criterios, siendo los principales el ·~us solí, eljus sanguínis 

y el j11s domici/t'. Según el primero, la nacionalidad se atribuye jurídicamente a 

un individuo en atención a la misma nacionalidad de sus padre~ sin ilnportar el 

lugar de nacimiento. Con base en el segundo, se toma en cuentii·ef Iugar para el 

derecho y determinación de la nacionalidad sin considerar la ,de ,Í~s progenitores 
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y en cuanto al tercero, la adquisición de la nacionalidad, que suele llamarse 

naturalización depende del tiempo de residencia del sujeto extranjero en el 

territorio de un Estado y sin perjuicio de la satisfacción de otros requisitos que 

se exijan constitucional y legalmente'..14 

Con base en la definición de Nación que presentamos al inicio del presente 

capitulo, podemos afirmar que desde el punto de vista sociológico la 

nacio~alidad y nación mantenían casi un mismo significado: el vínculo que une a 

un individuo con un grupo en virtud de diversos factores: la vida en común y la 

conciencia social idéntica: m desarrollo de ambos términos, tuvo que atravesar 

por un proceso. histórico que·permitió la distinción sociológica y jurídica de 

ambos conceptos. 

"Con base en estudios s-ociológicos, encontramos algunos otros caracteres de la 

nacionalidad: 

l. Es una c~l1ciencia de la especie unida al deseo de realizar una vida en común, 

particularmente manifestada en los vínculos especiales que ligan al hombre a una_ 

.comunidad. 

2. La nacionalidad representa el supremo ideal del progreso y perfeccionamiento 

de una comunidad de libertad y de la cultura. Una obra en común animada por 

los ideales de nuestras tradiciones. 

44 Burgoa. op.cit. pég.104 y 105. 
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3. La nacionalidad es el vinculo legal que establece las relaciones del individuo 

con el Estado. 

4. Las entidades federativas no pueden atribufr una nacionalidad. 

5. Se reconoce la nacionalidad .. ª las personas morales. 

6. Para explicar la naturaleza jurídica ele la nacion~lidacl se consideran dos tesis: 

la contractualista que supone lÍíFpacto ~ntfé er.k~t~clo y el. individuo; y la 

unilateralista que co~sid~r~. al .Est~d6 como ú~icC> det~~iriante de la relación 

. ' '. ·· .. -.: 
-· .. 

7. La necesidad d:e una .'. lladonalidad' há · sido reconocida en la Declaración 

Universal de l~s Ó~rebho~ d;I Hombre'i!e 1;94sii>arís. 

8. L• no;f on•Hd~~ ]: ~,iginori•:;"~t <o¿~laciono 
·derivada e~· los ca~os de cámbio de nacionalidad."45 

con el nacimiento; es 

- _··, ' - :··; :_:;>~~~~--:'.'·'.-:~::.·.~~:_- ., __ .. . . 

Creo imp¿rtant~ a~larar que la nacionalidad no siempre se relaciona con el 

sentido de pertenencia de un individuo a una nación determinada. Es decir que, la 

nacio~alidád no necesariamente tiene como substancia a la nación. Los 

· nacionales no siempre son los individuos que integran una misma comunidad 

. nacional. Es por ello que resultó necesario recordar la diferencia entre Nación y 

Estado. 

" Eisa Ancona El derecho a la doble nacionalidad en México México, 1996,pág. SO. 
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Abundando un poco más, la nación es una comunidad humana con existencia real 

cuyos grupos o individuos que la componen se encuentran relacionados por 

diferentes elementos, siendo dicha entidad independiente de toda organización 

jurídico - politica. La nación precede al Estado como elemento humano, es una 

colectividad humana real, en tanto que el Estado es la persona moral suprema en 

que la colectividad se estructura jurídica y políticamente. 

Niboyet sostiene que "Cada vez que se considere la nacionalidad de un individuo 

es preciso hacer abstracción completa de la idea de nación y del principio de 

nacionalidades; lo único que hay que tener en cuenta es el Estado del que el 

individuo es súbdito"46 

Lo anterior nos permite' afirmar que los nacionales. de un Estado pueden 

pertenecer a diversasn·~ciones que dentro o fuera de su territorio se encuentren: 

Con base en el espectro ]urídicio, la nacionalidad puede distinguirse por varios 

elementos. ·En· prlmér lugar. es·• al Estad~ a qufon corresponde . establecer los 

vínculos y es el Estdcio sobei~n~.·~~J'e't~ d~ Derecho Internacional; Los Éstados 

miembros de un siste~a p~i_fti~d ~~mo ~na federación, no pueden atribuir 

nacionalidad; en ocasiones ·es. requisito de esta atribución · la que hace 

previamente la entidad federativa, . -~u~ cuando desde el punto de vista 

internacional para efectos de ~~ 'recbno~i~iento por terceros no tiene relevancia. 

La naturaleza jurídica propia_ de n~'cionalid~d la podemos encontrar en dos 

explicaciones que hemos es¿~chadd con frecuencia al hablar del término: 

46 Jdem. pág. 78. 
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. . 
' ' -.-:-_· - ~ : • ' ; - - , - - > 

Permitiéndome cit~~n poco ala doctrina·sobre na~iort~lidad, encontramos una 

gran cantidad de autor~s q~e tratall de oto,rg~rle una definiCión; ~ntre los más 

destacados se encuentran: 

La reflexión de Trigueros considera a la nacionalidad como "el atributo que 

señala a los individuos como integrantes, dentro del Estado, del elemento social 

denominado pueblo. El pueblo de un Estado es algo real y se constituye sólo por 

un determinado grupo de seres humanos. El Estado tiende a realizar los objetivos 

de ese grupo mientras que los hombres pueden adoptar diversos medios para 

conseguir sus objetivos comunes, entre los cuales se hallan el Estado, el orden 

jurídico y las diversas abstracciones necesarias para la aplicación de dicho orden 

jurídico a los hechos concretos.'"'7 

Carlos Arellano García define a la naeionalidad como "la institución jurldica a 

·· través de· la cual· se" ~elaciona u~a perso~a . flsica .~ • m~ral ~ofi el·. Est;do, ~~ razón 

de pertenencia, por sí sola; o e~ fu~ci~n de c~~as)de\m~ inabera orlgirtaria y 

de
. r1ºva.da"48 • ·. . . . ::e;, '. ···/;.e;- .. , .. , !\.: .. ;{> .. ·· ... ·.. . . 

!/:.::· ·¡': 1'--.<.I: ;;~·" .~~: .: 
~'~~~~-~-,-~~~-~:¡ -,-~,->,:; . ... 

-~-~---. ,--.~/ :_, __ -" ·--·,·~-:~~~- :; ·~(~~~~- ·;.:r::· :,'.K-::: --é:.-:;-:-::;': --- · - ~ 

No tendrlamos '.una:• cleflrticlÓn: ¿ornpletíÍ de'"'r;á'ciori~licl;d · sf:rio "consideramos lo 
. . >; :· :v·· . '· -·: ··:·.". '.-.V·,'.>.::,,_:1:~-~- ... :·r,:· --~·.:··}:(3_,.}:~:f,;.:.·1f:r~-"\~\yf;~~-,;j~;,· ·:·:, .. :;.,.:;;;_·f!":: ·-;;« ·.< .< 

que plantea la ~octrim1 ~~n!J:o del I>e,recho ~te131,~ci?nal Privado. 
;¡!5;~-(~:t'.:--··-'.":·· .. · ~-···. ',',;,,_·_· , "•<-

' , "•,"," _ó,:·.¡--·;~.;,. ·,:({. ,~_:;_' .. !·:,.',\· 

Para la·. d~~~illa '. deJ\·oér~é:ilc/ fu"fer;.¡a~iÜ0rtal <Privado, implica un concepto 
: . . . ' ' '. •'.' ~·,' 

estrictamente jurídico que ·conlleva una relación polltica entre un individuo con 

un Estado. 

47 Eduardo Trigueros. La nacionalidad mexicana en Revista de Derecho y Ciencias Sociales. pág. 13 y 14. 
41 Carlos Arellnno García. Derecho Internacional Privado. México. 1989, pág. 23. 
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Citando de nueva cuenta a Niboyet, éste define a la .nacionalidad como "el 

vínculo político jurídico que relaciona a un individuo con un Estado',.¡9 

Al interior del orden jurídico de un Estado. la nacionalidad se establece por el 

Derecho, cuya constitución fija los criterios para seleé'cfonar á los individuos que 

componen su población com~ naeion~les ~ e'xtranjeros: 
.. .· .... ,.· ;,. _:. . ' 

... ~' . ';. ~ ~ 
.__:.;•. 

La demarcación de lanaci.ona.lid~d ek ~n~dt~Jlliídico normativo proveniente del 

poder constituyent~ mismo y.qÜ~JiFnci~ a·;int:igraral cuerpo polftico del Estado, 

segregando de él a los i~divicl'u~;:·~¿~_k6i~c~~~as· ~ariables y circunstanciales no 
'"'.·º" r' • •. ,., •. ". ·'. 

deben formarlo. ··, ':' :~·z ·.t i ·· .·. • ·. 

Por ejemplo, ~l hecho de'que un iricÍi~id~~-:~~~ nacional o extranjero es lo mismo 

a componer o no, respectivam~rit~, ~sé_'. ~i.í~r}lo polfticó dentro del que se 

comprende la ciudadanía; i)i:>r ~1);f1~ na6io~a1icÍad ~s el resultado de un proceso 

de selectividad de individdo~> ~i:>n ciertos requisitos señalados por su 

ordenamiento jurldico propio ~el k~taclo . 

Abundando un poco más, las consecuencias que conlleva la atribución de la 

nacionalidad, pueden ser de carácter nacional o internacional: las nacionales son 

establecidas por la Constitución del pueblo del Estado de la que se derivan una 

serie de deberes y derechos para los individuos, tales como el ejercicio de los 

derechos políticos, la obligación de prestar el servicio militar, el goce y ejercicio 

49 Niboyct. Principios deJ Derecho Internacional Privado. México, 1955, pág. 77. 
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- ' - . 
- ' 

de todos Jos derechos. establecidos. en el sistema jurídico etc.' Lo~ efectos 

internacionales son 1.a prC>tec~ió~ diplomática y Jos beneficios p~~t~clÓs por los 

Estadosen pre".i~S. convé~io~ Ínterna'cionales. 
: ~- -, 

Eo la "'"~liiJ;, ~:doo~!idod d"d' ol '""'º dov•1o;-'.~d;J;'.>b1~odfoióo 
legal qu~se~cl~Üiei{con base en una mayoría de Órcig~adi~erií~s ¿o~stitiiéionales 
de l~s Estaclós mode~os por dos causas pririci~al~~: . 

"·'·' .-·, 
·, ·. 

a) Por nacer de padre o madre que tienen la ~acim1alid,ad que un determinado 

Estado les reconoce como prÓpi~;: sin i.ri);'~ri'á!-'qu~ dicho naclmiento ocurra 

fuera del territorio estataÍ co~e~pólldle~t¿: 
> -I~~<; .. :~·,·:,·: ··<·::>·i:. 

b) Por nacer en el suelo·qu~ lln~~'%t~do. considera como territorio propio sin 

importar si los que nacell eri'.cii6~6 t~~iio;io s~~ hijos' de ~acionales de' otro 

Estado. ·> ~ o\.·.~A.~ .• • ;;_;~ };L •• •.·•· 
-- '/;·. 

~:~=t» .•,\"•" ::;~;'.{:~;':. ·.' ~·. ·'· 

A· 10 largo del désarron~~¡~e ·l::dJ~trina. ~
0

Íos,Jébat~s •sobre 1~ posesión de dos o 

:2~:::~~i!~f 1~~~éf rf~r1~t~~t~i~:=: 
mas' bien teórica. que 'real; ya que con báse'én lc;,·c¡tic:::ya'.c'ciliocemos como jus 
., ·- ·. ·::-·._ ,_. ·_: -. ~ ·_ .- ,. · _ · . -__ : -· - '":f:. ~ -~r::;,:,~;·~~:-:-~,_:~r:·-.... : __ ,:t~·_-,. :~.;·: 

sa11g11i11is•y jus solí; una persona puede ser¡ al lllism,e> ;tieÍJlp~ nacional de dos 

Estados. difer~ntes,. no sin ello p~ovocar, una~,di~~f~Íd¡d ·'<i~ c~~flictos que para 

cada caso en particular sólo los ord~n~~ie~íC>t;constitucionales legales 
• ' " - ·- ' - -~ • ' ·- o • ' • 

pertenecientes a Jos Estados involucrados pueden ~esol~er. 
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Por ejemplo, si un. sujeto, conforme al jus solí, tiene la nacionalidad del . país 

donde nació, en' relación con otro Estado puede tener la nacionalidad de éste 

según eljus sanguinis: 

En nuestr?s días, e!lcontramos a más de cincuenta paises que aceptan el principio 

de doble nacionalidad y establecen para resolver cualquier controversia las leyes 
:,: t 

en donde se encuentre residiendo el individuo. 

3.1.2. El concepto de 11acio11alidad e11 el Derec/lo /11ternacional 

El concepto de nacionalidad puede ser definid? desde el punto de vista del 

Derecho interno o del Derecho Internacional. En cada uno de los casos la función 

de la nacionalidad es distinta. 

Para el Derecho Internacional, el cual lo podemos definir como el "Conjunto de 

normas fundamentales, interdependientes, de preeminencia universal, por el que 

los Estados, y consecuentemente los demás sujetos de la sociedad internacional 

deben regir su conducta en las relaciones intemacionales"5º en la medida en que 

las personas no son sujetos directos de éste, la nacionalidad es el rriedio por el 

cual puede normalmente disfrutar de los beneficios con arreglo de él. 

Lo anterior se debe a que únicamente los nacionales son beneficiarios de pleno 

derecho de la protección diplomática y del conjunto de normas convencionales o 

no, admitidas por los Estados en sus relaciones mutuas en beneficio de sus 

nacionales. 

'
0 Hcmándcz-Vcla Salgado. Op. Cit. pág.271. 

116 



Así, Ja nacionalidad es una condición necesaria para el pleno disfiute de los 

derechos humanos. 

Uno de los elementos necesarios para la existencia de cualquier Estado es sin 

duda,· la permanencia de una población determinada y permanente, por ello la 

nacionalidad está completamente subordinada a las decisiones tomadas por el 

Estado y como se trata de una de las manifestaciones de la soberanía, los Estados 

la preservan con importante cuidado. 

El Derecho Internacional establece una clara diferencia entre la nacionalidad de 

las personas naturales y la de las personas jurídicas. Se considera que la 

nacionalidad de las personas naturales constituye el vinculo jurídico que las une 

al Estado. Sin embargo la Corte Internacional de Justicia ha indicado los diversos 

elementos del concepto en una definición según la cual la nacionalidad es: 

" Un vínculo jurídico que tiene como base una circunstancia social_ de adhesión, 

una conexión genuina de existencia, intereses y sentimientos ácompañáda de la 

existencia de derechos y obligaciones recíprocas. Cabe clecfr ~u~ constituye la 

expresión jurídica del hecho de que la persona a la que la h'a sido conferida, 

directamente por la ley o como consecuencia de un acto de las autoridades, tiene 

en la práctica una relación más estrecha con la población del Estado que le 

confiere que con la de cualquier otro Estado."51 

Además de la definición de nacionalidad inmersa en el Derecho Internacional, 

deben considerarse otras categorías de nacionales en el plano del Derecho 

"Asunto Nottebohm. ICJ.Repon:i. &tados Unidos, pág.23. 
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interno; por ejemplo, aquellos individuos que gozan de plenos derechos políticos 

y se llaman por ello ciudadanos y los que no son ciudadanos. 

En el caso de la sociedad estadounidense la ciudadanía y nacionalidad son 

intercambiables, como norma general se emplea el término ciudadanos para 

designar a quienes tienen plenos derechos políticos y personales dentro del país y 

de nacionales para algunas personas como las que pertenecen a territorios y 

posesiones que no constituyen los estados que forman la Unión. 

Estas personas deben lealtad a Estados Unidos y son sus nacionales a los efectos 

del Derecho Internacional, sin tener plenos derechos de ciudadanía en ese pals. 

Lo que importa a efectos internacionales es su nacionalidad en el sentido más 

amplio y no la ciudadanía. 

No debemos olvidar, como ya se explicó antes, que existen ciertas limitantes al 

poder discrecional del Estado. La Corte Permanente de Justicia Internacional ha 

manifestado su posición arguyendo que la cuestión de si un asunto es únicamente 

de la competencia de un Estado, es en lo esencial, relativo ya que depende del 

desarrollo de las relaciones internacionales, e incluso cuando se trata de casos no 

considerados por el Derecho Internacional, el derecho de un Estado puede hacer 

uso de sus facultades discrecionales, puede limitarse por las obligaciones que se 

hubieren asumido con respecto a otros Estados, de modo que su competencia 

queda limitada por normas del Derecho Internacional. 
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En lo que resp.ecta a la función del Derecho interno y del Derecho Internacional, 

la· doctrina reconoce que no corresponde al Derecho Internacional sino al 

Derecho interno de cada Estado determinar quién debe considerarse y quién no, 

nacional suyo. "La nacionalidad es fundamentalmente una institución del derecho 

interno de los Estados y la aplicación del concepto de nacionalidad al plano 

internacional en un caso determinado debe basarse en la Ley de Nacionalidad del 

Estado de que se trate".52 

Existe un amplio consenso tanto en la doctrina corno en la jurisprudencia en 

reconocer que la cuestión de la nacionalidad se rige esencialmente por el Derecho 

Interno. 

No obstante, en cuanto a la doble nacionalidad se refiere; en caso de existir un 

conflicto de leyes sobre alguien que tenga doble o múltiple nacionalidad, cabe 

mencionar que en el Derecho Internacional, en el contexto de la protección 

diplomática, se han desarrollado normas consuetudinarias relativas a los efectos 

que tienen las nacionalidades sobre terceros Estados. 

Es en este ámbito del Derecho Iriternacional donde ha surgido el pru:icipio de la 

nacionalidad efectiva. Según este principio, consagrado por el fano;~~~eiltitió la . - . ' 

Corte Internacional de Justicia en el asunto. Nottebohm, pl!raque .la ~~cionalidad 

':!Asamblea General de Naciones Unidas, Comisión de Derecho Internacional, 47 periodo de sesiones, 
Ginebra. 2 de mayo al 21 de junio de 1995, pág.21. 

119 



pueda ser oponible ante terceros . Estados debe existir un vínculo efectivo y 

auténtico entre el Estado y la persona de que se trate. 

"Los árbitros internacionales han resuelto de la misma manera numerosos 

asuntos de doble nacionalidad en que se planteaba la cuestión del ejercicio de la 

protección. Han mostrado preferencia por la nacionalidad real y efectiva, que se 

atiene a los hechos y se basa en la existencia de lazos reales más fuertes entre la 

persona iÍlteresada y uno de los Estados cuya nacionalidad está en juego. Al 

determinar la nacionalidad efectiva se tienen en cuenta diversos factores, cuya 

importancia varia según el caso. 

La residencia habitual del interesado .es un factor importante, pero hay otros tales 

como el. centro de sus intereses, ~us ~Ínculos fmnilh1res,. su participa~ión en la 

vida pública, el efecto que muestra p~r ~ri d~térmi~ado país y: ¡fe~~º·: por él que 

inculca a sus hijos, entre otros."53, "X'..,; . J.:; . e·:,· ... .,::.'f: é •: 

:~::::;;~.:::;.~::~;z~!{~~:~t~&i·il~:¡~~fa.::: 
.- . -,, . ' ·, .. ,- - --.,-- ··- . 

una población de inmigrantes considerable. Ante esta situación, es función 

irrestricta del Derecho Internacional delimitar competencias entre los Estados y 

vigilar el respeto a los derechos humanos en materia de nacionalidad. 

3.1.3. Diferencia entre el concepto de nacionalidad y ciudadanía. 

Con la finalidad de comprender mejor la reforma realizada en materia de 

nacionalidad, es necesario diferenciar entre el concepto de nacionalidad y 

ciudadanía. 

" Idem. págs.29 y 30. 
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Etimológicamente la palabra ciudadanía se deriva del latín civitas cuyo 

significado se encuentra relacionado con el del Estado moderno. Recordando un 

poco la historia, años atrás nacionalidad y ciudadanía eran considerados como 
' ' . 

sinónimos, consideración inexistente en nuestros días, ya que el. término de 

ciudadanía se refiere al goce de los derechos políticos. 

Con base en la Teoría General del Estado y en el d~rech·~ politico, ñ~cÍonaHdad y 

ciudadanía tienen un significádo distint~; La; n~~ion~licl~ct/i;'~ ef'~1riculo que 

relaciona al individuo con un Estado d~t~~in~d~; denotiihd~ i~ ~í~d~danÍa una 

calidad del na~ionáL \: , "}'.' c.; . ;'t {{ ~e>· . 

·~::·::2zl~:~?~~¡~~fil~~~~~t~~2~·¡:¡:!·:~ 
'~:- .:_. ···,_';.,~:';~!, '§:;:t:-. . • .;_, 

La ciudadanf~·~s u~ ¿~¿c·~~~t¡j}~~~icri~~uaÚtati~o de lá ~~cionalidad y para poder 
' -. . -· ,'• ~ " .- . . . ' ' .. :, .' . ' 

ser ciudadano ·de. á1~ri''Est~do· se requiere del cumplimiento de ciertas 

condicio~es fij~dás po;. el Est~do de Derecho de un Estado. 

La ciudadanía es el result~do ele la im.putación normativa de ciertas condiciones, 

imputación ·que persigue·· una finálidad política dentro de los regímenes 
:- ::;' 

democráticos de gobierno. Lá finalidad más importante es la de que los 

nacionales de un Estado; •. convertido~.>en ciudadanos por la satisfacción de las 

condiciones establecidas .jurídicaíhe~t~; puedan ser sujetos participantes de 

diversas maneras en su gobierno': '. diversidad que depende del orden 

constitucional y legal de c~da' e~tid~d~~tatal. 
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Con base en lo anterior podemos decir que la ciudadanía es la calidad jurídica 

política de los n~~ici~~les para Intervenir de distintas formas en el gobierno de su 

Estado, 

En cualquie; . Estado . una persona puede tener al mismo tiempo tres niveles: 

gobe~a~6; ''ri~ci¿~al y ciudadano. El gobernado es todo sujeto, nacional o 

~xtrarlj~r<J; cÍ~d~d~no o no, cuya esferajuridica es susceptible de afectarse por 

cualquier.acto de aut()ridad; el nacional es el individuo vinculado jurídica y 

políticamente a un Estado aunque no participe en su gobierno; y ciudadano es el 

nacional al que el derecho le concede esta participación política. 

La ciudadanía también implica al cuerpo político mismo del Estado; por ello 

incluye al conjunto de ciudadanos en el sentido político y en el que se hace 

radicar la soberanía como autodeterminación. Es bajo esta percepción como la 

i::iudauanla es un conjunto de electores de los titulares de los órganos primarios 

del Estado y al mismo tiempo el sector humano de la población estatal del cual 

dichos titulares surgen dentro de un régimen democrático. 

La nacionalidad es un concepto equiparable al de la ciudadanla, pero ésta última 

se refiere a la adquisición de derechos y obligaciones que corresponden, en el 

caso de nuestro país, a todos aquellos nacionales al cumplir 18 años de edad. 

Dichos derechos y obligaciones en la mayor parte de . las constituciones 

corresponden al derecho de votar o ser votados ·en · las elecciones locales y 

nacionales, así como las obligaciones para pagar impuestos y en listarse en el 

ejército del Estado. 

122 



Para los Estados que aceptan el principio de la doble o múltiple nacionalidad 

algunas de sus constituciones incluyen la necesidad que al adquirir la mayoría de 

edad, aquellas personas que hasta el momento hayan sido reconocidas como 

nacionales por dos o más Estados distintos, deben optar por aquel en que deseen 

cumplir sus obligaciones políticas como ciudadanos, así como en cual deberán 

ejercer los sus derechos correspondientes. 

Refiriéndome a nuestro ordenamiento jurídico institucional, nuestra Carta Magna 

hace una distinción muy clara de los conceptos de ciudadanía y nacionalidad y 

desde 1934, en el ártíc~lo 30 deterrnina quienes son na'~i~nales y en el articulo 34 

indica quiene~ son Ciudadanos. ÉLartículo; 3 !fija _iás obligaciones para los 
• ,·. '"' ". i 'q • '"· •• • •• , ,,-,· •• •• "-':..,'"' • 

mexicanos y el ártículo 3Gestáblece los debere~ deio~'~iudadanos. El artículo 32 
;:- . . ,_ '_; 

señala las prerrogativas de los nacionatés yel"artículo35 la de los ciudadanos. 
, , . ,· " jJ/i <:-;< 

. De lgual -fo~as~ ~~t:lll~ce Ia diferencia ce;tre nacionalidad y ciudadanía al 

señalar las ca~sas-l'oi las que ~e pierde la nacionalidad mexicana, las cuales son 

distintas de ;{q~e/!~{~cir las que puede perderse la ciudadanía. 

- ~ ;; 

1.1.4. La 11acio11alidad múltiple. 

No obstante h.aber expuesto con anterioridad algunas características propias de la 

nacionalidad .múltiple reservo el presente apartado para analizar algunas de las 

clasificaciones· más importantes al respecto y que son empleadas por juristas, 

internacionalistas y doctos en la materia. 
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- Considerando la naturaleza de las personas, con respecto a la atribución de la 

nacionalidad múltiple, ésta puede ser para personas fisicas o personas morales. 

- La doble nacionalidad también puede ser por nacimiento, por naturalización, en 

virtud de la nacionalidad de origen, simultáneamente con otra u otras 

nacionalidades adquiridas posteriormente al nacimiento. 

- Con base en· la facultad discrecional de cada uno de los Estados, en cuanto a la 

múltiple nacionalidad, para personas fisicas o morales, ésta puede ser 

institucionalizada cuando el Estado la admite y la regula; simplemente admitida, 

cuando no hace nada por combatirla y la propicia con sus propias normas; 

rechazada, cuando hace varios intentos por rehusarla, aunque sus intentos de 

rechazo se frenan ante la imposibilidad de actuar fuera de su ámbito territorial y 

personal propios; de indiferencia, cuando el Estado se limita a tratar 

jurídicamente su propia nacionalidad e ignora lo que hagan otros Estados con 

aquellas personas a quienes considera nacionales. 

- A su vez la nacionalidad múltiple puede ser: voluntaria si se le ha permitido 

emitir su voluntad para adquirir otra nacionalidad; involuntaria, cuando se le ha 

impuesto desde su nacimiento o después, otra u otras nacionalidades; tolerada 

cuando puede emitir su voluntad para rechazar otra u otras nacionalidades. 

Desde el punto de vista del ejercicio de la nacionalidad, la nacionalidad puede 

ser efectiva cuando el sujeto ejerce los derechos y obligaciones .de alguna de 

las nacionalidades que ostenta, o puede ser virtual si posee cierta nacionalidad 
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pero por estar alejado del país de la segunda nacionalidad, no la· ejerce y sólo 

la posee potencialmente. A ~~tos dos tlpos .de ~acionalidad se le llaman 

práctica y teórica. 

- Considerando el beneficio que .. p~~de:repr~sentar la posesión de dos o más 

nacionalidades, esto puede ser vent~Jbscfci iri~onveniente. Tal es el caso de una 

nacionalidad de un país miembro deii ÜniÓ~ Eu;opea que puede representar una 

ventaja para la ubicación de áÍ~ri:éfri~Je~'cn cualquiera de Jos países miembros. 

Sin embargo, es. inconveniente. Ja·· ila.~i'!~alidad cuando debe prestarse servicio 

militar, en especial en tiempós de.~e~a.:· 
!.': ~e 'C; -~.' '."; ·: " · .. :' 

'." :,¿' ~: '' 

Finalmente la múltiple nacionallcl~cl ~J~~t: s~r s~ciológica o doble nacionalidad, 

una jurídica y otra socioJÓgic~' b' t~~~ifu~a··.nacionalidad. sociológica y dos 

jurídicas. Por ejemplo, un júd!o/cl(:'i1~ rika·'~negra etiope, tiene nacionalidad 

sociológica africana y nacion~lid~d sci~ia'iógÍca judía, y también pude tener la 

nacionalidad jurídica etíope ;Ia ~~ci6~~1Ídad jurídica israelita. 
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3.2. Breve a11á/isis Jurídico - Político e11 materia de "Doble Nacio11alidad". 

Después de analizar la función de la nacionalidad en el Derecho Internacional y 

Constitucional mexicano, además de las diferencias entre los conceptos de 

nacionalidad y ciUdadanía junto con la nacionalidad múltiple, es tiempo de 

estudiar en detalle algunos otros aspectos jurídicos y políticos que 

complementarán nuestro amplio panorama sobre la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana. 

A continuación abundaré un poco más sobre la Doctrina de la Doble 

Nacionalidad, así como el Derecho comparado en la materia y su aplicabilidad en 

las Relaciones Internacionales. 

Lo anterior irá acompañado de un análisis d7)aJegislación mexicana anterior a 

las reformas constitucionales sobre··· nacionalidad, •los··· instrumentos jurídicos 
_.,·· ;.,,. _,.r_-,.,- .. ,.- ,-·;;· 

internacionales en la materia y en. los que nuestro páís. forma parte, así como las 

reformas a los ordenamientos bciri~titU~i~~:l~~c'~~f~yes secundarias 

llevaron a cabo para la no pérdid~d~}¡¡'ri~~iJ~.~Ii~;¡d·hl~xicana. 
'::.:·?::··: .. ;Jr~·. ;-:{ ,~:1.~:.- -

,-,,·,,','; 

que se 

Finalmente, quisiera señalar qué'el ?náÚ~is c~Ill;arat~~~ de las leyes en materia 

de nacionalidad antes y después '<l;H~s r~r6imás a nuestra Constitución es un 
- ·'· ,_,. '"······'·r·, ·.·- . 

ejercicio indispensable . para' co~\m:~d~r· IaS,',,motivaciones fundamentales que 

produjeron dichas modificaciones y.q~e ~ari~formaron en gran medida la vida 

social y cotidiana de los co~aci~nal;~ que radican fuera de nuestro territorio, en 

especial.en Estados Unidos .. 
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3.2.1. La Doctrina sobre "Doble Naciot1alidad" 

No obstante haber presentado ya algunos elementos relevantes sobre la doctrina 

de Ja doble nacionalidad cito a algunos otros autores, estudiosos en Ja materia de 

nacionalidad para fines de una mejor comprensión sobre el tema. 

Louis Lucas es uno de algunos de Jos autores que no están a favor de la figura de 

la doble nacionalidad o la nacionalidad múltiple. 

Lucas expone varias consideraciones de hecho y de derecho. Como 

consideraciones de hecho establece que la doble nacionalidad, posee dos 

estatutos que se contradicen y que al tratar de determinar qué ley nadon~l aplicar 

se presentan dificultades que con frecuencia se resuelven por el azar. 

<·--, :~-~·- ···-' -~: 

Louis Lucas establece que "El Estado permanece en continua ~i~aC:ión;de duda 

en Jo que concierne a sus derechos respecto del bipátrida; 1i;:g;.aved¡d resulta 

tanto para losEstados como para Jos individuos, no es 'pe~i~Íble'qúe dos 

EStados reclalllena u~ tiempo al mismo individuo como ~u~aÍ:Í~~~r;: ' 

El mencionado ~~to~ termina su critica arguyendo.que las posiciones doctrinales 

lo único '~1.l¿prógrirí¿ii~ ~~n. ~~ª racio~áJÍ~ilciÓn de . ]~ nacionalidad ;Jura] po; 
'.·'./" -: .. :.;'-: >.~.;~.::_: ·e;·;:(~: ~~f -?>,~>·.:> .({ . '<;;:/: , .-. "'.'' '.·-':.",'.. · ... ·-:- <: ··. , ·, 

medio:deacu~~dos intemaci~~ales; y afimla que ni aún en el frío terreno del 

.Derecho.n6 se~~edei~o~c~brr'.~ueiad~blenacionalidad diminuya al hombre en 

su unid~d deacei¿~ y~·\'¡i~;~¿~ ~{aj {~dependencia. 
·,·;,, 
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Con base en lo anterior considero que la independencia del Estado al hacer frente 

a la figura de la doble nacionalidad, en lo absoluto se ve mermada. Al contrario, 

será a través de la celebración de acuerdos y convenios sobre doble nacionalidad 

como se regulen las situaciones jurídicas correspondientes sin afectar al derecho 

fundamental del Estado. 

Lo reflexión anterior es. aceptad~ por un gran numero de autores especialistas en 

la materia de nacionalidad, ál .arg~mentar que es gracias a los acuerdos 

internacionales come; es p~sible Úegiif'a una aceptación de la doble nacionalidad. 
- . . . ' '· . -. ' . ,., ¡. .·'' ~ . ' 

\.· 

Por ejemplo; Marc Ancel/se declara pártidario de la doble nacionalidad y explica 
. \ ':_,,y.·.:.,;; ,; ,, .. >• .. 

que es neijesario realizar una disiinción importante en cuanto a la posesión de dos 

o más nacionalidádes; 

Dicha distinción cons~ste en aceptar la doble nacionalidad desde ~I purito de vista 

estrictamente nacional. Ya se trate de mantenerjtn lazo·e11~(eJ'eriiigrado r su 

país de origen, o de conferir la naciona'Üdad a Iris i~hii~a~t~s'ó in~íll~(;. a)os. 

extranjeros que no tienen su domi~ilio en .el terrlt~rl¿~ ·~'Óri ~Üt~~ J~'qll~ hayan 
· .. •" - •.• "'·' '~. ;,: •/'/>,\•· .. .:.,-~ ,-{'··.~·e•·~·\• '«' • 

abandonado su antiguo estatuto, el únicoi11terés.ciu,e deb~ toinars.~ c:n éue~ta e~ el 

del Estado que legisla, o el del nacional e~ l~-medl~~'~n q~~-~~ i~ii~é~ iridividual 
. ,~ :~_.,'-'. ·-~··,. ··~:+-·:i;:·· ' ó• •"•' :.;--,~: 

se confunde con el de su lugar de origen:'.' · ' · ·· · . ·".' · ·~· · -. ,_-; _;:; ;.:)-;> 

Por su parte, Octavio sostiene q~~ « .• ~uñ'~ué,'1~ doble na~ionalidad es en la casi 
• -· - '· ., -• ~ ' 'e - . 

totalidad de las ocasiones una ve_rd~d~ iihorm11ía cuya desaparición conviene, 
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hay casos en que debe ser considerada como un fenómeno normal en las 

relaciones entre los Estados, cuyas consecuencias pueden ser previstas y 

reguladas"54 

A principios del siglo pasado surgió una corrie~te defensora de la doctrina 

favorable a la Doble nacionalidad; el principal defensor fue el Profesor Julio 

Cesare Buzzati, quien en algunos artículos expresó su. idea sobre la doble 

nacionalidad argumentando que no es una anomalía, aunque en si es imposible 

que una persona tenga el mismo tiempo y en dos Estados diferentes la totalidad 

de sus derechos civicos y politicos de que goza el ciudadano; . no. ~ncuentra 
•'-.'· . "•<: 

inconveniente en reconocer en un mismo individuo una doble nacionalidad si los 

dos países interesados aceptan un coejercicio de competencias, y se obligan a no 

imponer a tal persona la realización de cualquier acto que suponga i.i.I1l1:~fensa 
hacia el otro Estado. 

Finalmente el profesor Buzzati argumenta, "La adopción del sistema'él~·la doble 

ciudadanía se traduce en el reconocimiento, por parte del Estado dee!lligración y 

del inmigrado, de la pertenencia polltica contemporánea del e;nigrado a los dos 

Estados."55 

"Octavio. "La doublc nationalité ... "pág.414. 
ss Buzzati. L Italia 1 America latina e la dopnia nazionalita pág.111. 
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A través del paso de los años la figura de la doble o múltiple nacionalidad ha ido 

adquiriendo más defensores dentro del espectro jurídico, pero al mismo tiempo 

ha sobrepasado los limites de lo estrictamente jurídico para llegar al terreno 

político. Tal es el caso, por citar un ejemplo cuando Winston Churchill propone 

en el año de 1940 la ciudadanía común entre Gran Bretaña y Francia, y tres años 

después en su Discurso de la Universidad de Harvard, hace una propuesta similar 

en relación con Estados Unidos. 

3.2.Z. Derecho comparado y su ap/icació11 e11 las relacio11es 

i11ter11acio11ales sobre la "Doble Nacio11alidad'~ 

Con base en diversos análisis internacionales y de Derecho comparado es posible 

comprobar que el controvertido tema de la no pérdida de la nacionalidad no ha 

sido novedad y ni siquiera algo nuevo para los sistemas jurídicos de numerosos 

países. "De los 189 países que conforman Naciones Unidas, más de 55 países 

tienen la doble nacionalidad, paises como Francia, Italia, España, Alemania, 

Colombia, cuyas características acentúan el sentimiento nacionalista han 

aceptado el principio de la doble o múltiple nacionalidad, dando un trato, muy 

sencillo y simple, estableciendo que lá nacionalidad de origen no se pierde salvo 

renuncia expresa"56 

·,:. ' 

.Existen.·. paises que · tienen . más : cl~i éí~~uenta .·años ··practicando .. la doble 

naciort~lidad ... En Ía actu~lida~; y denÍfc(del ·~ampo ·del Derecho Internacional 

Público; d te!11a de la doble naCionalidad es permitido, ya que con base en las 

normas <le1 dci°r~ch;, ·~··e ir . . . . ~·L ~.' ... 

. ••Víctor Carlos Garc.la Mo'7~º· An~lisis Jurldlco'de la Ley de Nacionaljdad. pág.97. 
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.· _--. - -. . ; . 
internacional, el problema de; la. nacionalidad es. uri'11surito a resolver por el 

derecho interno ·de §da; p~Í~: E~taite~is esy amplia~ente . reco~ocida por la 

jurisprudencia de: la;~Corte ;'fiiterpaé.ional de Justicia, cortes arbitrales o .la 

antecesora de la Cortci'r~i~rna'i:i~~~í.1~ CÓrte Permanente. - . ·-· ,- . 
- -~)-::·'.);· -;·:.:·. '" 

En el ámbito int~fuaclo~·¡i¡ s~ hail presentado algunos problemas que por su 

relevancia han si<lci ~~jet() de estudio por los especialistas en casos de doble 

nacionalidad.Tal es el asunto Notteboom, ya presentado anteriormente, en el que 

se presenta la figm~ dé la doble nacionalidad entre Guatemala y el Principado de 

Liechtenstein .. El· ca~o Notteboom marcó la pauta dentro de la jurisprudencia 

internacional al estabÍecer que el problema de la atribución o no atribución de la 

nacionalidad no es un asunto del derecho internacional sino qu~ con;es~o~de, a la 

soberanía interna de los países. Es decir, que sí un Estado quieie legi~la~:scibre l~ 
. . . -- . . . ,,. . ·~ 

. irrenunciabilidad de sus nacionales está en todo !m~ereého y ilci e~iii.vioíaii'do el 

derecho internacional. ••; ~ " .. >{. '· . : ~: · ;;; ~;· · . 
. . ,:" .-·,·-::.~--~~~¡'; ·"~" ··;-, 

·:;-; '.·1 -~~~-'--(:·,,. ·, ;:"!<:\i 

El derecho internacional paraJo únic<l'iqÜ~'.Ínt~~ien~,~s';tal"i(evitar ~bu~os o 

conflictos, pero no para infring~ éf~e~~t;h~~~~~~?~~di'~ad~.ti~J'~~·Jcis ~stados . 
. · : .. · ~>·- ;:;.,::. ·- ''..-;:>-<:" . , .. ._,. .. _.,,~;:, ~.~::¡· . .. '·".:·,;·. : 

·\·'.· .S'::;°'. . .. :.~/:" .. !. 

Algunos antecedentes no menos imp()riante~ de· dere~hCI' col#pa!~do '~obre la 

doble nacionalidad son los siguientes: •)' ... ·. . <:\ 

- La Ley Delbruck. Expedida el 22 de julio de 1913, por Al~mruiia y la cual 

concedía a sus ciudadanos adquirir nacionalidades extranjera~ si~ d~jar de ser sus 

nacionales. 
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No obstante, esta Ley fue vista como un plan del Gobierno alemán de 

entrometerse en asuntos de otros gobiernos y ·el Tratado de Versalles ·en su 

artículo 278 obligó a Alemania a modificar su legislación y suprimir la doble 

nacionalidad. 

Por otra parte, Ja posesión de la doble nacionalidad era permitida también por la 

Constitución española del 9 de diciembre de 1931, al señalar que por medio de 

una reciprocidad efectiva internacional se concedería Ja ciudadanía a Jos 

naturales de Portugal y paises hispánicos de América. 

Gracias a un mundo cada vez más global e interdependiente se han incrementado 

de manera considerable las corrientes migratorias internacionales, por lo que para 

muchos países ha sido fundamental modificar Ja gama de derechos y libertades 

·de sus nacionales adoptando medidas constitucionales y legislativas en materia 

de nacionalidad y celebrando tratados bilaterales y multilaterales en Ja materia. 

Basta recordar la existencia, como ya mencioné antes, de varios países que 

aceptan Ja no pérdida de Ja nacionalidad de origen por la adquisición de otra o 

que reconocen recientemente Ja doble nacionalidad mediante la consecución de 

convenios bilaterales. Entre estos países se pueden citar a: Colombia, Panamá, 

. Costa Rica, .Guatemala, España, Nicaragua, Perú, Francia, Paraguay, Honduras 

· · República Dominicana, Ecuador, Italia, Suiza, Chile, Argentina, Bolivia, Bélgica, 

Dinamarca, Israel, Luxemburgo y Suiza. 
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En el caso de nuestro vecino del norte, Estados Unidos, aún cuando su 

legislación no considera la figura de la doble nacionalidad, ésta se encuentra de 

manera implicita, ya que no se acepta la renuncia de la ~isma a ~enos que se 

formule ante una autoridad competente de ese país. 

Además, Estados Unidos ha reconocido la existencia de Ja doble nacionalidad al 

permitir el ejercicio de los derechos propios de los ciudadanos tanto en el país de 

origen como en territorio estadounidense, sin que ello signifique la pérdida de la 

nacionalidad. 

3.2.3. Análisis de la legislació11 mexica11a sobre nacio11alidad. 

La definición jurídica que implica el concepto de nacionalidad se encuentra 

asentada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus 

artículos: 

Artículo 18, fracción V; 27 fracción I; 30;32;33;34;35;36;37;38;55 fracción 

1;73 fracción XVI; 82 fracción 1;91;95 fracción I; 102 inciso a y 116 fracción 

1 a. 

Con la finalidad de conocer los rasgos más importantes que guardaba el sistema 

jurídico mexicano ·en materia de nacionalidad antes de las reformas 

correspondientes, .. a continuación presentaré un breve bosquejo de carácter 

constitucional sobre los artículos relevantes al respecto. 
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"Artfculo 30: 

La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización. 

A) Son mexicanos por nacimiento: 

l. Los que nazcan en territorio de la República, sea cua.I ~ere la nacionalidad 

de los padres; 

II. Los que nazcan en el extranjero de padres mexicanos,' de padre mexicano 

o de madre mexicana, y 

III. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de 

guerra o.mercantes."57 

B. Son mexicanos por naturalización: 

l. Los extranjeros que obtengan de la Sécretaría de. Relaciones Exteriores 

carta de naturalización, y 

II. La mujer y el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o 

con mujer mexicanos y tengan o establezca~ su domiclllo d~ntrÓ del 

territorio nacional." 

' . . 
Con base en este artículo, queda establecido la forma. de adquisición de la 

nacionalidad mexicana: por nachllien~oo ~r ~áturalización. 

"Con.~tituci6n Política de los Estados Unidos.Mcxicanos.ed.Sisla, México, 2002,61 págs. 
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,e: -:,_ 

Al nacer de manera. automática adquirimos la nacionalidad mexicana o de lo 

contrario se adquiere. por . la natu~alizaciÓn. En. el 'caio de naCimiento, · la 

Constitución .• otorga la• nacional id~d coh ,bas¿·t~n;do.~ co~ce~tCis que•. ya h~mos 

~::1~~:::s ~º;•1~it~r:::d;~~~i~~g~~~~iidfü~~~~W~!~·;r1:er~~}t::1:;;J~: 
,; <: .·. ;:,' ;.,:·,, .. '; :~,.,:. ·~··: .. ~:- ·./: ~X.·,, .·:x" :~.:}'.·~ ~·;·'\ -;·· ... ., -·,,· -- , ·<;:-.~, ·-·~ 7.-

--_.~~-.::_,~:-._~ .:;~~- ,, -~'::·· " =-::~~-~-:-~::",~)~·:·: __ · ;·_".- ; ~-;?"'> 
frácción 11. 

-. .. . ,.: - \;~.': __ ,._.,,;'._ .. _:~;,::: .. <::~i:<:-:~·~:~;E:_;:,::<';, __ .:.: . .' ... ;~-.. :'!:r . < ·--:r- -- ·.. , 
Es important~ aclara~ que !1º o~stante que,uno :o ~mbos p~dres seari extranjeros, 

si·.·~e .~ac~~en~~f~~l):fat,[~~ªifr~ri,~f'fK~:~~~~ i~.~+bH~ac}~nes o .aer¿naves 
mexicanas. se adquiere·,nuestra· naCionalidad/ En• caso. de haber· naéido ·fuera del 

:-.· : ..... :_-, :>>> -~-- _,·,·;:\~::, _:1r::,-···-~f..:;- .. ·-"·¡>Y< :~~= .·:,··,~::.c.:~: ~:'.-·... '. .. -. ~:_ :¡ ->··· . :· -..... . 
territorio nacional,'tambiéri'se .fis méxicano por riacimiérifo . 

. ,, -... !,..'' ,f!~.;~~ '<.<'.; -'<~~ ',.''.~.-·' _ .. ::_:',-;, '.·' 
_ ·:,:~~:~ ·-.·. L~;;_ -. - .·\'.t:; '"··' 

"Artículo 32: " -'' · :::. :'.r .. 
.' :'"e - • -~~::_;(/ . - • 

_Los mexicanos' s~riín\ pr~ferÍaos a los• extrarijerosen igualdad de. ~ircunstancias, 
-'.- - -. -·.' --·~ --- ,···; -:~'·-. . .. ,. •o-,, ·- -- . . . ,. -' - - .... - > •• - • • • -- '· • '.' .,_: 

p~r~ todad~se cfo ~o~~esionés y parn todos los ~mpléÓ~. ~~fg°:s o comisiones del 

gobierno~n qu~ ~osea indispensable la cali,dad de cl~claclJrio:E~ tiemp~ de p~z 
n'inglín ex;~~jero pod~á seÍvir al ejército, ~r en'ias~ fu;;:¡~s;~e ?6ii~la' y·~eg¡;ridad 

-·-~Ób!id~~ .... 58 • ;• . > ·~ ,,.~·\. ,.· ' 
::·~ i .<.; .. '·•·· ' 

L? trascenden~e del artículo anterior es que ;és~lt¡ ;r~f~rix;lcls~;n¡~~fonalés en el 

. :::~:=ie:o ~:::::si::::~::l::::i1:f ;~~~e:j.~~~iti::c¿:~:~:~1;: ~:: 
mexicanos por nacimiento. 

"Artículo 33: 

58 Jdem. 
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Son extranjeros los qÚe ~~p;sea~ las calidades deteiminádas en el ártículo 30 

tienen derecho•a·l~s·g~ran;ías qÜelesÓt~~ga elc~pftulo I;Ti~i6'prlniero,de )~ . 
. presente Constihi~ión; pero el ~Éj~i:útitb. d~ Ía l!nló11 fé~~r~ I~'fac~lt~d exd~siva 

:~c~::;e~t:<lt~tr~~1~~ttf t:f i;~!l~i:~rjlt¡ci~:ll~~i:1j~:f:~id~<l de 
.:,:; ·f '·{~~i: ~·- :.:.:;,:.<·_:. :'.\'.·' ·., ,: ,~'.".- -__ ,,e;-, ; » . '"•'· 

Los extranjeros no pcid~án de ·• nin~na •-~¡~~ra inmiscuirse . en ·los asuntos 

políticos del país. "59 

"Artículo 34: 

Son ciudadanos de la República los varones y· mujeres que, teniendo Ja calidad de 

mexicanos reúnan, además l()S siguientes requisitos: 

l. Haber cumplid() 18~ñlls;.; < 
11. 

;< :.:~~~(:~'. ;~' -. -
,_ 

Dicho ~rticlllo estable.ce q~.iéR~~ sd~ ciudadanos mexicanos y cuáles son los 

requisitos que se tienen que cumplir 'para serlo. 
, ,·, ,•· n ·., • '·-,,' 

- . - :_ -: . . - ':~ ·_: ··: . : ; -~ ' .- .-·.. . : ~ . :''- ._ ~ ' 

l. La ciudadanía presupo~e la naciónalidad;.· es decir, que todos los 

ciudadanos como condición previa deben ser mexicanos. 

59 ldem. 
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2. No todos los .m~~icaribs son Ciudadanos, ya que se requiere haber 

cumplido dieciocho años de ed~d /te~er un modo honesto de vivir. 

La nacionalidád ~s ti~á.categorla sociológica en tanto que la ciudadanía es una 

condición política. · 

Son prerrogativas del ciudadano: 
"'' 

l. Votar en las elecciones populares. 

11. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular y nombrado 

para cualquier otro empleo o comisión, - teniendo fás ~alidades que 
'.,,,-·',:::-> 

establezca la ley. --• ;-.:: --• _. _ 

III. Asociarse libre y paclficamente.parátoni~r,~art~'.e~ Í~s'is¿Üto~pol!ticos 
del país. •-· •·:·•· ·- ",:.-- '-->···-- -"_j··.·- ' _'-.;-··.:_ "··•-- , ~.-~. - ~o'.'-'-,\. 

IV. Tomar las armas en.el EjércitÓ o G~~dia Niciori~t~ar~'"!a def;~sade la 

;epública y_ de s~~.i~s;i~~i~ie~I~n:_~~s }~~i~c>-i~~J1~~~rf t~~¡n Ías leyes, 

V. Ejercer ~n toda cl~si de riegoci~s ei d~re~ho d~ J~ti~iÓn.'.i;o 

"Artículo 36: 

Son obligaciones del ciudadano de la República: 

60 Idcm. 

137 



l. Inscribirse en el catastro de la municipalid;d, ~~lfestando . Ja propiedad 

que el mismo ciudadano tenga, la. ind~~triri ; prÜf~sión o trabajo de que 

subsista; así como también inscribir~~ e~ el Registro Nacional de 

Ciudadanos en los términos quedetermi~en las leyes. 

La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de 

Ciudadanos y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana 

son servicios de interés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al 

Estad.o y a los ciudadanos en los términos que establezca la Ley; 

11. 

III. 

IV. 

V. 

Áli~tar~~~nlaÓuardia Nacional; 

Votar Cri las ·elecciones populares en el distrito electoral que le 
:·;·. 

corresponda; 

Desempeñar los cargos de elección popular~ dé lá. Feciciiació~ o de los 

estados , que en ningún caso serán gratuiÍosLL :_Ll .i:;~ ,,;: :;: 
:'•; ~: 

Desempañar los cargos concejiles · deJ Municipio dClhde {esida; las 
·,:' ·~ ',.,. '; ·, " _,, 

funciones electorales y las del jurado. "
61 '''i;t~ ';~' ,; , . 

'~·-·¡ ;,;,:, 
_;.ce'· 

Se establecen las obligaciones de los ciudadanos en el casd Úq¿~\1ri mexicano 

tenga la ciudadanía de otro país y resida en el extranjero ~~~ 6i;Úg~cion~s y 

derechos quedarán suspendidos hasta el momento de establec~f~u ~~sid~ncia en 

nuestro pals , en virtud de no poder ejercerlos. 

"Articulo 37: 

A. La nacionalidad mexicana se pierde: 

l. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera. 

61 Jdem. 
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II. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen .sumisi~n a un Estado 

extranjero. 

Ill. Por residir siendo mexicano por naturalización,·· d~rante_ cinco años 

continuos en el país de su origen; 

IV. Por hacerse pasar en cualquier instrumento público, siendo mexicano por 

naturalización, como extranjero, o por obtener y usar.-;un pasaporte 

extranjero. 

B. La ciudadanía mexicana se pierde: 

l. Por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado 

extranjero. 

II. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

6:? /Jem. 

Por prestar v~Í~tarfarnente serVicios oficiales a un Gobierno extranjero 

sin perini~~ d~I C~n~e's·o F~déral o su Comisión Perm~cinte. -- . 
: . '.! ,._._, ... ,,.,,-.- ' .. ' ' .· .. ·'> 

Por_ aceptar o ~sar-éo.ndecol"aciones extranjeras -sin· periiliso d(:Í CoJi'greso 

F ederalo ~~ C~1~1Í~l~n ~~rma~~~te. -• - --

Por admitir, del Gblli~o de
1 

otrci ,país títulos. o funciónes; •sin· previa 

licencia del Congres~· F~de~~i ~-de ~u (:()Jlj¡sió~ i>e~!lll~nt;~ ei~é¡)niando _ 

los títulos literarios, cie~~fodbs • ~' hu6aAitari~s que p~~den: aceptarse 

~::e:;;:~. en contra_-de_l~~n~~i~~. :~ ú~·ex~anjero,;'o á.un·Gobiemo 

extranjero, en cualqúier ~~~i~~a6ión' dlplo~ática ·o 'ante el Tribunal 

Internacional, y 

En los demás casos que fljan las leyes."62 

139 



En cuanto a las reformas realizadas én materia de la no pérdida de la 

nacionalidad este artículo es el másit~portante . 
.. Artículo 38: 

Los derechos o prerrogati~!l.s el~ los ciÚdad!l.nos se suspenden: 
"\:,. 

·;-,"._-_· .:5,.<. y:< - '·, ·,-: .,·· 
:>'~.~ ;~-~-"-~: ::.;1 ,.,'- '_·::~;.: í->~. ·--. '" -

Por falta de c~rllplin1iellto;:s¡ll ~~u~a justificada de· cualquiera de las 
obligaciones<q~~ iri1;~~~;~¡:~Aib~í~ 36; .·.· ·. 

-- >);~:? ::L~t: .,,.· -,. -·<;'-·:·. 

I. 

·-,:::_·:' -· ·' :: .¡;_.~~ ~<-' ·-, '<~··_,. 
Esta suspensió~ durar~·ú!la'afiÓ.y~ei~po¡{drá además de las otras penas que por 

el mismo hech¿ s~~áiifr~'iri~y; ,;¡ / ·/ ' '- · · · 

11. 

; ;'¡ ·, ~--·:~-< ";'> 

Pór estar suj~t~' l·';;~n:;.pr¿~~so. cri~inal por delito que merezca pena 

corporal, a c¿nia~ d~;cl~ iáfech~ del autcide fo~al prisión; 
> • •• ,"- ","' '·..;-···'· • • J - ... - - - ,_ - , •• 

III. Dural1te' la éxtin~ióil.de;_;il.ap'ena corporal; ,, . 
- . .. _,. __ ' - ~ ·. - '.-• - . - ·. - . ' ! - ·- - ' - - : 

IV. Por vagancia o ebrledad consuetudinaria, declarada en los términos que 

prevengan las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia desde que se dicte la orden de aprehensión 

hasta que prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión; 

La ley fijará los casos en que se pierden y los demás en que se suspenden 

los derechos de ciudadano, y la manera de hacer rehabilitación."63 

El artículo 73 fracción XVI, establece como facultad exclusiva del Congreso de 

la Unión, dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

63 Jdem. 
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- . . - . . ,. . .. . '. . 
·.· ~ -, . . . 

ciudadanfa y na~raliZáción, lo qlle significa que los Estados de la Federación 

están imposibÍlitadC>s~~ra'r~aliza~~IJalquier modific'ación al respecto . 
. -.·-
~ ~ .. 

"Artículo 73: 

El Congreso .tl~n6 Ia facultad: 

Para dicta~ 16y~~ so~re ~acionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

ci~dadan!a, ~ÍltUralización, colonización, emigración e inmigración y salubridad 

general de la República".64 

No sólo debemos considerar los fundamentos establecidos por la Constitución 

sino también las normas secundarias y reglamentarias necesarias para 

fundamentar cada una de las reformas constitucionales sobre la nacionalidad. 

El Congreso de la Unión, a través de las facultades concedidas por el artículo 73 

constitucional fracción XVI, expidió la actual Ley de Nacionalidad, como un 

ordenamiento ordinario que regula la nacionalidad en nuestro país. 

La Ley de Nacionalidad nace coi;no ·respuesta a las transformaciones 
• • < •• "·,' 

internacionales y bajo la necesidad de actUalizar al· concepto.·' Su objetivo más 

importantes es actualizar la legislación en la materia; precisar los derechos de los 

nacionales mexicanos y simplificar los procedimientos de. natur_alización, 

manteniendo al Estado mexicano la discrecionalidad para la· concesión de la 

nacionalidad mexicana. 

"'Idcm. 
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El desarrollo del concepto de na~ionalidad en el text~ constitucional mexicano a 

partir. de ·nuestra independencia· pasó desde la '.carencia de.· Una• determinación 

expresa del elemento humano del Estado, hasta la tercera y última reforma de la 

actual Constitución, que contempló desde 1974 que los extranjeros, varones y 

mujeres que contrajeran matrimonio con . mexicanos, pudieran obtener la 

nacionalidad mexicana por naturalización: 

La Ley de Nacionalidad actual considera a la nacionalidad mexicana como única 

e incluye nuevos elementos jurídicos que. la hacen una de las leyes más 

completas del mundo en la materia; dichos elementos se localizan en hacer. 

optativa la obtención del certificado 'de na¿ionalidad, para los mexicanos por 

nacimiento a quienes otro Estado pueda atribÜir Iá nacionalidad y la supresión de 

la intervención judicial en el procedin.;ie~t~>4enahlralización or1:Hn.ari~L 
':'_ 

Se incluye un capitulo que especifica las causasd,el~!p~~áida'd~~?a h·~~ionalidad 
mexicana, así como de la renuncia que se.;h~~~·cl~;:ia rriii~~~ ~I 6btener otra 

distinta a la de origen. 

Con la finalidad de brindar protecciÓn a• 1os con.nacionales que radican fu~ra del 

territorio.nacional, se conserva la previsión contenida en la Ley vigente, en el 

sentido de no considerar adquisición voluntaria, la naturalización que hubiere 

operado como condición indispensable para adquirir trabajo o conservar el 

adquirido. Una protección adicional se ubica al señalar que el patrimonio en 

territorio nacional de los mexicanos por nacimiento que pierdan la nacionalidad 

mexicana no sufrirán menoscabo alguno por este hecho. 
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Finalmente, n~ está demás mencionar que esta m.ievá Ley superaa la Ley de 

nacionalidad y naturalización de 1934, en lo que a técnica jurídica se refiere, 

además de actualizar Ja legislación sobre la nacionalidad. 

3.2.4. /11strume11tos jurídicos Íllter11aci011ales de los que México forma 

parte e11 materia de nacio11alidad. 

El 26 de diciembre de 1933, el gobierno de México subscribió en Montevideo 

una Convención sobre nacionalidad, al lado de Honduras, Estados Unidos, El 

Salvador, República Dominicana, Haití, Argentina, Venezuela, Uruguay, 

Paraguay, Panamá; Bolivia, Guatemala, Brasil, Ecuador, Nicaragua, Colombia, 

Chile, Peió ·y Cu~~. Fue proml!lgada el 1 O de marzo de 1936 . 
. . ~-- ~ '.' '' ~· _'{'~ ;:·;!': .> ' 

Dicha ccinvehciÓ~ ~~et~'riclía- evltar que un lndividüo ~oseyera más de. una 

naci~n~lid~cl,por . eÍJci en.· Sll ¡Í~f~~)o ·_ bri~cro estable~~,)~ ~érdida de Ja 

nacionalidad originaria al adquirir otra; 

Sin embargo, al analizar en detalle dicho articulo de la Convención, se contra 
' ' . 

pone con lo estipulado en la fracción 1 del articulo 37 constitucional inCiso (a), ya 

que establece que la nacionalidad mexicana se perderá al adquirir otra 

nacionalidad extranjera de manera voluntaria. Con base en lo anterior, la 

Convención no permite diferenciar entre la adquisición voluntaria y la automática• 

de la nacionalidad extranjera. 

Por su parte, el artículo 4° de la misma Convención, excluye los casos de doble 
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nacionalidad de personas que habitando un territorio transferido adquieren una 

nacionalidad del pals anexo conservando la nacionalidad originaria. 

Queda claro que la Convención de Montevideo se fundamenta en el principio de 

nacionalidad única. Sin embargo, la Convención pertenece a los tiempos 

correspondientes al año de 1933, y los argumentos básicos de la nacionalidad en 

nuestro país datan desde 1934. Por tal razón, tenemos una Ley actualizada en 

materia de nacionalidad; el desan·ollo de la legislación mexicana es de 1934, por 

lo que se encuentra influenciada por la Conv~nci,ón de 1933. 

Pero ¿Cuál es la situación que guardae11 ia afüiaHdad dicha Convención? 

La firmaron dieciocho Estadós: BrasH lf,cleriunció en 1951. Chile, Ecuador, y 

·Honduras tienen fii"Ínado,,ün)1cuerao sobre doble nacionalidad con España y 
. - --·- .. - - -, -;7;t '¡:;-' - • ·:,.,- ·- - - - - • • ' ' - • -.,. -

manteniendo al igual que :México,, reserva al articulo 1° de, la misma por no 
: •', '""·. ·-;.·• ·',· '" 

armonizar con los principios éfo su legislación interna. 
·: ·. · .. ,_,, :-·.: 

Con base en lo anteri~; ¡)ócÍemós decir que la ConvericiÓ~ eri su momento 

cumplió con sus objetivos, ;ero en los tiempos · ac~a,l~~ }'~,·.~~ frspondea las 

exigencias de la comunidad• i~t~má~ioriil, · por.IÓ ~~f .·.~i~i!,tá·~.O, irlstrumento 
extemporáneo. .., .,:_:• :: :• 

,; ; . ~:-,;~~- -·.:·.:_:,_; ; _-, ... ':. >. -:--~ - ··- --·. "-,' -~;·:-:-~.l,:·: -: .:;,;~ "'-•· _. 
, .. ,,., 

México al aprobar las ref?rrria's cÓ~stifucÍó'~~le~ ~ri m~terlade'riaci~nalidad en la 

que se especifica la"º pérdi~~ c1e_1~ ri~ciió~a1Na~m·~~ic~~~ .:ci~~icÍ~ró la. 
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denuncia de esta Convención, por lo que de los cinco países que quedan tres 

tienen acuerdo bilateral de. doble · nacionalidad y los otros dos en sus 

constituciones mantienen la figura de la: no pérdida de la nacionalidad, por tal 

razón el articulo 101. de. la :convención de Montevideo está prácticamente 

abrogado: 

Finalmente, es irit~r~sant~;:~¡n~iona~ que fue también en el año de 1933, en 

Montevideo~ ~~ando los pal~·~~ antes. mencionados suscribieron la Convención 

sobre la N~~i6nallá~a:áeJa ~uj~~. que se promulgó por nuestro pals el 10 de 
mar.lo de.1936;. / . ·: ": '· ' 

Dicha ConvenciÓn establ~ció la igualdad entre el hombre y la mujer al señalar 

. que ncl habrá dife~~n~i!lalguna en materia de nacionalidad por motivos de sexo. 

3.2.5. Reformas Co;;s,titucio11a/es. 

Después de realizar un análisis detallado de cual era la condición que guardaba la 

legislación mexicana sobre nacionaIÍdad antes de l~s réforinas éorrespondientes, 

toca el turno de conocer el marco jurídico ;igent~ y I~ }egislai:iÓn en ;n'aterla de 

nacionalidad. 

Las modificaciones de carácter coristitu~io~al de I~ 110 pérdid~ de la ha~icmalidad 
. . ·. ·.- .· .. · ·:, ·:·: ::.· .. : ·. -· . . ···,,-·:_:: >'.,\._ ,., '.'::,'/:!'. .. ·r .. '.· __ :;,;.'>-- .. '.-,;~~>-:~~~~---:·-.->->·- y(:"·~- .. 
".mexicana se realizaron a los iírtlculos 30; 32 y 37; La refonna constinié:ional fue 

. : __ , : . ,,_--_~ -:-:-:, . ,_. .... ·. -. ;_ -"-, < .. ~ -. , ~ ~ . ;,_:: ':" y .... :··.:: ~-~-.; ::·;_:. ~ ;::,;. _ ;.t·;,,,_:· , :--,r .. ·:_ ·-, ~'.: ~~-, -:~_-{_:.:;· .. _· _:.::- . . 
publicadá en el Diario OfiCi~I de la ~edera~ión el20 Mrnarzo ele 1997 y entró en 

vigor, el 2 i d{~~6.'c1~'1 ·~9:8..Úl!~t~. c~nJ~·réfdrrna ·.ª I~ L~y de Nacionalidad y a 

.. diversos ordenarnientris en la materia. 

145 



Anteriormente el artículo 37 de la Constitución establecía la pérdida de. la 

nacionalidad mexicana por la a~quisiciónvoluntariade otra; con la reforma 

quedó como sigue: 

"Ningún mexicano podrá'serprivad;_ide sll náCionalidad" 
'.';"· 

", '· .. ;,-',:·. _··, :~ ,':· _;-.. : . :.: 

Lo más importante de éste articulo fue q\.Je ya no hubiera una causal de pérdida 

de nacionalidad.~a~~ los' mexicanos, es .·decir, los mexicanos por nacimiento 

conservarían ~ ~a~ionalidad mexicana. 

Con la ·finalidad de establecer un limite generacional para transmitir la 

nacionalidad mexicana por nacimiento, se limitó a la primera generación la 

adquisición de la nacionalidad, por lo que se modificó el artículo 30 

constitucional para quedar como sigue: 

ºLos que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio 

nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana 

nacida en territorio nacional" 

En cuanto a los mexicanos por naturalización también se realizaron 

modificaciones en el mismo artículo. Anteriormente el articulo 30 especificaba 

que todo extranjero que contrajera matrimonio con un mexicano podía adquirir 

casi de forma automática la nacionalidad mexicana, ahora con la modificación 

constitucional se establece que: 
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"La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con.varón o mujer 

mexicanos, que tengan, o establezcan .su dC>ni:i6i!iodentro delteITitori~ nacional .y 

cumplan con los demás reqllisÚos cí~e al erect6 seÍia1e 'ia Ley ~~dr~ adquirir 

nacionalidad mexicana". ';;' :';; .. ·. : '' · 

··-·_:,>·- ;,_-.-.-.' .. .~·;<:.·::--:: .. ¡"·.: 

Con el reglamento c~rrespori?ie~te ·~ci esle a11ícl1~0,'se'~ume~tó unrequisito de 

residencia de d,os fo~~~:· P.~~ª-·,}?iif '.~~qtifür.:'. a travé~ . del Ítla~imoriio, la' 

nacionalidad mexicana porrÍ~~ral,iza~ión;" '' ·.' \< ' ' ;' ;, ' 

En ~~" .1 .ili1f ~·~I~+g~fü¡¿g1~~1.
2

~ !ZD~;·":~' ~. omi.1o1º~'' 
:t~::t;[~~~·J~~~·Wt\~~~~jl~~~~~i~~f ;¡::: 

-·· __ ., ·«,;-.-_:· <;,::-.·-: ... ,_~_)<" ~)';:_i - •', .. --•'.: ·:/;:~-- -::r~'!: ,:;:, '.·:{": /:'."' 
:.e·::.,. : - . r;: ,··· ,·- --\~;~~: -· --- -.-- :_• . •. " '· :· ... -:,·, 

~ ,.. ·,. _,.:.: .. ·_, .·;-~:.-.- ·.··:,~¿-· .:;'.~':;.; __ :-~---~~{f,;~~-~~\t· .. /,0.:;,;~)~:;~~~'~>~úif-·::Jt-,-:·; _:,:;: . .:. ·.<·:-·· -.. .-_".:, 
','.La Ley regulará el ejercicio de· los derecho~ 'qllé la legisláción mexicana· o~orga 

~~~1::::::~~:~5~¡~5:,~f ~tf :d~y:~~0~:~ kra ~bu 
Antes en·esteartíc~I~::~ói~.,~~~~bÍ:~abari\16'~·6~~~~~to~:ose era mexicano o se era 

extranjemy er{~e.~~~~I~}iy~~~~~~~s:;~?ifii6;9s, ya que habla derechos que se 
ampliaban para los mexicanos y otros que se restringían a los extranjeros. 

:.-···' - ··-.·í.>···~· .'·._ .... ·- ·: · · .·.:c. ' 
'\~\~ ~ .:-:J "' ,: ;;'.~~: :;i:: 

' ' ~·.,, ' ,· ... ';' ' ' . ;~-:··~ 

.Con la m()dÍflcación'4~~·~~ re~lizó al presente artículo, se permite que el nacional 

con"doble nacionalidad' tenga ciertas restricciones para que no abuse de esa 

.. dualidad. C~~ b~~ ~~ ei ~rticulo 32, se regulan dos casos específicos: 
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Que el mexicario siemp~e deberá ingresar al país como nacional para evitar 

conflictos de -protección consular; esto es importante ya que evita la 

posibilidad de ·que un mexicano con doble nacionalidad pueda pedir 

protección a un gobierno extranjero. 

Todos los derechos que ejerza en territorio nacional o derivados de la 

legislación mexicana y que tenga efectos en México no podr~ acudir a la 

protección extranjera. 

Ese mexicano respecto de t~do~ los der;chos 'qj~ eje~a ~n territorio nacional 

o derivados de la legislación mexíciina que tengán Ull efecto en México, se va 

a comportar como mexicano, no podrá acudir a la protección de otro 

gobierno. 

Con base en lo anterior no se puede utilizar la nacionalidad extranjera en 

perjuicio del resto de los mexicanos. Esta es una regla que otorga una forma de 

comportamiento para el mexicano que tenga otra nacionalidad en el extranjero 

ya que no podrá hacer uso de su otra nacionalidad, pero en México tendrá que 

asumir las mismas obligaciones que todos Jos mexicanos sin distinción alguna. 

El segundo párrafo del artl9~_lo 32 de la Constitución establece que: 

" El ejercicio -deló~ ~árgos' y'fün~iones para los. cuales, por disposición de la 

presente Const,ituci~n; se Úqiiiera,Cser ~exicanó p~r nacimiento, se reserva a 

quienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad.,, 
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Con base en lo anterior, todos los cargos de la Constitución Mexicana quedaron 

reservados para mexicanos que no hayan obtenido otra nacionalidad, cargos 

como el de Presidente de la República, Secretarios de Estado, Diputados, 

Senadores, Procurador General de la República, Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la nación etc ... 

También se agregó en el párrafo segundo del artículo 32 que dice: 

"esta reserva también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del 

Congreso de la Unión" 

Dicho agregado esta relacionado con la modificación de 31 ordenamientos 

legales que restringen otros cargos públicos y que no se encuentran contemplados 

en la Constitución. 

En cuanto al tercer párrafo del artículo 32constitucional dice: 

"En tiempos de paz, n,ingúri extranjero podrá servir en el Ejército ni en las 

fuerzas de policía o seguridad pública" 

El activo del Ejército mexicano en este momento está formado por mexicanos de 

nacimiento que no tengan otra nacionalidad. El servicio militar es para pasar a la 

reserva y ésta no es parte del activo del Ejército. La siguiente parte de este mismo 

párrafo establece: 
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"Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al de la Armada o al de 

la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo o comisión en 

ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento". 

Es decir, que en tiempo de guerra sí hay la posibilidad de tener gente que tenga 

otra nacionalidad en el Ejército. Por eso quedó bien limitado el que en la reserva 

pueda haber mexicanos de otra nacionalidad ya que es requisito fundamental que 

se registren y se alisten en el Ejército. En tiempo de paz el activo del Ejército 

sólo puede ser formado por mexicanos de nacimiento que no tengan otra 

nacionalidad. 

Otra disposición señala que : 

"Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, 

para toda élase de concesiones y para todos los empleos, cargos y comisiones de 

gobierno en que no sea indispensable la calidad de ciudadano." 

Es importante resaltar que antes de las reformas constitucionales en materia de 

nacionalidad, existían un gran número de mexicanos que al adquirir otra 

nacionalidad, con base en los preceptos de Ja_ Constitución anterior, habían 

perdido la nacionalidad mexicana. 

Bajo la consideración anterior, se decidió q~e tcido mexicano que hubiera perdido 

su nacionalidad por adquisición de otra, tendría un plazo de cinco años para 
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beneficiarse de la reforma y reclamar su derecho de recuperación de la 

nacionalidad mexicana, sin importar cuando la hubiere perdido. Esto se encuentra 

en el articulo segundo transitorio y que a la letra dice: 

" Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por haber 

adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera y si se encuentran en 

pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de lo dispuesto en el artículo 37, 

apartado a), constitucional, reformado por virtud del presente Decreto, previa 

solicitud que hagan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de los cinco 

años siguientes a la citada fecha de entrada en vigor del presente. 

Finalmente y bajo el interés de consulta se transcribe,el :.''Decreto por el que se 

declaran reformados los artículos 30, 32 y 37,d:e% Co~;titución>Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos": 

"Al margen un sello con ·el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 

Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEON, Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, a sus habitantes sabed: Que la Comisión Permanente del Honorable 

Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

"La Comisión Permanente del congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 constitucional y 
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previa la aprobación de las Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso 

de la Unión , así como la mayoría de la honorables legislaturas de los estados, 

declara reformados los artlculos 30, 32 y 37 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción 11, la fracción III se recorre y pasa a ser 

IV y se adiciona una nueva fracción III, del apartado A) del artículo 30; se 

reforma la fracción II del apartado B) del artículo 30; se reforma el artículo 32; y 

se reforma el apartado A), el apartado B) se recorre y pasa a ser el C), se agrega 

un nuevo apartado B), se reforma la fracción I y se agrega un último párrafo al 

nuevo apartado C) del artículo 37; todos de la Constitución Política de !Os 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

"Articulo 30.-... 

A) .. . 

1.-.. . 

11.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en 

territorio nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 

mexicana nacida en territorio na~i-onal; 
. . . . 
·: ', ·:. -:.-~.·; ~: '. .... ·., ,.,. ' ' . - . 

III.- Los que nazcan éri''el, i,~?Ctrímjero, -~ij~s .de . padres mexicanos por 

naturalización, de padre mexicano p~r hatur.;·lización>o de madre ~exicana por 
' .,, . . '• ., ,_'.•. . '., . ' ·. .. -

naturalización, y 

:-> >- .·.'.:- .: - -

IV.- Los que nazcan a bo_rd~ d~ ~mba.rcac.ioneso aeronaves mexicanas, de guerra 

o mercantes. 
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8) .. . 

1.- .. . 

II.- La mujer o el varón. extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 

mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio 

nacional y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la Ley. 

Artículo 32.-La ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación 

mexicana otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá las 

normas para evitar conflictos por doble nacionalidad. 

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la 

presente Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a 

qu.ienes tengan esa calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta re reserva 

también será aplicable a los casos que así lo señalen otras leyes del Congreso de 

la Unión. 

En tiempos de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las 

Fuerzas de policfa o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en 

tiempo de paz y a la de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o 

desempeñar cualquier cargo o c01nisión en. eUos, se requiere s,er mexicano por 

nacimiento. 

Esta misma calidad será : indlspe~sable en . capitanes, .pilotos, patrones 

maquinistas, mecánico~, ~; d~ ~ná ni~~~ra general, paratod~ ei p;r~o~al que 
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tripule cualquier embarcación o aerónave que se ampare con la bandera o 

insignia mercante mexicana. Será también necesaria para desempeñar los cargos 

de capitán de puerto y todos los servicios de practicaje y comandante de 

aeródromo. 

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, 

para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de 

gobierno en que nos sea indispensable la calidad de ciudadano. 

Articulo 37-

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. 

... se p~rderá ·.en' los siguientes 
: '.;,e, 

casos: )~. .:-·~:~--.·: : .. 

1.- Por adquisiciónvoluntari~ d~·h~·~ n~·ciohalid~~·.~~triinJ~~~;' por hacme pasar 
: - ' ••• · "..:_j'.(.:~ . --- • ., . ···' '.-:.· - '". - -- -

en cualquier instrumento público)córrio'extranjeró; por 'usar un pásaporte 
,, •• , 1 •·• .... • • • .·- j - ·- . ' 

extranjero, o por aceptar.o usai'títiil~s nobiliados q~e impliquen sumisión a un 

Estado extranjero, y 

C) La ciudadanía mexicana sé pierde: 

1.- Por aceptar o'usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros. 
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II.- Por prestar voluntariam~~te servicios oficiales a un gobiÍ:rno extranjero sin 

permiso del Congreso Feder~i ~ de su Comisión Permanente; 

·;« 

111.- Por acepta(,ó tisar condecoraciones extranjeras sin permiso del Congreso 

Federal. o' de. sS c6ini~ión. Pemianente; 

IV.- Por ~·dmiÍir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previa licencia 

del Congre~o Federal o de su Comisión Permanente, exceptuando los títulos 
., . . ' 

literarios; cie~tlficos o humanitarios que pueden aceptarse libremente; 

V.- Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero,. o a un Gobierno 

extranjero, en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, 

VI.- En los demás casos que fijan las leyes. En el caso de las. fracciones II a IV de 

este apartado, el Congreso de la Unión establecerá en la Ley reglamentaria 

respectiva, los casos de excepción en los cuales los permisos y licencias se 

entenderán otorgados, una vez transcurrido el plazo que la propia ley señale, con 

la sola presentación de la solicitud del interesado. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al año siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo.- Quienes hayan perdido su nacionalidad mexicana por nacimiento, por 

haber adquirido voluntariamente una nacionalidad extranjera y si se encuentran 

en pleno goce de sus derechos, podrán beneficiarse de los dispuesto por el 

artículo 37, apartado A), constitucional, reformado por virtud del presente 

Decreto, previa solicitud que hagan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

dentro ·de los cinco años siguientes a la citada fecha de entrada en vigor del 

presente. 

Tercero.- Las disposiciones vigentes con anterioridad a la fecha en que el 

presente Decreto entre en vigor, seguirán aplicándose, respecto a la nacionalidad 

mexicana, a los nacidos o concebidos durante su vigencia. 

Cuarto.- En tanto el Congreso de la Unión emita, . las . disposiciones 

correspondientes en materia de nacionalidad, seguirá . aplicándose la. Ley.· de 

Nacionalidad vigente, en lo que no seopongaal presenteDeérgtd.:, J'; · 
• • < .. ••• -: - .•. '· • ·~ '.:;,.· ... ·,;_, • 

Quinto.- El último párr~fo del apartado Ó del ¡ITTlculo~7, eri~ará,en'vigor al día 

siguiente de su public~ciÓn ~~~~J"i-Jia;io Ofl~l~I de'1'a·Fede;acÍÓn;··. · 

Salón de sesiorÍ'es de la' Comisión Penriánente del. H. Congreso de la Unión.

México, D.F; a Sde%a~o dé 1997.- IJip. Juan José Osario Palacios, Presidente.

Sen. Melquiades M~r~les . Flores, Secretario.- Armando Ballinas Mayes, 

Secretaria.-· Rúbrica~. 
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En cumplimiento de los dispuesto . por, la fracción 1 'del Artículo , 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unid~s Mexi~ariÓs, y para su debida 

publicación y observancia, expid~ el,present~ Dé~retoen Ía residencia del Poder 
, - ' -

Ejecutivo Féderal, en lá Ciudad de Lléxi2o,:Distrito Fed~ral, a los siete días del 
- . .:,.'._•-,.,··. ,- ·.·J .. . -.. - .. : -

. mes de marzo de mil·. novécientos ,noventa •·Y siete.~ Ernesto. Zedillo Ponce •de - -- - -'. . ',. '··~~- · .. - _ ... ·-- . .. - . . . ' ' 

León.- Rúbrica.- El Secretário de •Gobernación; Emilio Chuayffet . Chemor.-

Rúbrica."65 

. . »·:. :- .'_ · .. ·' -. ~-~- :- ' '... -·;, 

Para complementar a la reforma c~~stifucional: además de las reformas a los 

artículos 30, 32 y 37, también se ~erJrmá~on 31 diversos'ordenamientos y la Ley 

de Nacionalidad. 

Al iniciar los estudios sobré''1a reforina constitucional y leg~I en la materia de 

doble naciomilidad,se llevó ª.cabo en primer tén~in~Iareforma consti~cional y 

. se dio un período de uri año' par:~ q~e entrará en 'vi!i'oi, 6on Ía finalidad que se 

efectuarán las refo~~s i la~ le~~s · ~~~~nd~~as ·~~rr~s~ondientes y. ~ntr~;an en 

vigor al mismodempode la reforma constitucional,>es de.cir el Í{d~ mllizo de 

Í998. 

Con el objeto de otorgar operatividad acada una 'de las ref~rm~s constitucionales 
' ' 

tuvo que considerarse modificar también a sll ley respectiva, la Ley de 

Nacionalidad .. 

65 Diario Oficial de la Federación, 20 de marzo de 1997. 
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La Ley ele N~ci~nalldad es reglamentaria de los artículos 30, 32 y 37 apartados A 

y B de la ConsÚtución Política Mexicana. No sólo es reglamentaria en cuestiones 

de nacionalidad sino también en cuestiones de extranjería. 

La actual Ley de Nacionalidad define, a diferencia de la anterior, lo que es el 

Certificado de Nacionalidad mexicana, el cual ha cambiado drásticamente en su 

definición y aplicación anterior. 

Ahora se otorga el certificado a los mexicanos por nacimiento que tengan por 

derecho de sangre o de suelo, el derecho a otra nacionalidad, y al mismo tiempo 

deseen ocupar algún cargo público en nuestro país restringido para mexicanos 

con doble nacionalidad. El Certificado implicará una renuncia a la otra 

nacionalidad que les ha sido atribuida, con lo que se define que son mexicanos 

por nacimiento con un sola nacionalidad y están en posibilidad de ocupar 

cualquier cargo público. 

Hay que aclarar que no se trata de un documento constitutivo de la nacionalidad, 

es tan sólo un documento certificativo. 

Pero no sólo la Ley de Nacionalidad tuvo que ser modificada, sino también se 

consideraron para su modificación, más de cincuenta y cincq ordenamientos 

juridicos vinculados con el tema de la nacionalidad. 

Las modificaciones más importantes realizadas po~ la· reforma en materia de 

nacionalidad, fueron e su mayoria todas las que se-~efler6n ~ la nacionalidad que 

deben tener las personas que ocupan puestosdete~i,~ados en la administración 
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pública federal, por lo que hubo áreas en que fue necesario reformar y otras no. 

Citando algunos de los ejemplos más trascendentes encontramos lo siguiente: 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social: 

La Ley Federal del Trabajo, artículos 189 y 216. 

Ley· Federal de ·los Trabajadores al Servicio del. Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del articulo 123.y articulo 121. 

Secretaría de Gobernación: 

Los mexicanos que posean otra nacionalidad, y con ello el ejercicio de derechos 

ciudadanos en otro país, no deben ser considerados en la legislación mexicana 

como aptas jurldicamente para ejercer funciones de alta responsabilidad en el 

servicio público. Se reservaron a mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 

civiles y políticos dentro del país. 

Ley para el Tratamiento de Menores Infractores, artículo 9. 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículos 5, 

76,88;103,114,277,278,279 y 283. 

Secretarla de Comercio y Fomento Industrial: 

Ley Federal de Correduría Pública, artículo 8. 

Secretaría de Educación Publica: 
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"El fortalecimiento de la. conciencia de la nacionalidad y de la soberanla, el 

aprecio. por la his'toria, los símbolos patrios y las instituciones nacionales, asl 

como. la valoraci.ón de las tradiciones, la protección y la conservación de los 

bienes arqueológicos, artísticos e históricos que integran el patrimonio cultural de 

la nación, que son atributos esenciales de la educación y de la cultura mexicana, 

y que sustentan la identidad nacional, por lo que resulta conveniente que los 

depositarios de los cargos y funciones de las instituciones de educación se 

reserven exclusivamente a quienes posean la nacionalidad mexicana por 

nacimiento''66. 

Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropologla e Historia, artículo 6. 

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de México, artículo 5. 

Ley Orgánica dd Instituto Politéénico Nacional, articulo 13. 

_- -\·~~-~>,:~·~< 

Secretaría de la Defensa Nacional: . . 

L.ey O~gánica·del Ejércit~ y Fuerza Aérea Mexicanos, artículos 7, 131 y 161. 

Léy del Sé~ici~ Militar, artículos 4, 5, 14, 15, 24, 25,26,30,41,42,53 y 56. 

Código de J~stiéí~ rvfilitar, articulo 4. 

- Ley Orgáni~a d~losTribunales Militares, artículo 4. 

·secretaría de ~arina: 
Ley Orgáni.ca de la Armada de México, artículos 57 y 81. 

Ordenanza General de la Armada de México, artículo 32. 
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Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Ley Federal de Entidades Públicas Paraestatales, articulo 21. 

Secretaría de Hacienda: 

Ley Aduanera, articulo 143. 

Ley Orgánica del Patronato del Ahorro Nacional, articulo 31. 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes: 

Ley Federal de Radio y Televisión, artículo 14. 

Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 12. 

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo 12. 

Ley de Navegación, artículo 22 y 50. 

Ley áe Aviación Civil, artículo 40 y 44. 

Instituto Mexicano del Seguro Social: 

Ley del Seguro Social, articulo 256; 

Comisión Nacional de Derech~s Humanos: 

tS_/~ ·_:)~.(~ 

Ley. de. la ComisiÓn Nacional de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

artículos 8 y 13. · 

Secretaria de Desarróllo. Social: 

66 Secretaria de Educación Pública. Gaceta. 
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Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, artículos 27 y 29. 

Secretaria de.Salud: 

Ley del Hospital Infantil de México, artículo 1 O. 

Ley del Instituto Nacional de Cardiologia, artículo 9. 

Ley del Instituto Nacional de Cancerología, artículo 9. 

Ley del Instituto Nacional de la Nutrición, artículo 10. 

Procuraduría General de la República: 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, artículos 107 y 109. 

Ley de defensorí.a de Oficid F;deral, artículo 7~ 

Procuraduría GerieraÍ de'illsticÍa clel Distrit~ F~deral: · 

-Ley Orgánica de. la Procuraduría Ge~eral de Justicia del Distrito Federal, 

artículo 14. 
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3.3. La Reforma Co11stitucio11al e11 materia de la No Pérdida de la 

Naciot1alidad Mexicana, alcances y perspectivas, 

Después de analizar la estructura jurídica y reglamentaria antes y después de las 

reformas constitucionales en materia de nacic>nalidad _mexicana, considero 

conveniente conocer algunos de los debates ~ás i~portantes emanados del seno 

del Poder Legislativo y que bajo una comunicación constante con el Ejecutivo 

Federal dieron como resultado las reformas que ahora ya conocemos. 

La Reforma Constitucional en materia de la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana, fue el resultado de arduas jornadas de trabajo por parte de los 

legisladores, en especial de la Cámara de Diputados de la LVI Legislatura, que a 

través del intercambio de información con los actores más importantes 

relacionados con el tema se logró construir un marco teórico satisfactorio para 

llevar a cabo las modificaciones que se requerían con la finalidad de no perder 

nuestra nacionalidad en caso de adquirir otra voluntariamente. 

Al examinar cuales fueron los puntos de vista de los partidos políticos más 

importantes con representación en la LVI -Legislatura del Congreso de la Unión, 

así como de los expertos en la materia, _tendremos las bases suficientes para 

certificar por propia cuenta, la calidad, alcances y perspectivas reales 

consecuentes de las reformas sobre la nacionalidad mexicana 
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Finalmente, quisiera señalar que el debate entre las fuerzas políticas con 

representación en el Congreso, para llevar a cabo las reformas sobre la 

nacionalidad, estuvo estrechamente relacionado con los objetivos que sobre la 

materia fueron planteados por el Poder Ejecutivo Federal, en el Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000. 

3.3.J.Análisis de las propuestas, el debate sobre "Doble Nacio11alidad"y 

sus posibles repercusiones en las Relaciones lntemacionales. 

Como consecuencia de las vertiginosas transformaciones que se suscitan a nivel 

internacional, el Gobierno de México a través de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo, consideraron actualizar el principio de la nacionalidad consagrado en 

nuestra Carta Magna a través de las reformas correspondientes. En la actualidad, 

no sólo nuestro país adjudicó la figura de la no pérdida de la nacionalidad, ya que 

son más de cincuenta países en el mundo que aceptan dicho principio. La Unión 

Europea ya debate con gran interés la implementación de la ciudadanía única a 

través del bloque económico sin fronteras. 

La creciente y manifiesta interdependencia mundial obliga a cada uno de los 

Estados que deseen ser parte del juego que conlleva la globalización económica, 

a modernizar diversos conceptos jurídicos, con la finalidad de enfrentar de 

manera eficaz los nuevos desafios mundiales. 

México se caracterizó durante muchos años por mantener un falso y acotado 

nacionalismo que históricamente provocó la adopción de prácticas jurídicas y 
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políticas de tinte conservador, lo cual nos llevó a un retraso en ocasiones 

irreversible en cuanto a nuestro desarrollo político, económico y social. Tal es el 

caso del tema de la "Doble Nacionalidad", el cual afortunadamente después de 

los debates y análisis correspondientes se manifiesta como una de las 

modificaciones constitucionales más importantes de los últimos tiempos para 

nuestro país. 

El concepto de nacionalidad plasmado en la Constitución de 1917 ya no 

correspondía a las necesidades actuales ni a Ja realidad que viven millones de 

mexicanos que por diversas razones deciden establecer su domicilio fuera de 

nuestro territorio, en especial de Jos paisanos que radican en Estados Unidos. 

No está demás mencionar que el debate sobre la no pérdida de la nacionalidad 

mexicana no es nuevo, ya que desde principios de 1955, grupos políticos de 

diversas ideologías ya planteaban la necesidad de modificar la Constitución así 

como las leyes secundarias, entre ellas la Ley de Nacionalidad de 1993, con el 

objeto de brindar un instrumento de protección a los mexicanos que perdían su 

nacionalidad al adquirir otra de manera voluntaria. 

Es por ello, que cada una de las reformas constitucionales llevadas a cabo, 

responden al clamor y la necesidad de un considerable número de mexicanos que 

por razones económicas y familiares salieron de nuestro país, no obstante de 

mantener, como ya se explicó, vínculos permanentes con.sus lugares de origen, y 

que. al perder la nacionalidad mexicana ponían en riesgo la conservación· de sus 

propiedades y derechos como mexicanos. 
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Los mexicanos que radican en Estados Unidos y que no adquieren la 

nacionalidad de ese país, son receptores de diversos problemas que no les 

permite desarrollarse plena y satisfactoriamente. Entre estos problemas podemos 

ubicar la imposibilidad de participar en las elecciones o conseguir empleos mejor 

remunerados, los cuales, en su mayoría son reservados para los nacionales 

estadounidenses. Sin embargo, en la actualidad con las reformas hechas a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a las leyes 

reglamentarias en la materia se permitió que los connacionales que radiquen en 

Estados Unidos se decidan a adquirir la nacionalidad de aquél país y poder as! 

tener la posibilidad de participar en los procesos políticos internos, acudir a las 

urnas y defender sus derechos civiles y políticos de una mejor manera. 

Con base en lo anterior, el Poder Ejecutivo a través del Plan Nacional de 

Desarrollo 1995-2000, estableció como prioridad la promoción de las reformas 

constitucionales y legales para que los mexicanos preserven su nacionalidad sin 

importar la ciudadanía o residencia que hayan adoptado. 

Por su parte, la Cámara de Diputados en su sesión del 4 de abril de 1995, 

correspondiente al Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias del primer año de 

ejercicio de la LVI Legislatura, aprobó un punto de acuerdo con el fin de integrar 

una Comisión Especial para tratar el tema de la doble nacionalidad, y realizar los 

estudios y consultas necesarias a fin de proponer las reformas constitucionales 

correspondientes. 
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Analicemos brevemente las posiciones más relevante que tuvieron en su 

momento cada uno de los Partidos políticos que participaron en el debate sobre la 

"Doble Nacionalidad": 

El Partido Revolucionario Institucional,: a través de su entonces Secretario .de 

Asuntos Internacionales, hizo un anuncio en el que "se comprometía a defender a 

connacionales que sufran cualquier tipo de violación a sus derechos humanos y 

laborales en Estados Unidos. Manifestó que se presentaría un proyecto de 

modificación a la Constitución y la las leyes secundarias correspondientes con la 

idea de mantener la nacionalidad mexicana de aquellos nacionales que por residir 

temporal o circunstancialmente en el extranjero deciden adoptar la ciudadanía 

estadounidense, sin que esto signifique que esas personas puedan sufragar en 

comicios mexicanos"67
• 

También agregó que este es un tema que se debate desde hace varios años y que 

existe la solicitud de muchos mexicanos que radican en el exterior en el sentido 

de que se les de facilidades para no perder su nacionalidad mexicana. 

Agregó que el proyecto apara que permita'preservar la nacionalidad mexicana, al 

adquirir una ciudadanía extranjera satisface una vieja demanda que muchos 

mexicanos que residen en el extranjero habían planteado al gobierno de nuestro 

país. 

67 La Jornada, México, 5 de abril de 1995. 
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Por su parte el Partido de la Revolución Democrática, resumió tres condiciones 

necesarias para llevar a cabo la reforma: 

1. "Replanteamiento de las relaciones entre México y Estados Unidos por medio 

de una mesa de negociaciones que permita reabrir el Tratado de libre 

2. Comercio y por esa vía se acuerden mejores condiciones laborales para los 

connacionales. 

3. Doble ciudadanía que otorgue derechos políticos, a fin de que puedan decidir 

por otra opción política de gobierno. 

4. Reglamentar la posibilidad de una votación mixta, es decir, que los mexicanos 

que viven en el extranjero voten en las elecciones presidenciales de México y 

en las estatales de Estados Unidos"68 

En cuanto a la posición que manifestó el Partido Acción Nacional, propuso la 

doble nacionalidad pero con la cance_lición del derecho al voto y a ocupar cargos 

de elección popular, lo cual significa incluir ciertas limitantes en materia 

electoral. 

No obstante las diferencias que cada uno de los partidos políticos mantuvieron 

existió la coincidencia de aprobar la propuesta que representó la reforma 

Constitucional con la finalidad de que los mexicanos que radican en el extranjero 

no pierdan su nacionalidad y puedan acceder a la ciudadanía de otro país. En 

cuanto al derecho al voto de los connacionales en el exterior, tema que se 

abordará en un apartado más adelante, se acordó no incluirlo en la reforma de 

nacionalidad. 

"Margarita Garcia. "! a Qoble Nacionalidad ... En revista, Epoca. pág. 28 
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Por otra parte, fue el 4 de abril de 1995, cuando los integrantes de las fracciones 

con representación política en la LVI Legislatura de la Cámara de Diputados, 

firmaron un punto de acuerdo para integrar una Comisión Especial plural que se 

encargara de realizar los estudios correspondientes y consultas necesarias para 

proponer las reformas constitucionales o legales que permitan abordar la no 

pérdida de la nacionalidad mexicana así como el de Ja ciudadanfa de mexicanos 

que residen fuera de nuestro territorio. 

El punto de acuerdo surgió con base en las consideraciones siguientes: 

1. "Que una gran cantidad de mexicanos por razones económicas y de 

superación personal, emigran fuera del pafs sin perder sus rafees históricas, su 

sentido de mexicanidad y su vinculación con su patria de origen. 

2. Que muchos de estos mexicanos con el propósito de conservar su 

nacionalidad aun viviendo por largo tiempo en el extranjero, no realizan los 

actos jurídicos que les permiten tener en su lugar de_ residencia una· mayor 

posibilidad de expresar sus derechos sociales, civiles y.poHticos. 

3. Que otros mexicanos que sí tramitan su ciudadanía extranjera, no obstante que 

se siguen sintiendo mexicanos, encuentran limitaciones de toda indo.le para 

desarrollar sus proyectos económicos o familiares en su páis de origen. al 

perder formalmente su nacionalidad. 

4. Que los mexicanos hijos de padres mexicanos nacidos en el extranjero poseen 

de hecho la doble nacionalidad hasta su mayoría de edad en la que tienen que 

optar por la ciudadanía de un pafs. 
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5. Que la legislación comparada registra muchos casos en donde se presenta la 

posibilidad de tener la doble nacionalidad sin que esto afecte los principios 

elementales de la dignidad de la soberanía nacionales. 

6. Que representantes de los distintos partidos políticos han venido planteando la 

conveniencia de realizar cambios en la legislación que permitan que los 

nacionales mexicanos no pierdan su nacionalidad".69 

Esta Comisión tuvo como propósito estudiar lo relativo a la doble nacionalidad y 

las reformas consHtucionales y legales que permitan que los mexicanos no 

pierdan su nacionalidad ni .sus legítimos derechos, en México como en el 

extranjero. 

Con fecha 8 y 9 de junio de. 1995. se celebró el primer Coloquio sobre la Doble 

Nacionalidad en la Cámara .de Diputados. En dicho evento participaron entre 

otros, académicos, intelectuales, columnistas políticos, servidores públicos, 

representantes de grupos de rnigrantes y los Diputados miembros de la Comisión 

Especial. El Coloquio permitió la. obtención de información de expertos en la 

materia y la opinión de todos aquellos quienes desde los grupos parlamentarios 

que integraban la Cámarad~ J:)ip~t~d~s participaron en el debate . 
. . ,,,, ,,,:.; 

- .-• _,,·. 

Dicha información c~mprobó;~ue; la mayoría de los mexicanos que radican fuera 

de nuestro país, en ~~e~lal ·en' h~rritorio estadounidense, tenían el temor de 

perder la nacionalidad rn~xicana y c.onello sus derechos patrimoniales. 

69 Punto de Acuerdo presentado el 4 de abril de 1995, para la integración de la Comisión Especial para tratar 
el Tema de la Doble Nacionalidad, LVI Legislatura de la Cámara de Diputados, México. 
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Así mismo, la Comisión Especial, después de nueve sesiones ordinarias 

celebradas durante el año de 1995, elaboró un orden temático para estudiar el 

tema de la doble nacionalidad, en el que se resaltó la necesidad de diferenciar con 

especial cuidado, entre el concepto de nacionalidad y el de ciudadanía; el alcance 

generacional de la reforma, las implicaciones patrimoniales, económicas, y 

fiscales de la reforma, implicaciones políticas, electorales, de competencia 

jurisdiccional, la protección consular, la extradición y las implicaciones cíyico

militarcs entre otros. 

De igual forma se elaboró el proyecto de consulta pública sobre la "no pérdida de 

la nacionalidad" el cual culminó con la realización de 5 foros regionales en las 

ciudades de Zacatecas, Guadalajara, Oaxaca, Campeche, y Michoacán, así como 

un Taller Fronterizo en la ciudad de Tijuana, Baja California. 

Retomando la participación del Poder Ejecutivo en el proceso de las reformas 

sobre nacionalidad, fue el entonces Presidente Ernesto Zedilla quien adelanta · 

algunos aspectos importantes en la materia en el Plan Nacional de Des.arrollo 

1995-2000 al termino de la realización de una .consulta popular . 
. ·., . ··. .·· 

• ' '. • --:-, ) • ~ < ; • ', 

El Plan Nacional de Desarrollo 1.995- 2000 estableció como estrategfapritJ~itaria 
"la proyección de la nacionalidad l117xicalla como'Una'expresiónde una orgull~sa 

identidad pluricultur~I q~~ ~~ ~ay~r que nuestras fronteras, y la procuración de 

un vínculo dinárríicd\:~A' !~~. ~dinu~idades de mexicanos y de las personas de 
, .. -· - ).. .. ., ~ . . . . ·-... .. : . 

origen mexicano en el é~ierio~"7º 

70 Poder Ejecutivo Nacional. Plan Nacional de Desarrollo.1995-2000 pág.X. 

171 



"México rebasa el territorio que contienen sus fronteras. Por eso, un elemento 

esencial del Programa Nación Mexicana será promover las reformas 

constitucionales y legales para que los mexicanos preserven su nacionalidad, 

independientemente de la ciudadanía o la residencia que hayan adoptado"71 

El nuevo concepto de la nacionalidad y el debate nacional propuso: 

1. Que los mexicanos por nacimiento que vivan en el exterior no pierdan 

su nacionalidad. 

2. Que la refo~a en esta materia sea sustentada a nivel constitucional. 

3. Que de igual forma se estudien y se reformen las leyes secundarias. 

4. Que se diferencie entre el concepto de ciudadania y de nacionalidad. 

5. Que la reforma sea a nivel general y que se evite un régimen de 

excepción que.tienda a beneficiar a casos particulares, es decir que se 

beneficien de ella todos los mexicanos que se encuentren en el 

extranjero y no únicamente los que se encuentren en Estados Unidos. 

6. Que . la reforma tenga carácter de retroactivo a fin de beneficiar al 

mayor número de mexicanos. 

7. Que sea uria reforma global y completa, para evitar contradicciones e 

irregularidades posteriores. · 

11 Idem.pAg.lS. 
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. . . . 
8. Que se difunda la infonnaciórÍ córrespondiellte a la misma, para que los 

' .--- <'' .. :"=. ":·,->. . . 
beneficiados tengan ccmocimierito pleno de sus implicaciones. 

Finalmente quisiera seÍíalar. que. 1~·.:·11a~ionalidad se encuentra vinculada a la 

ciudadanía, pero la doble nacionáild~d n~ implica necesariamente la doble 

ciudadanía. 

3.3.2.Posibles co11jlictos jurídicos causados por la 

Nacio11alidad". 

"Doble 

Una de las mayores preocupaciones que se extemaron en los continuos debates 

que se llevaron a cabo para las modificaciones constitucionales en materia de la 

no pérdida de la nacionalidad mexicana, fue la adecuación de las leyes 

constitucionales y secundarias que evitaran diversos problemas jurídicos y 

políticos que podrían presentarse en cuanto se iniciará formalmente la aplicación 

de cada una de las modificaciones. 

Habrá que reconocer, que después de muchos años que no se debatía un tema tan 

complejo como el de la nacionalidad, se vertieron argumentos que calan más en 

el fanatismo o tabú propio del desconocimiento1 que en reflexiones 

fundamentadas sobre las posibles problemáticas que podrían presentarse. 

La libertad de tránsito, derechos laborales, servicio militar, régimen fiscal, 

derechos patrimoniales, protección consular, extradición de nacionales, las 

implicaciones de la no pérdida de la nacionalidad mexicana en las comunidades 
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de connacionales y sus repercusiones en Estados Unidos, así como el voto de los 

mexicanos en el extranjero son algunos de las temáticas que mayor preocupación 

causaron y que a continuación se analizan. 

3.3.2.J. Libertad de Trú11sito. 

No existe problema alguno ya que quien tenga doble nacionalidad o más, tiene 

derecho irrestric.to de'.ingreso y tránsito a cualquiera de los paises de que se es 

nacional. 

3.3.2.2. Derechos Laborales. 

Los mexicanos que tengan una o más nacionalidades podrán trabajar en ambos 

paises. Con la excepción del ejercicio de los cargos y funciones correspondientes 

a las áreas estratégicas y prioritarias del Estado mexicano, que por su naturaleza 

sustentan el fortalecimiento de la identidad y soberanía nacionales, y exige que 

sus titulares estén libres de cualquier posibilidad de vínculo jurídico o sumisión 

hacia otros países, para lo cual se requiere que sean mexicanos por nacimiento y 

no tener otra nacionalidad. 

3.3.2.3. Servicio Militar. 

Con base en la· Constitución de los Estados Unidos Mexicanos los nacionales . . 

mexicanos deberá.n ~umpli; con su servicio militar y no especifica si esto aplica 

174 



también para los mexicanos que se encuentren en el extranjero. Cabe la 

posibilidad de que el otro país también los obligue a prestar el servicio militar, en 

caso de tener la ciudadanía de aquel país. 

En este sentido, países como Colombia, que aceptan el princ1p10 de la doble 

nacionalidad, establecen que sólo se debe hacer el servicio militar en el país de 

residencia siempre y cuando se compruebe al otro que ya se realizó dicho 

servicio. 

3.3.2.4. Régime11 Fiscal 

Existen dos tipos de impuestos, que la doctrina clasifica en "directos e 

indirectos". · 

'., . 

Los impuestos dire6tos son los que.~avan direc.tamente .la renta o patrimonio de 

. los. contribuyentes y qÜe, por i:onsecueI!cia, toman .en clienta las circunstancias 

·.específicas cÍ~ los s~jet~s dél gra~~di·é~ · 
>.>··, \ .· ··; í }.,· .. t; ', ': , 

Los impuestos indi.re~tos son' gravámenes objetivos que gravan actos o 

actividade~ y norm~lmente ha~eri ~ás~ ~~i~o de las circunstancias específicas del 

corÍt~ibuyente, ~o~ ejempl~ Jás' vinta~{1a'~ropiedad inmobiliaria etc. 

Tratándose de impuestos indirectos la nacionalidad del contribuyente no importa. 

México no tiene impuestos indirectos que hagan distinción alguna en función de 
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Ja ciudadanía del contribuyente. En este contexto se permite Ja doble 

nacionalidad en nuestro país ya que no altera en fonna alguna Ja operación de 

estos gravámenes. 

En cuanto a Jos impuestos directos, la Ley de Impuesto Sobre Ja Renta consagró 

el principio de que son los residentes en México, y no los nacionales quienes 

están sujetos a dicho impuesto respecto de todos sus ingresos cualquiera que sea 

Ja ubicación de Ja fuente de riqueza de donde procedan y que Jos residentes en el 

extranjero sólo están obligados al pago de dicho gravamen respecto a los ingresos 

procedentes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. Así que el 

criterio de vinculación en el impuesto sobre Ja renta mexicano es Ja residencia del 

contribuyente. 

Para Jos impuestos directos e indirectos, la nacionalidad de las personas es un 

elemento de menor importancia. La doble nacionalidad en México, no ha 

alterado el sistema fiscal mexicano ya que éste se encuentra en armonía con los 

convenios para evitar Ja doble tributación y el Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte, incluye un principio que es generalmente aceptado por la 

mayoría de Jos sistemas tributarios del mundo en el sentido de que los residentes 

en un Estado deben estar sujetos a las mismas obligaciones fiscales 

independientemente de su nacionalidad o ciudadanía y, cualquier distinción en 

contrario es arbitraria y constituye una discriminación inaceptable para Jos 

paises. 
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3.3.2.5. Derechos Patrimoniales. 

Los mexicanos pueden conservar sus bienes y sus herencias indistintamente 

aunque tengan la nacionalidad de otro Estado y tienen la posibilidad de 

adquirirlos en el lugar de residencia. 

El conflicto se presenta solamente en la adquisición de bienes en la zona 

prohibida, con respecto a los derechos de propiedad de aquellas personas que han 

perdido la nacionalidad y que poseen bienes inmuebles ubicados en dicha área. 

" En una faja de cien Kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las 

playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre tierras y aguas" ... 

En el resto del territorio nacional los extranjeros tienen la capacidad para,ad,quhir . 

la propiedad sobre inmuebles' siempre que comprueben su legal estancia ene! 

país y soliciten penlliSO a: la Secretarla de Relaciones Exteriores, después de ia 

celebración del conv~~io que repr~senta la Cláusula Calvo. 
:::.>,' '· ':. -

•,:. '· ·,;;: .· 

Por otro lado, la Ley..,de;Nacionalidad del 21 de junio de 1993 en el artículo 24 

establee~ en su seitirí<la bárr~fo que: 
- ,_ '_ - .,-- .' .··. -

"El patrimonio ~~ t~~it~;io nac'i<:mai' de los mexicanos por. nacimiento que 

pierdan la n~cion~lidad IÍi~xi~~a~~ debe~<Ín sufrir m~nosC:abo por este hecho" 
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La persona que ha perdido la nacionalidad mexicana, legalmente es considerada 

como extranjero. Por lo tanto el régimen jurídico al que se someterán sus bienes 

será distinto del que gozaría si fuere nacional. 

Por tal razón se establece en el Reglamento de la Ley de Nacionalidad que las 

personas que tengan en propiedad bienes inmuebles en la zona restringida 

tendrán la obligación de enajenarlos a personas capaces en un plazo determinado. 

La recomendación que hizo la Secretaría de Relaciones Exteriores, se refirió a 

que hasta en tanto no sea reglamentada la situación prevista en el artículo24 de la 

Ley de Nacionalidad, el patrimonio en territorio nacional de los mexicanos por 

nacimiento que pierdan la nacionalidad mexicana, no deberá sufrir menoscabo 

alguno. 

3.3.2.6. Protección C011s11lar. 

No admite que se le proteja a una persona que sea considerada como nacional del 

Estado receptor; es decir un mexicano con doble nacionalidad que se encuentre 

residiendo en Estados Unidos no debe pedir protección c.onsular a México, ya 

que es ciudadano de aquel país. 

En primera instancia la protección consular se brinda a toda persona mexicana y 

solamente se inhibe una vez que el Estado receptor lo identifique como riacional. 
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3.3.2. 7. Extradición de Nacionales. 

La Ley de Extradición Internacional de México, en su artículo 14 prohibe la 

extradición de nacionales. Los casos de doble nacionalidad son considerados 

como excepción a la no extradición de nacionales. Sin embargo la 

recomendación fue la de no alterar el texto de la actual Ley, dejando la facultad 

discrecional al Poder Ejecutivo para su extradición. 

3.3.2.8. Implicaciones de la no pérdida de la nacionalidad mexicallll 

a las comunidades de connacionales y sus repercusiones en 

Estados Unidos. 

Sin duda uno de los primeros gobiernos en recibir con sorpresa e inquietud la 

noticia. que el Gobierno de México habla iniciado el debate con respecto a la no 

pérdida de la nacionalidad mexicana y las modificaciones constitucionales 

correspondientes, fue el de Estados Unidos. Se marcó con ello, el 

recrudecimiento de la represión de los sectores más conservadores de todos los 

ámbitos de la sociedad estadounidense en contra de los connacionales y todo lo 

que significara México. 

Para los sectores políticos estadounidenses, en especial los miembros del Partido 

Republicano, no fue nada atractivo las reformas que se llevaron a cabo en materia 

de nacionalidad. El rechazo se basó en una repulsión a la posibilidad de la 

incorporación de un grupo numeroso de connacionales a la vida política de 

Estados Unidos. 
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Bajo un acto de reconocimento debemos entender que no obstante el amplio 

número de mexicanos que radican legalmente en Estados Unidos, el espectro de 

aquellos que tengan la posibilidad de ejercer su voto o participar en los procesos 

políticos estadounidenses es muy reducido. 

Otro hecho real consiste que hasta la fecha en Estados Unidos predomina una 

atmósfera coyuntural adversa a la ampliación de los espacios pollticos de los 

ciudadanos de ,origen mexic~no. La exacerbación de los falsos nacionalismos, por 

parte de .. la .. sociedad . estadounidense se percibe como una tendencia al 

fdrtalecihti~nt~ d~ las identidades étnicas, la recreación de Jos orígenes 

cultura.les;' la defensa de los espacios económicos y políticos vinculados con la 
i~~alid~d. J . ... . 

En los.tiempos en que: se realizó el proceso de las reformas constitucionales, el 

Pa~Ído Rep~blicano estadounidense, publicó un pronunciamiento en el que hacia 

.. una. Jliimada e~ fol"ma' por demás alarmista a los congresistas de su partido para 

persuadir ~or Jas'Vías diplomáticas alGobiemo de México e impedir que se 
. ·- . - .. --

' ll~vará a cabo I~ ref~~a constituci~nal sobre la nacionalidad mexicana. 

Por fortuna lás reformas se llevaron a cabo y el actual gobierno del Presidente 

Bush ha.recibido con cierta calma Ja posibilidad de que un número considerable 

de meidcanos aspiren a la obtención de la nacionalidad estadounidense y con ello 

tener un instrumento jurídico a su favor, que les permita, gracias a los beneficios 

y derechos que les otorga el ser nacionales estadounidenses defender sus 

derechos elementales individuales y de comunidad en Estados Unidos. 
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3.3.2.9. El voto de los me.xica11os e11 el e.xtra11jero. 

Al termino del proceso de las consultas y los estudios relacionados con la no 

pérdida de la nacionalidad mexicana, surgió una inquietud más. Diversos 

sectores, en especial, algunas organizaciones políticas nacionales que sabían que 

tenlan simpatizantes en Estados Unidos iniciaron discusiones no oficiales 

respecto al tema del voto de los mexicanos en el exterior. La discusión inicia de 

manera coyuntural ya que en ese momento se estaba gestando las platicas 

concernientes a la Reforma del Estado, la cual estaba íntimamente relacionada a 

los problemas electorales y uno de los reclamos más recurrentes era el de la 

posibilidad del voto por parte de las comunidades mexicanas en el exterior. 

Un marco de referencia interesante es que desde la década de los treintas, los 

países que incluían ·en su régimen jurldico la figura de la doble o Fúltiple 

nacionalidad, lo hacían con base en Tratados Internacionales y entre lós te~as 
más recurrentes para su ·debate 'eran los relacionados con la ·cuestión. milÚ!lr, 

inversiones,. imp~estos,'resi'<l~ncia y en particular, la posibilidad del voto en el 

exterior. 

La reflexión,justlfib~~a por cierto, que se utilizó para neutralizar los argumentos. 

que apoyaban i~.~~~Ú;ilidad de que los mexicanos pudieran votar fuera 'del 

territorio ~aciollal_ füe'. que el debate constitucional era sobre la doble 

nacionalidady Tlo. sobre .la obtención de doble ciudadanía. 

. . . . . . 

Parti~ndo de la definición de ciudadanía y nacionalidad ya expuestas en capítulos 
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anteriores, .la parte que corresponde a la ciudadanía con la formula antigua 

hubiera tenido que modificarse, pero se llevó a cabo la reforma electoral y tan 

sólo se modificó la fracción III del artículo 36 el cual establecía la obligación de 

votar en las elecciones populares en el distrito electoral que le corresponda al 

votante sin abrir la posibilidad de votar fuera de ese distrito. Sin embargo, se 

estableció "votar en las elecciones populares en los términos que señala la Ley" 

De ahí que el tema del voto en el exterior se consideró como un apartado 

relacionado exclusivamente con la materia electoral y no con las reformas 

constitucionales sobre la nacionalidad. 

Por tal razón se acordó posponer la discusión al respecto para la agenda 

relacionadacon la Reforma del Estado, la cual hasta la fecha no ha sido resuelta. 

Diversos grupos de mexicanos entre los cuales se encuentran: Mexicanos por el 

Derecho al Voto en el Exterior, la Asamblea Mexicana por el Sufragio Efectivo, 

·Alianza México-Estados Unidos para la Democracia, Frente Mexicano, 

Mexicanos sin Fronteras, Hennandad Mexicana d_el Norte de California, con el 

respaldo del Partido de la Revolución Democrática, han presentado en varias 

ocasiones iniciativas para que se otorgue el derecho al voto a los mexicanos en el 

exterior, sin que se haya logrado su aceptación. Finalmente, no hay que dejamos 

llevar a la simulación, ya que el universo de mexicanos que podrían naturalizarse 

estadounidenses no representa en la actualidad una fuerza política importante 

como para influir en las elecciones ·de Estados Unidos. Sin embargo, sí 

constituyen una suficiente fuerza política como para defender sus derechos tanto 

colectivos como individuales. 
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Capítulo 4 

4. Impacto de la fiKura de la 110 pérdida de la nacionalidad e11 otros países. 

"El libre desarrollo de cada 

cual será la condición del 

libre desarrollo de todos" 

Anthony Giddens. 

Ante el ineludible crecimiento de los movimientos migratorios internacionales, 

nuevos temas o algunos que se encontraban guardados en el cajón' durante 

décadas, son sacados nuevamente para encontrarse con el debate mundial y medir 

su grado de aplicabilidad y respuesta a las nuevas exigencias propias de una 

sociedad inmersa en la mundialización de los procesos económicos. 

Sin duda, uno': de estos temas consecuente de las necesidades propias del 

crecimient;d~;inmigrantes a nivel internacional, es el de la no pérdida de la 

nacionalid~~.' _·_ :_, __ •.-_-••_~,_)> 
.. ,, ··, . e;;.; ' - . 

~- '" ·',·":') 

Como ya se'lllencion~ en capitulas anteriores, hoy en día son más de 50 países 

los que ac6pta
2
Í1 ~r•'prÍndpio dé doble nacionalidad en sus marcos jurídicos 

co!Tespondl~~ted cifra ~ue va' eri aumento_ casi en la misma proporción que la 

i~quietud de movilld~d de !~~ ~~blaciones migrantes. -
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Sin olvidar la singularidad que guarda la norrnatividad en materia de 

nacionalidad entre los Estados y que cada uno de estos otorgan un trato distinto, 

con base en sus propias leyes, a los conceptos de nacionalidad y ciudadanía, el 

principio de la no pérdida de la nacionalidad y la posesión de dos o más distintas 

a la de origen, ha dejado de ser un tabú para convertirse en una realidad. 

Por ello el presente capítulo tiene como finalidad, a través de la presentación de 

un breve análisis y estudio del derecho comparado, comprender el grado de 

eficacia que guardan las normas jurídicas nacionales e internacionales 

regulatorias de la nacionalidad en países diferentes al nuestro, bajo el interés de 

que gracias al intercambio de información podamos enriquecer aún más, en un 

futuro no muy lejano, las reformas ya realizadas por el gobierno de México en 

cuanto a la no pérdida de la nacionalidad mexicana. 

Realizando un ejercicio comparativo, entre el derecho anglosajón, el derecho 

latinoamericano y el de los países europeos, es fácil percatarnos que Canadá, 

Gran Bretaña, Australia y Estados Unidos como parte del derecho anglosajón, 

aceptan el principio de la doble nacionalidad, cada uno con sus propias 

características y reglamentaciones. 

Por ejemplo, en lo que a Estados Unidos se refiere, (país que analizaremos más 

adelante y con mayor detalle la situación jurídica que posee en materia de 

nacionalidad) la adquisición de la nacionalidad se da por nacimiento o por 

naturalización. 
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Considerando la normatividad latinoamericana, Colombia, Costa Rica Uruguay, 

Argentina y Brasil aceptan sin excepciones el principio de la doble nacionalidad. 

Por su parte, Chile y Nicaragua no lo aceptan pero establecen excepciones. 

Nicaragua, por ejemplo, acepta la doble nacionalidad con los países de América 

Central, bajo el interés de lograr una mayor unificación centroamericana. 

Perú, Ecuador, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, República 

Dominicana y Paraguay entre otros consagran en su Constitución el principio de 

la doble nacionalidad justificando su quehacer jurídico a través de la celebración 

de Convenios Bilaterales en la materia. 

Países desarrollados como Francia, España y Alemania, Jos cuales se han 

distinguido a través de la historia en mantener un sentimiento nacionalista 

aceptan la doble nacionalidad, y le adjudican un trato sencillo sin 

complicaciones; para la resolución de Jos posibles conflictos que surgieran al 

respecto, han establecido que Ja nacionalidad de origen no se pierde salvo 

renuncia expresa. 

A continuación se presenta Un breve'. análisis jurídico en materia de nacionalidad 

de cuatro países que de~de · Üií p~rito de vista considero po~een marcos 

normativos que gracia~ •a su•. ielevan¿ia § co.~tempo~~neidad; no~ permitirán 

conocer el · grado de aplica~ilidaci irit~rnaci~~al 'del prlncipiÓ cÍe la doble 

nacionalidád. '. 
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Encabeza la lista Estados Unidos, ya que es el país en donde se· concentra el 

mayor número de inmigrantes mexicanos y por tanto motivación fundamental del 

gobierno de México para las reformas correspondientes a la no pérdida de la 

nacionalidad mexicana. 

En segundo término esta Chile, país con el que firmamos el primer tratado de 

libre comercio; seguido por Colombia debido a su relevancia en el "Grupo de los 

Tres" además de ser considerado como el país de mayor producción de cocaína, 

estancia y tránsito de los carteles más importantes del narcotráfico en América 

Latina y finalmente España por la trascendencia en nuestras relaciones bilaterales 

consecuente del pasado y legado histórico que nos han unido durante siglos. 
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4.1. Estados Unidos. 

No obstante que dentro del actual marco jurídico estadounidense en materia de 

nacionalidad acota de manera. especial el tema de la doble nacionalidad, en la 

práctica es utilizada y aceptada en una gran mayoría de casos. 

"La adquisición automática o· la retención de una nacionalidad extranjera no 

afecta a la ciudadanía estadounidense; sin embargo, bajo limitadas 

circunstancias, la obtención de una nacionalidad extranjera por propia aplicación 

o por la aplicación de un agente debidamente autorizado, puede causar la pérdida 

de la ciudadanía estadounidense."72 

Con base en la cita anterior, se perderá la nacionalidad siempre y cuando la 

naturalización haya sido adquirida de manera voluntaria por una persona mayor a 

los · 18 años de edad y bajo el interés de manifestar su renuncia a la ciudadanía 

estadounidense. Tal renuncia debe presentarse a través de una declaración propia. 

En .111 mayorla de los casos se da por hecho que los estadounidenses naturalizados 

en otros países manifiestan su deseo de mantener la ciudadanía estadounidense, 

poseyendo as! dos nacionalidades. 

A diferencia de la normatividad mexicana, la de Estados Unidos no hace ninguna 

especificación relacionada con requerimientos u obligaciones que ·necesiten 

cumplir los ciudadanos estadounidenses que tiene la doble nac.io~alidad, ni 

siquiera para elegir una al convertirse en mayores de edad. 

72 Acta de Inmigración y Nacionalidad, sección 349 (a) (1) (SU.S.C.148 l(a) OÍ. 
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La única obligación expresa se encuentra en que todos aquellos estadounidenses 

que posean la . dC>bte. ~aciorÍalidad deben jurar lealtad a Estados Unidos y 

obedecer su~ l~ye~'y r~gtri~e~tos, al residir en su territorio . 

. En cuanto :,a( pasáporte que deben usar los estadounidenses con doble 

, naciÓ~alidri~Ó~ i¿q~l~re el correspondiente a Estados Unidos para entrar o salir 

. del país. ¿ ~~c~pciÓh que se establece está en la sección 532 del título 22 del 

Código diR~gli~entos Federales, el cual señala que si el otro pais del que son 

ciudadanos Íes e~ige'el uso del pasaporte lo podrán hacer, cuando no se ponga en 

peligro la Ciudadanía estadounidense. 

Al hablar de la ciudadanía estadounidense es necesario conocer cuales son los 

requisitos para ser ciudadano estadounidense: 

l . Tener 18 de edad. 

2. Haber sido legalmente admitido en territorio de Estados Unidos con 

residencia permanente. 

3. Haber vivido en Estados Unidos constantemente por un mínimo de cinco años 

y los últimos tres meses en el estado o distrito del INS donde inicie su 

solicitud. 

La excepción al requisito de residencia, se presenta en caso de que el extranjero 

esté casado con un ciudadano estadounidense, por un mínimo de tres años. 

4. Debe mostrar cuando menos cinco años de buena conducta y reputación 

honrada. 
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5. No pertenecer ni haber pertenecido al Partido Comunista por diez años antes 

de iniciar su solicitud. 

6. No haber violado ninguna Ley de inmigración, ni haber recibido una orden 

para salir de Estados Unidos. 

7. Hablar, comprender, leer y escribir el idioma inglés y aprobar un examen 

sobre la historia y el gobierno de Estados Unidos. 

8. Prestar el juramento prometiendo renunciar a fidelidad extranjera, obedecer Ja 

Constitución y leyes así como pelar por Estados Unidos, desempeñar 

servicios en las Fuerzas Armadas o realizar trabajos que sean importantes 

para la nación. 

En el derecho estadounidense no existe diferencia entre los conceptos de 

nacionalidad y ciudadanía; todo nacional es simultáneamente ciudadano de ese 

país. 

No está de más ~gregar.qu~· el h.echo de naturalizarse en Estados Unidos significa 

que un °CXtT~je?6 adqui~ra Ía ci~claclállla
0

éstado~llicÍells~. pÓ~Joq~e~I Congreso .• 
. - -_ -- ,• . -_. . ~ _-, . -: -'-. '_, .. - " - : '., '-. _, ',· -' - ' . - . . ·. . 

Federal ha aprobado leyes .qué dictan las condiciones necesarias para que los 
. ·. . •,. _ .... __ --·- ··-~ ... _. - -· ·. . ., 

inmigrantes logren hacerse .•. ci~dadallos,;ejl~d~~nidensés, estableciendo . co.mo 

requisito la voluntad de conserv~ y J~ot~ge~la ªé:n~c~a~ia estadounidense. 

Por ejemplo, la enmienda XIV, se6~iÓ~ l·,a~r~bada el 8 de junio de 1866 y 

ratificada el 9 de julio del mismo ario seii~la que: 
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Todas las personas nacidas o naturalizadas en Estados Unidos y sujetas a su 

jurisdicción, son ciudadanos de Estados Unidos, y del Estado, en que residan. 

Ningún Estado dictará o aplicará leyes que restrinjan los privilegios o 

inmunidades de los ciudadanos de Estados Unidos, ni ningún Estado privará a 

persona alguna de la vida, libertad o bienes, sin debido procedimiento legal ni 

denegará a persona alguna dentro de su jurisdicción, la igual protección de las 

leyes 

Es importante resaltar que para ser considerado como ciudadano estadounidense 

es necesario cumplir uno de dos requisitos: nacer en Estados Unidos º. que se 

haya naturalizado. 

La persona al naturalizarse pasará a ser. miembro db lá soci~dad:est!i'dounidense; 
, . ·: --- ~"..'. /' ;:· _/~:· - ---:,);· .. -./!:~_~:.'-" '.L ~ .. ;_e ' __ ,_;_~<'.__ <··~';:.' :·, 

· poseyendo todos los derechos que como ciudada'nó le otorga ia corlstitué:ión .. 
-, .--- " - -.: : ,--"; ·' . ,_,__ •. , - -~--''" >'""--·<; - \ ., -

Remontándonos un poco en la historia, fue en al año de)908 cuando la Corte de 
' ' ' - -· . 

Estados Unidos redacta los primeros derechC>s de los ciudad~nos naturalizados: el 

derecho de transitar libremente por todo el territorio; el derecho de petición ante 

el Congreso para la reparación de agravios, el de sufragar para funcionarios 

nacionales, el derecho para entrar en tierras públicas, el ser protegido contra 

violencias mientras permanezca bajo custodia legal de un alguacil, el de informar 

a las autoridades acerca de las violaciones de sus leyes y el derecho a dedicarse a 

negocios lícitos o hacer un préstamo legal en dinero en cualquier estado diferente 

a aquel en que resida. 
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Los artículos constitucionales de Estados Unidos más importantes que regulan 

aspectos de la ciudadanía son: 

El artículo 4, sección 11 se refiere a los derechos de los ciudadanos de Estados 
. . . 

Unidos como Estado Federal· y menciona que: "Los ciudadanos de cada .Estado 

tendrán derechos a todos los privilegiase inmunidades d~ los ci~dadan~s deJos 

demás estados"73 

El artículo 14 corresponde a los dere~hosde'ie/i~lidad que tienen los ciudadanos 

estadounidenses pornacimie~to y p~r ~a~rali;a~iÓn) ' 

El artículo 15 menciona.las prerrogativás polític~s de los Ciudadanos. 

La ciud.adanla estadounidense se pierde por: ', 

1- Obtener la naturalización en un Estado extranjero ( sec. 349 a-1) INA; 

2- Tomar un juramento, afirmación u otra declaración formal de adhesión a un 

estado extranjero o sus subdivisiones políticas (Sec. 349 a-2) INA 

3- Incorporarse o servir en las Fuerzas armadas de un Estado extranjero 

comprometido en hostilidades en contra de Estados Unidos(Sec. 349 a-3) INA 

4- Aceptar un empleo con un gobierno extranjero , si al aceptar la posición es 

requerida un declaración de adhesión (Sec. 349 a-4) !NA; 

5- Renunciar formalmente a la ciudadanía estadounidense ante un Oficial 

Consular de Estados Unidos, fuera de este país (Sec. 349.a-5) INA. 

6- Renunciar formalmente a la ciudadanía estadounidense dentro de Estados 

Unidos (pero solamente en tiempos de guerra) (Sec.349 a-6) INA. 
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7- Fallo de culpabilidad en un acto de traición (Sec. 349 a- 7) INA. 

La sección 349 de la Ley de Inmigración y NaCionalidad establece que: 

"Los ciudadanos estadounidenses serán sujetos de: pérdida de ciudadanía si 

realizan ciertos actos voluntariamente y con la i.ntenéió!l de renunciar a su 

ciudadanía estadounidense" 

Por su parte, el Departamento de Estado· . tiene una norma de evidencia 

administrativa la cual está basada ·en la premisa de que los ciudadanos 

estadounidenses intentan retener la ciudadanía americana cuando obtienen su 

naturalización en un país extranjero, firman declaraciones rutinarias de adhesión 

a otro país, o aceptan un empleo de nivel no político con un gobierno extranjero. 

Con base en la premisa administrativa una persona que: 

1- Es naturalizada en un país extranjero; 

2- Presta un juramento rutinario de adhesión o 

3- Acepta un empleo de nivel político con un gobierno extranjero, y al hacerlo 

tenga el deseo de conservar su ciudadanía estadounidense, no necesita 

presentar ninguna declaración o evidencia de su intención de retener su 

ciudadanía antes de cometer un acto potencialmente expatriotario, puesto que 

se asumirá tal intención. 

73 Constitución de Estados Unidos. 
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Al presentarse alguno de ellos ante un Oficial Consular de Estados Unidos, éste 

pedirá a la persona en cuestión que determine su intención respecto a su 

ciudadanía estadounidense. Si determina que la intención de la persona no fue la 

de renunciar a la ciudadanía ésta conservará la estadounidense. 

Si algún ciudadano desea renunciar a la nacionalidad estadounidense, tendrá que 

firmar ante el funcionario consular de Estados Unidos y señalar que el acto fue 

realizado con la intención de renunciar a su ciudadanía. 

Es el artículo 349-5 del INA el que da la opción de que un ciudadano 

estadounidense pueda solicitar la renuncia formal de su nacionalidad. 

En cuanto el derecho de expatriación se refiere, este ha sufrido cambios a través 

de la historia estadounidense, tanto por reforma de leyes como por jurisprudencia 

de la Suprema Corte, en cuanto a los actos que puedan causar la pérdida de Ja 

nacionalidad. 

Antes de 1940 el votar en una elección extranjera no era causal de pérdida de la 

nacionalidad, esto cambió y en ese mismo año el Congreso lo incluyó como 

causa suficiente para la pérdida de la nacionalidad. 

No obstante en 1986 el Congreso adoptó una nueva fracción sobre expatriación 

aplicada hasta la fecha, la 8 U.S.C. 1481, la cual omite entre Jos actos que pueden 

causar la expatriación el acto de votar en una elección extranjera. 
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4.2. Chile 

No obstante que las normas chilenas dan por válida la pérdida de la nacionalidad 

para sus connacionales, siempre y cuando un ciudadano se nacionaliza en un pals 

extranjero, plantea una serie de grados de excepción para la adquisición de otras 

nacionalidades distintas a la chilena sin perder la de origen. 

La Constitución de Chile señala en su articulo 1 O quiénes son chilenos por 

nacimiento y por nacionalización. 

"El capítulo 11 de la Constitución de Chile establece en el articulo 10 que son 

chilenos: 

a) Los nacidos en.Territorio de ~~il~, con e~ccpció~ d~\los hijos d~ extranjeros 

que se•encuentren en. Chile en'ser\Íici°: d~)~~·:gobl~Tº~;g;delcis~hijosde·· 
extranjeros transeúntes·, t~dos l?s.·,~~~;si~)~~~~r;~;.¡~~d~~. ~ptar por la 

nacionalidad chilena;· ;·,:·:·: :·~<L:;.:_ ~LX~~: .. :-:~i·t¿~:·j~-;·:.-·.- :~.3::· ; :·~·;·/~ :-(.;-.:.: · ; .:-· 
<{. -~".·--.:; 

b) Los hijos de padre o madre chlle~~ ¡~~id()s en territorio extranjero, por el sólo 

hecho de avecindarse porinás'de un ;¡ño en Chile; 

c) Los hijos de padre o madre chilena nacidos en territorio extranjero, hallándose 

cualquiera de éstos en actual servicio de la República, quienes se considerarán 

para todos los efectos como nacidos en el territorio chileno; 
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d) Los extranjeros que obtuvieran• carta· de naturalización en conformidad a la 

Ley, podrán ser chilenos, siempre y cuando renuncien expresamente a su 

nacionalidad anterior. No se exigirá cesta. renuncia a los nacidos en país 

extranjero que, en virtud de Tratado Internacional, conceda este mismo 

beneficio a los chilenos. 

Los nacionalizados en conformidád a este inciso tendrán opción a cargos 

públicos de elección popular sólo después de cinco años de estar en posesión de 

sus de sus cartas de nacionalización, y 

e) Los que obtuvieran espec.ial gracia de nacionalización por Ley." 

Los chilenos pueden. perder su nacionalidad: 

1 . Por la obtención de 'otra nacionalidad (salvo las excepciones ya mencionadas) 

2. Por sentencia judicial. 

3. Por cancelación de la naturalización 

4. Por ley q~e revoque la nacionalizacióll: concedida por gracia. 

El artículo. 11 de la Constitución chilena. señala que la nacionalidad chilena s;:: 

pierde: 
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1- Por nacionalización o naturalización en país extranjero, salvo en el caso de 

aquellos chilenos comprendidos en los incisos a, b y c del artículo anterior, que 

hubieren obtenido otra nacionalidad sin renunciar a su nacionalidad chilena y de 

acuerdo con lo establecido en el inciso d del mismo artículo. 

La causal de pérdida de la nacionalidad chilena antes señalada no aplicará a los 

chilenos que, en virtud de disposiciones constitucionales, legales o 

administrativas del Estado en cuyo territorio residan, adopten la nacionalidad 

extranjera como condición de su permanencia en el o de igualdad jurídica en el 

ejercicio de los derechos civiles con los nacionales del respectivo país; 

2. Por decreto supremo, en caso de prestación de servicios durante una guerra 

exterior a enemigos de Chile o de sus aliados; 

3. Por sentencia judicial condenatoria por delitos contra la dignidad dela patria o 

los intereses esenciales y permanentes. del. Estado, así considerados por ley 

aprobada con quórum calificado; 

4. Por cancelación de la carta de nacionalización;·. 

5. Por ley que revoque la nacionalización concedida por gracia." 
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Los Consulados Chilenos en el exterior tendrán la obligación de informar a los 

nacionales chilenos que se hayan naturalizado en el extranjero, el procedimiento 

para hacer valer las excepciones constitucionales que se establecen en el artículo 

11 número 1 inciso 2, en relación con la pérdida de la nacionalidad chilena por 

nacionalización en un país extranjero. 

El procedimiento anterior es de aplicación exclusiva, ya que la regla general es 

que la naturalización en un país extranjero es causal de la pérdida de la 

nacionalidad chilena. 

Como vemos, Chile acepta la doble nacionalidad pero con ciertas excepciones, 

ya que con base en las disposiciones constitucionales, de otros países, los 

chilenos residentes en ellos deben adoptar la nacionalidad del país en que residen 

como condición de su permanencia. 

4.3. Colombia 

Con base en el artículo 96 de la Constitución Política de Colombia del año de 

1991, es aceptada la doble o múltiple nacionalidad. Todo ciudadano colombiano 

no perderá su nacionalidad al adquirir otra diferente. 

El artículo 22 de la Ley 43 de 1993, establece que la calidad de nacional 

colombiano no se pierde por adquirir otra nacionalidad. 
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La Ley del 43 de 1993 fue aprobada por el Congreso Federal colombiano el 1 ºde 

febrero de 1993 y se encarga de establecer las normas relativas a la adquisición, 

renuncia, pérdida y recuperación de la nacionalidad. 

Con base en la ley anterior, ningún nacional colombiano perderá sus derechos 

civiles y políticos que son reconocidos en la Constitución colombiana, si decide 

adquirir otra o múltiples nacionalidades. 

Aquellos colombianos que posean una o dos nacionalidades distintas a la de 

origen, deberán identificarse como colombianos para salir o entrar del territorio 

con la finalidad de hacer valer sus derechos civiles y políticos. 

Es importante señalar que los nacionales colombianos no obstante de tener el 

derecho de poseer otra nacionalidad es posible que renuncien a ella siempre y 

cuando, en un trámite muy similar al del Gobierno mexicano, lo soliciten por 

escrito al Ministerio de Relaciones Exteriores o a los Consulados de Colombia. 

Por el contrario, la nacionalidad colombiana podrá recuperarse por medio de la 

presentación .de una solicitud ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, los 

Consulados de Colombia o ante las Gobernaciones manifestando su deseo de 

respetar cabalmente la Constitución Política colombiana. 

El artículo 96 de la Constitución de Colombia establece quiénes son los 

colombianos por nacimiento y por adopción . 
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"Artículo 96: Son nacionales colombianos por nacimiento: 

a) Los naturales de Colombia cuyo padre o madre hallan sido naturales o 

nacionales colombianos o bien que, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus 

padres estuviere domiciliado en la República en el momento de su 

nacimiento; 

b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra 

extranjera y luego se domiciliaren en la República. 

Por adopción: 

a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo 

con la Ley; 

b) Los latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, 

que con autorización del Gobierno y de acuerdo con la Ley y el principio de 

reciprocidad, pidan ser inscritos como colombianos ante la municipalidad 

donde se establecieren. 

c) Los miembros de pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos, con 

aplicación del principio de reciprocidad según tratados públicos." 

Especial atención merece· Jo estipulado en el artículo 97 de la Constitución 

colombiana, seg~nclo pfuTafo: ·. 
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"Los colombianos por adopción, lo que en nuestro país seria por naturalización, y 

los extranjeros domiciliados en Colombia , no podrán ser obligados a tomar las 

armas contra su país de origen ; tampoco lo serán los colombianos nacionalizados 

en país extranjero, contra el país de su nueva nacionalidad." 74 

En lo que a la ciudadanía se refiere, está se perderá cuando exista renuncia 

expresa de la nacionalidad suspendiendose en los casos que determine la ley. 

Todos los ciudadanos de Colombia son nacionales colombianos pero no todos los 

nacionales son ciudadanos. Es por ello que existe la nacionalidad sin ciudadanía. 

Es muy importante resaltar que la ley colombiana contempla ciertos derechos 

políticos a los extranjeros. Tal es el caso cuando la ley les concede a los 

extranjeros residentes el derecho al voto en las elecciones y consultas populares 

de carácter municipal y distrital. 

Con base en el artículo 40 inciso 7, todos aquellos colombianos que posean la 

doble nacionalidad, no podrán ejercer algunas funciones o cargos públicos 

considerados únicamente para ser desempeñados por colombianos que posean tan 

sólo la nacionalidad de origen. La Ley reglamenta esta excepción y determina los 

casos de su aplicación. 

En cuanto al servicio militar, la Ley 43 establece que los nacionales colombianos 

que tengan la doble nacionalidad y residan en el exterior definirán su situación 

-- militar con base en la legislación colombiana, a menos que hayan hecho en el 

74 Constitución Polltica de Colombia, Presidencia de la República, 4 de julio de 1991. 
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exterior el servicio militar el éual deberá comprobarse con una certificación 
' -

expedida por las autoridades extranjeras ,competentes. 

Colombia es uno de los países más adclantados en cuanto al trato del tema de la 

doble nacionalidad. 

4.4. Espa1ia. 

La doble o múltiple nacionalidad es aceptada por las normas españolas. Con base 

en el Código Civil, la doble o múltiple nacionalidad se encuentra reglamentada 

en los artículos 24 y 25. 

Tal Código establece que los españoles de origen no perderán su nacionalidad 

como consecuencia de una sanción. 

La Constitución española señala en su artículo 11.2 que "Ningún español de 

origen podrá ser privado de su nácionalidad" 

En realidad son tres factores los que deben conside.rarse Plll'.3 impugnar la 

nacionalidad española de origen: gozar de una nacionalidád extranjera;' residir 

fuera del territorio español y que España no se enc~entre en guerra. 

Sin considerar el estado de guerra, la nacionalidad española se puede perder sí 

algún nacional se encuentra residiendo fuera del territorio disfrutando de otra 

nacionalidad. 
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Sin embargo, resulta importante considerar tres casos en Jos que es posible perder 

Ja nacionalidad española: 

1. La pérdida por Ja renuncia: Ja cual es reglamentada por el articulo 24.3 del 

Código Civil español. Los destinatarios de estas disposiciones son españoles 

que tengan otra nacionalidad junto con la española o que adquieran la 

nacionalidad de un país iberoamericano, Andorra, Filipinas, Guinea 

Ecuatorial o Portugal. Para perder Ja nacionalidad se requiere que el 

beneficiario exprese su renuncia a la nacionalidad española, que resida 

habitualmente en el extranjero y que España no se encuentre en guerra. 

2. La adquisición voluntaria de otra nacionalidad: Ja nacionalidad española se 

pierde cuando se adquiere voluntariamente otra nacionalidad y que el 

interesado se encuentre emancipado; o que resida habitualmente en· el 

extranjero por un período de tres años. 

Con base en lo anterior, el articulo 24 señala que: "Pierd~n' 1!! na:~io11.alidad 
española los emancipados que, residiendo habitualmente.~enr·e1·e~tranjero, 
adquieran _voluntariamente otra nacionalidad; y q~e •. ·la_ pé~tlidh s-~:pr?tl~drá una 

vez que transcurran tres años a contar desde la ~dq~i~iciÓ~ 'de la' Íl~~ionalidad 
··,· .'.: •. ' ~,, 

. ,. · .. ·.·_.~."· .. ·.·_._· .. ·,.··. ::·":"·'.t_ - -extranjera. "75 

3. Por Asentamiento volun;~iioF la • nacionalidad' e~pañoJ:,:tii~jén ·'se 'pue~e · 
' .,, '·, .: ,' --)t. - ~ j/.i, :\_: .. ~'· :·:i;{ii' -~t".:;j'. "?·~:.:.~:~~t;,;~·~: ·;:>\;·._':---"/>~:, -':'.:;, ,. - '. 

perder por asentamiento voluntario a uria naCionalidad extranjera atriOuida o . 
--~- '.\" ~~,--_ - '< 1: . ·~\ •. ·-;/?;,- - - , <:--y~ . ' 

·. ' .. . ' ,·. -''(_::>~· -~_t_;-_._--.... ,.' - :.:-<~-~\:- "" :·.\;'._~-' ·::~:;· 
. -,,: ., ' . '~ ' , ".~ ~~-- -. ,-.,:, 

4. adquirida con anterioridad·a·JáeillancipaÍ:Íóll/E,i 'artíclllo24·dé)éódigo _civil 

establece que: "Pierden Ía n~Cion~lidtid · ~~iaii~la áqueH(,s ~~e,. residi~ndo 
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habitualmente en el extranjero, utilicen exclusivamente Ja nacionalidad 

extranjera que tuvieran atribuida antes de le emancipación,"76 

España sólo acepta el principio de la doble nacionalidad a través de Ja firma de 

Convenios Internacionales y en la actualidad mantiene Convenios de Doble 

Nacionalidad con: Argentina, Bolivia, Colombia, Costa Rka, Chile, Ecuador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, República · 

Dominicana y Venezuela. 

Cada convenio de doble nacionalidad firmado por España con otros paises son 

considerados resoluciones. sobre posibles conflictos jurídicos sobre temas como: 

Ja expedición de pasaporte, protección diplomática, el ejercicio de Jos derechos 

civiles y políticos, derechos de trabajo y de seguridad social, Jos cuales se regirán 

·por Ja ley del país donde se hayan domiciliado. De Ja misma forma, para el 

cumplimiento del servicio militar éste se regulará, por dicha legislación, y se dará 

como requisito cumplido con base en el país de procedencia y quedando el 

interesado, ·en el de su domicilio, en la situación militar que por su edad Je 

corresponda. 

" Código Civil Espafiol. Madrid, Espafia, 20 de diciembre, 1990. 
76 Ibidem. 
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Conclusiones 

El desarrollo del fenómeno migratorio entre México y Estados Unidos no sólo 

responde a circunstancias de carácter coyuntural, sino también es producto de 

la conformación de fuerzas y equilibrios inmersos en un mercado 

internacional de trabajo complementario; de factores sociales, políticos y 

económicos, motivados en gran medida por las diferencias de desarrollo y 

demografia entre los países y por la correlación existente entre los 

empleadores estadounidenses de mano de obra barata y los trabajadores que 

responden a esa demanda. 

El crecimiento de los movimientos migratorios internacionales, consecuente 

del proceso globalización e interdependencia entre las naciones exige la 

renovación del sistema de organización política y jurídica de los Estados, y 

obliga a una reconceptualización de sus principios rectores de su Politica 

Exterior correspondiente. 

No existe correlación directa que establezca que a mayor pobreza, mayores 

índices de emigración. 

Al igual que el Tratado Guadalupe Hidalgo de 1848, el cual consideró al 

fenómeno migratorio como un asunto de seguridad nacional; es necesario la 

elaboración de un "nuevo" Tratado Guadalupe - Hidalgo que brinde la 

protección jurídica necesaria a los inmigrantes mexicanos que radican en 

Estados Unidos. 
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La emigración de mexicanos en tiempos de Ja Revolución Mexicana, la cual 

estaba integrada en su mayorlapor,connacio~ales de clas~ meclia poseedores 

de estudios profesionales y, preparación, significó una gran pérdida para el 
' ·- ·.:· .· '. . ' 

desarrollo productivo e intelectual de nuestro país, además de un gran costo 

debido a que su manutención estuvo a cargo del gobierno mexicano. 

Al igual que·- 1942 cuando los gobiernos de México y Estados Unidos 

negociaron el primer Convenio de braceros, que pretendía proteger los 

derechos y condiciones de trabajo de los mexicanos, se toma de extrema 

necesidad perfeccionar, al igual que el ya vigente con Canadá, un nuevo 

Programa de Trabajadores Migratorios temporales que les permita emplear su 

mano de obra en Estados Unidos. 

Con el surgimiento de nuevos procesos históricos, los cuales han provocado 

reacomodos y ubicaciones mundiaies, así como el predominio de un sistema 

económico sobre otro, somos testigos de fa aparición de nuevos problemas 

internacionales, que se han convertido en importantes desafios mundiale_s. Tal 

es el caso de los temas de las migraciones regionales e internacionales, 

movimientos financieros y comerciales, impacto de los medios de 

comunicación, derechos humanos, medio ambiente,· democracia, narcotráfico 

y terrorismo. 

La creciente salida de individuos de sus -IÚgarés'·d~· origen es reflejo del cada 
,,-- .,,,,, -·· .. -·· 

vez mayor distanciamiento. de los ni~eies. deyida de los países pobres con los 
- - '-·-, ' 

ricos, de insuficiencias económicas, persecuciones políticas, factores étnicos y 

la explosión demográfica. 
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El constante y considerable flujo de intercambios que nuestro país mantiene 

con Estados Unidos en todos Jos ordenes, obligan a que ambos gobiernos 

reconozcan, los beneficios que conlleva su vecindad, dimensión geográfica y 

complementariedad económica. 

México a nivel regional, ocupa una triple condición: es un pais expulsor de 

mano de obra, receptor de flujos migratorios que buscan nuestro territorio 

como destino y espacio de tránsito hacia Estados Unidos. 

Como consecuencia de los acontecimientos terroristas de septiembre del año 

pasado, los sectores más conservadores estadounidenses prefieren atacar y 

promover estrategias represivas para resolver el desplazamiento de mano de 

obra, sin considerar que dicho desplazamiento es el resultado de una demanda 

local de mano de obra barata. 

De no revertirse las actuales tendencias migratorias presentes en el escenario 

internacional, la migración asumirá progresivamente mayores desafios 

mundiales y será usada para violentar y transgredir valores como la soberanía, 

seguridad, legalidad, y respeto a los derechos humanos. 

Las conductas xenofóbicas hacia los inmigrantes en territorio de Estados 

Unidos, además de depender de coyunturas polítfo"~s ;lectorales, se presentan 

de manera permanente bajo ar~mentos infundados n:specto a los costos que 
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éstos representan para la economla estadounidense al otorgarles servicios de · 

carácter social elementales. 

Además de mostrar una falta de políticas, estrategias y capacidad de 

prevención de nuestra política exterior, en especial en materia de protección a 

los connacionales que se encuentran fuera de nuestras fronteras, por parte del 

gobierno mexicano, y ante la práctica recurrente del uso de notas diplomáticas 

y de la cultura del boletín de prensa, la Política Exterior de México se 

muestra, en aras de un falso pragmatismo, reactiva y pasiva ante hechos 

consumados, lo que denota, la carencia de visión y perspectiva, que permitan 

instrumentar mecanismos de cooperación y desarrollo a nivel internacional y 

regional en las zonas de mayor población emigrante. 

Las leyes anti - inmigrantes de Estados Unidos, responden a una campaña 

discriminatoria y de desprestigio contra los inmigrantes sin importar su 

calidad migratoria, la cual pretende convertirlos en "chivos expiatorios" e 

identificarlos como culpables de distintos problemas que padece la sociedad 

estadounidense. 

No obstante que nuestra Co.nstitución ya permite la No Pérdida de la 

Nacionalidad mexicana al adquirl~ ~tr~ distinta, no es suficiente para la 

construcción de una estrategia integral en materia de protección a los 

connacionales. 
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La No Pérdida de la Nacionalidad mexicana no garantiza la eliminación del 

racismo, xenofobia y violaciones de los derechos humanos de los 

connaccionales; por el contrario, de no acompañarse de un marco de acciones 

preventivas en materia de Política Exterior, en espacial en el rubro de 

protección consular, México se convertirá en principal escenario de 

experimentación y aplicación de medidas extraterritoriales y violatorias del 

Derecho Internacional, las cuales pondrán en riesgo nuestra soberanía, 

seguridad nacional y recursos naturales. 

A diferencia de los años anteriores, hoy no sólo emigran trabajadores de baja 

calificación, sino predominan nacionales capacitados que se desarrollan en el 

área de servicios y la industria. 

Se toma de extrema necesidad que el Gobierno de México elabore una base 

de datos así como la instrumentación de oficinas que permitan atender y 

canalizar las relaciones que guardan los mexicanos con sus comunidades de 

origen. 

A diferencia de otras comunidades hispanas o europeas en Estados Unidos, 

las comunidades de mexicanos mantienen vínculos directos con nuestro país 

fortaleciendo un fuerte arraigo de las ralees mexicanas y acentuando las 

diferencias culturales con la sociedad estadounidense. 

En la actualidad la opción laboral de los trabajadores inmigrantes en Estados 

Unidos ha cambiado. Ahora se percibe un descenso en el nivel de preferencia 

208 



del trabajo agrícola, acentuando su ocupación en el mercado urbano de la 

industria y los servicios. 

Los connacionales que abandonan .nuestro te~itorio, para ra:dicar en Estados 

Unidos, lo hacen con la esperanza de encontrar mejor~s oportUniclad~sde vida 

y desarrollo que su propio pais les ha negadodur~~t~g~rieraéi~ries enteras: 

Ante el falso argumento de que el Gobierno cl~·Estad~s Unidos gasta grande 

sumas de su presupuesto en servicios para· los indocumentados, debe 

reconocerse que los inmigrantes pagan más de lo que gasta el gobierno ya que 

los trabajos que realizan son empleos mal remunerados y que los mismos 

habitantes de Estados unidos rechazan. 

La mano de obra barata beneficia la activación de la economía de Estados 

Unidos. 

En nuestros días el flujo de inmigrantes es una necesidad estructural en los 

países industrializados, debido a la transferencia constante de fuerza de 

trabajo calificada y semi - calificada de los países_ subdesarrollados a los 

desarrollados. 

A los connacionales se les adjudica una característica que es importante para 

los estadounidenses; representan un ~~piia1; politÍco - electoral durante 

distintos periodos de alternancia política en.Estados Unidos. 
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Los inmigrantes mexicanos al dejar el territorio nacional representan una 

presión menos para el gobierno en términos de demandas sociales y 

económicas por parte de la población. 

Existe una circularidad entre una economía de origen y una economía de 

destino, las cuales se encuentran en interacción permanente gracias a la 

migración. 

. ' ·: ' , 

El migrante representa un · capiial humano que necesita repro,clucirse, la 

reproducción de éste capital implica un costo para la economi~'de órigen y un 

beneficio neto para le economía de destino, en la cual este capital humano 

está generando riqueza con su trabajo. 

Con base en las remesas de dinero, aproximadamente 9,000 y 10,000 millones 

de dólares anuales que envían los inmigrantes mexicanos a nuestro país, es 

necesario que el gobierno federal a . través de una adecuada planeación, 

convierta ese flujo de divisas en proyectos productivos, además de capacitar y 

facilitar el acceso a los servicios financieros 11 los familiares receptores del 

capital. 

Las tareas de Protección Con~ular, se han· visto rebas~das en la práctica. Por 

tal razón debe ser una tarea constante del Gobierno de México revisar y 

actualizar, con base· en l~s · ~~evas · necesidades y·. reclamos de los 

connacionales, las tareas de protección y asistencia consular. 

TESIS CON 
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Es de extrema necesidad, instrumentar esfuerzos coordinados para Ja 

aplicación de una estrategia integral que impulse la estancia de Jos 

trabajadores mexicanos en nuestro país, considerando Ja aplicación de 

programas de inversión pública en las regiones de mayor nivel de emigración, 

así como programas federales de empleo, educación, vivienda y salud. 

Las áreas de Protección de Jos Consulados deben reestructurarse según el 

tamaño de Ja jurisdicción y el número de mexicanos que se atienden. 

La política migratoria tendrá. que humanizarse, sin perder su normatividad y 
- ·. '· ·,. . .. . 

respeto al Estado de Derecho.>\.· ··,.·,.·,. · 
.,·.-,1· -

México se caracterizó durante. ~u6hos'~ñ6s por mant~ner un falso y acotado 

nacionalismo que históricamente ¡;i~vocó la adopción de prácticas ju~dicas y 

políticas conservadoras que retraso irreversiblemente nuestro desarrollo 

político, económico y social. 
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Las reformas constitucionales llevadas a cabo en materia de nacionalidad 

responden a la necesidad de un considerable número de mexicanos que por 

razones económicas y familiares.salieron de nuestro país, sin perder sus ralees 

históricas y su sentido de me.xicanidad. 

Ante el crecimiento de los movimientos migratorios internacionales, surgen 

nuevos temas considerados tabus, para encontrarse con el debate mundial y 

medir su grado de aplicabilidad en una sociedad inmersa en la mundialización 

de los procesos económicos. Tal es el caso del tema de la No Pérdida de la 

Nacionalidad. 

No obstante el amplio número de .mexicanos que radican;.legalmente en 

Estados Unidos, el espectro de aquellos que tengan la· posibilidad de'ejerce~ 
su voto o participar enlos pr~¿es'os poÍÍti~oside Éstad.ós':u'riici~~ e~ muy' 

reducido. . e: .~: ,: ~:·.·; ··~~· •• ·•••• . ';, ... ·~·:·,\ ' . •. 
,,. ·_ ;· . ',,.-.. :/<:).'..-e -::<:,~- ·'.<:¿/" ,·(: ·. ·. ;-~~~- ·.: '·::f:.-"<:--.~~·;':~: 

;,; .. ·,,,·' ·.~«.:<~: .-. >-:< ~-? :\;,'.;~~~- ':,-·-~;');:= 

:~pr::::::s:n ~:·~~~~:1Jr~f ni~~~¿~~f f íiii~~ff ~r~t~~t~t!#¡~~n~1-r~::: :: 
elecciones de Estados lJnidos; pero s(constituyen una suficiente fuerza 

polftica para defender sús de~e~ho~ c~Íe~tivo~ e individuales. 

En la actualidad más de 50 paises aceptan el principio de Doble Nacionalidad 

en su marcos jurldicos correspondientes, cifra que va en aumento casi en la 

misma proporción que la inquietud de movilidad de las poblaciones 

migrantes. 
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